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que puedan amarlo”. 
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Resumen 

La investigación se guía por el objetivo general de conocer las experiencias de ciberacoso 

y los efectos que éstas tienen los de jóvenes (18-24 años) estudiantes de educación superior de la 

UANL que forman parte de la comunidad LGBTI+. Se adoptó el diseño metodológico cualitativo. 

Se realizaron entrevistas a diez personas. Se entrevistó a cinco personas que se identifican con el 

género masculino, tres con el género femenino, y dos con otra identidad de género.  

Las personas entrevistadas reportaron que las agresiones se dirigieron principalmente a 

atacar o invalidar directamente su identidad a través de mensajes violentos, amenazas, insultos y 

provocaciones. Se encontraron experiencias caracterizadas por insinuaciones sexuales, atención 

sexual no solicitada y acoso con el fin de entablar una relación sexoafectiva, ya sea de entre las 

mismas personas de la comunidad LGBTI+, así como dirigidas a personas asociadas con la 

feminidad.  

Se describió que predominan los sentimientos de miedo, tristeza, enojo, frustración y 

afectaciones en su autoimagen. Algunos estudiantes redujeron o casi suspendieron su uso de las 

redes sociales, e intensificaron sus estrategias de seguridad. También se identificaron formas de 

resiliencia y defensa. No se observó un impacto significativo en su desempeño académico. 

Los resultados señalaron patrones diferenciados en cuanto al tipo de ciberacoso, la 

frecuencia y los efectos según la orientación sexual, identidad y expresión de género. Las personas 

que tienen una expresión de género que es percibida como incongruente reciben principalmente 

insultos y provocaciones. Mientras que a las personas que tienen una expresión de género que se 

adhiere a las normativas, se caracteriza por la violencia sexual.  

Cabe destacar que las personas agresoras, en su mayoría eran hombres cisgénero 

heterosexuales adultos. Es importante señalar que algunos casos se caracterizaban por una marcada 

diferencia de edad, siendo las personas agresoras hombres de al menos 10 años más que las 

personas entrevistadas.  

A partir de estas vivencias se evidencia cómo los espacios virtuales actúan como reflejos 

de la cultura y la sociedad, permitiendo la reproducción y transmisión de estereotipos y 

desigualdades de género que sustentan la violencia de género, y facilitan la comisión de estas.  
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1. Planteamiento del Problema 

1.1 Definición del Problema de Investigación 

La presente investigación está enfocada en analizar las experiencias de víctimas de 

ciberacoso de jóvenes (18-24 años) estudiantes de educación superior de la Universidad Autónoma 

de Nuevo León (UANL) que forman parte de la comunidad LGBTI+1. Las diversas problemáticas 

y manifestaciones de violencia han evolucionado de ser exclusivamente presenciales a también 

manifestarse en el ciberespacio (Oriol et al., 2021). Inclusive, las investigaciones han observado 

que ahora se presentan mayormente casos de ciberacoso (Morales et al., 2014). Se diferencia por 

la posibilidad de un mayor volumen, escala, alcance y testigos (Gillespie, 2006). 

En el contexto del ciberespacio, se destaca que los usuarios han incrementado de gran 

manera. Se estima que 5.35 billones de personas alrededor del mundo utilizan el internet, es decir, 

el 66.2% de la población global (We are social, 2024). En México, el 78.6% de la población de 

seis años o más utiliza Internet en cualquier dispositivo, y de ellos el grupo que más la utiliza son 

las personas de 18 a 24 años (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 2022). Con 

base en lo anterior se identifica que las interacciones en línea son cada vez más frecuentes, como 

se puede ver con la frecuencia y relevancia del ciberacoso. A través de una encuesta del Fondo de 

las Naciones Unidas para la Infancia (2019) aplicada en 30 países se estima que uno de cada tres 

jóvenes ha sufrido de ciberacoso. De manera nacional, el Módulo sobre Ciberacoso estima que el 

20.8% de la población de 12 años o más, siendo aproximadamente 17 millones de personas, ha 

sido víctima de ciberacoso (INEGI, 2021).  

Dentro de los grupos más vulnerables al ciberacoso, Tovar (2023) identifica principalmente 

a las mujeres y la comunidad de lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, intersexuales y más 

(LGBTI+).  Esta investigación se enfoca en las víctimas que forman parte de la comunidad 

LGBTI+, un grupo que históricamente ha sido vulnerado y estigmatizado (Pineda, 2018). La 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) reconoce que las personas con una 

orientación sexual, identidad y expresión de género diversa, o también llamadas personas de la 

 

1 Lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, intersexuales y más. Se reconoce que existen diversas siglas para 
referirse a las personas con una diversidad sexual y de género, como son LGBT, LGBTTTIQ, LGBTQIA+, entre otros. 
Se decidió utilizar LGBTI+ debido a que es la sigla que utilizan instituciones internacionales como Naciones Unidas 
y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y nacionales como el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación.  
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comunidad LGBTI+, viven en contextos de violencia psicológica, física y sexual frecuente, así 

como de estereotipos, prejuicios e intolerancia que impiden ejercer de manera plena sus derechos 

humanos. Dentro de las diversas violencias que pueden sufrir, son las cotidianas las más 

frecuentes, como puede ser el ciberacoso (CIDH, 2018).  

Se considera que la violencia hacia la comunidad LGBTI+ es una problemática prevalente 

en México, siendo éste el segundo país latinoamericano con mayores crímenes de odio (Forbes, 

2023). Se estima que 75% de la juventud LGBTI+ en México ha experimentado alguna vez acoso 

e insultos en la escuela y de éstos 34.5% experimentaron acoso cibernético (Coalición de 

Organizaciones contra el Bullying por Orientación Sexual, Identidad o Expresión de Género en 

México, 2017). A pesar de su prevalencia, sigue siendo un área de investigación poco explorada 

nacionalmente, pero los hallazgos que se han presentado indican la necesidad de darle mayor 

visibilidad (Cruz, 2020).  

1.1.1 Aproximaciones conceptuales del ciberacoso 

Aun siendo una problemática que se ha estudiado de manera extensiva en época reciente, 

existe una gran diversidad de definiciones sobre lo que es el ciberacoso y no hay un consenso claro 

sobre su concepto (Patchin y Hinduja, 2015). Por ello es necesario dejar en claro la posición teórica 

de esta investigación sobre lo que se entiende como ciberacoso, abordando aquí sobre su concepto, 

características, los tipos de ciberacoso que existen y los efectos que estas conductas producen.  

En primera instancia, es importante mencionar que se habla de ciberacoso y no 

ciberbullying, porque este último término se utiliza principalmente en ámbitos escolares de 

educación básica con niños y adolescentes, y aquí se busca entender el concepto desde una 

perspectiva más amplia, también más allá del bullying (Marín-Cortés et al., 2021; Fuentes, 2019).  

Para Smith et al. (2008), quien popularizó el término, el ciberacoso son actos agresivos 

intencionales. Pueden ser llevados a cabo por un individuo o un grupo. Estos hacen uso de los 

medios electrónicos, es una conducta repetitiva y llevada a cabo por un periodo de tiempo, contra 

una víctima que no se puede defender fácilmente.  

Tomando en cuenta las diversas posturas, el ciberacoso se entiende como un tipo de 

violencia, debido a que se entiende violencia como una conducta intencional que tiene el objetivo 

de causar un daño (San Martín, 2007). Esta se da a través del uso de los medios electrónicos, lo 

que incluye el uso de las redes sociales. Estos son actos intencionados, deliberados y repetitivos, 



 

11 

 

hacia una persona o un grupo, con el fin de causar un daño. Se puede expresar por medio de 

insultos, ridiculizaciones, amenazas, chantajes, discriminaciones, enviar o publicar mensajes 

crueles, o en general cualquier conducta que esté dirigida a incordiar, intimidar, rechazar, agredir 

o dañar a alguien a través de los medios electrónicos (Oriol et al., 2021; Ferro, 2013; Hinduja y 

Patchin, 2010; Willard, 2005; Earnshaw et al., 2018).  

Características del ciberacoso 

Para entender más a fondo en qué consiste el ciberacoso, es necesario que se exploren 

las principales características que los autores utilizan para describirlo. Si bien tampoco hay un 

consenso en cuanto a sus características, a continuación, se presenta una breve revisión de las 

principales.  

Autores como Río et al. (2009), Ortega et al. (2013) y Bauman (2010) argumentan que el 

ciberacoso se caracteriza por varios elementos: la amplitud de su audiencia, ya que los medios 

electrónicos permiten una mayor cantidad de espectadores que en una agresión presencial; la 

posibilidad del anonimato e invisibilidad; la falta de una interacción directa que podría disminuir 

el remordimiento de la persona que cometió la agresión; la conducta se puede llevar a cabo en 

cualquier lugar y en cualquier momento; y la facilidad y rapidez con que las conductas pueden 

llevarse a cabo.  

Ferreira y Deslandes (2018) en su revisión del estado del arte del ciberacoso, señalan 

que la mayoría de los autores coinciden que los actos de ciberacoso deben de ser repetitivos, no 

obstante, es importante destacar que la característica de repetición tiene una perspectiva diferente 

en el contexto digital. En los entornos virtuales, los actos se pueden copiar, guardar, reproducir 

fácilmente, enviar varias veces, no solo por una persona sino por un ilimitado número de 

individuos, así como se puede acceder a ellos en reiteradas ocasiones (Grigg, 2010). Se le puede 

denominar registro permanente (Li, 2009).  

Una característica importante del ciberacoso, que destacan autores como Suler (2004) y 

Lowry et al. (2013) es la desinhibición online. Lo definen como la tendencia del individuo de 

comportarse en cierta manera al utilizar los medios electrónicos, de una forma en que no lo haría 

si fueran interacciones presenciales. Mason (2008) y Willard (2005) lo conectan con la 

característica del anonimato, posibilitada por el uso de las tecnologías y la creencia de que no serán 

descubiertos.  
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Tipologías del ciberacoso 

Ahora que se entiende qué es en sí el ciberacoso, es importante denotar que existen 

varios tipos de ciberacoso. Primero, se aborda la tipología del ciberacoso en cuanto a la conducta 

en sí y después se ampliará en cuánto a las diversas formas que hay por su contenido.  

Por el tipo de conducta 

A partir de las tipologías de Kowalski et. al (2014) y Willard (2005), se identifica que, 

por el tipo de conducta, el ciberacoso puede clasificarse en insulto electrónico o provocación 

incendiaria, que se caracteriza por insultar a alguien, de manera privada o pública, a través de los 

medios electrónicos; hostigamiento que significa lleva a cabo actos reiterados, para incomodar a 

una persona. Regularmente se da a través de medios directos como mensajes de texto y se da a 

largo plazo; cyberstalking, que se trata de hostigar a una persona pero incluyendo amenazas o que 

es altamente intimidante; la denigración que se trata de compartir información falsa de una persona 

para perjudicar; suplantación, hacerse pasar por la persona que se está agrediendo, para enviar 

información incierta u ofensiva, de malicia con el fin de causarle problemas a la persona 

suplantada; desvelamiento y sonsacamiento, el compartir información de la persona que se está 

agrediendo, o mentir para que la misma persona confiese aquella información personal; exclusión 

y ostracismo, es el excluir a la persona de sus entornos virtuales de socialización, y el dejar de 

contestar mensajes a la persona, causándole un sentimiento de abandono; ciberpersecusión, se trata 

de mandar mensajes amenazantes y hostigadores; y paliza feliz, el grabar a una persona cuando 

está siendo agredida físicamente y después subirlo a las redes sociales.  

Por el contenido 

Por ahora se ha hablado sobre la clasificación de las actividades en concreto del 

ciberacoso, pero es necesario ampliarlo y hablar sobre los tipos de ciberacoso cuando se organizan 

en cuanto a su contenido visto de una manera más amplia. Se puede hablar sobre el ciberacoso 

clasificado por la edad, donde dentro de los que se enfocan a niños y adolescentes se encuentra el 

ciberbullying, el cual es realizado entre pares, y ya enfocado al contenido se puede hablar de otras 

tipologías. De los tipos de ciberacoso que más se habla es de los de índole sexual. Dentro de ellos 

se puede hablar de grooming, extorsión sexual, porno venganza y el porno no consentido (Marín-

Cortés et al., 2021).  

El grooming es un tipo de ciberacoso sexual del cual las víctimas son niños y 

adolescentes. Una persona adulta los busca para obtener información sobre ellos, así como 
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imágenes íntimas y favores de contenido sexual (Orosco y Pomasunco, 2020; Domínguez y López, 

2024). La extorsión sexual es un tipo de chantaje para poder obtener material electrónico íntimo o 

algún beneficio sexual (O’Malley y Holt, 2020). La pornovenganza se refiere al compartir sin su 

consentimiento gráficos o medios audiovisuales donde la persona agredida esté en poses eróticas 

o esté llevando a cabo actos sexuales (Ehman y Gross, 2019). De manera contraria, el porno no 

consentido se refiere a cuando se recibe contenido, ya sea imágenes o vídeos, no solicitados de 

contenido erótico (Eaton, 2020).  

Se puede hablar también del ciberacoso como una forma de violencia basada en el 

género. Muñiz y Cuesta le definen como “un tipo de violencia que, al igual que en el contexto 

offline, emerge de las concepciones culturales relacionadas con la perpetuación de la desigualdad 

y los estereotipos de género, naturalizados mediante el uso de la imagen como intercambio y sus 

comentarios en la red” (Muñiz y Cuesta, 2015, p. 103). Algunos autores indican que se puede 

hablar específicamente de un ciberacoso hacia la población LGBTI+. Se refiere a un tipo de 

ciberacoso que se basa en los estigmas derivados de las creencias e ideas sociales, agrediendo a 

aquellos que no se ajustan a los patrones heteronormativos (Earnshaw et al., 2018; Lozano-Blasco 

y Soto-Sánchez, 2022).  

Efectos 

Más allá de entender e identificar el ciberacoso, el objetivo de la presente investigación 

es el identificar los efectos que éste tiene en las personas que son agredidas. Fullchange y Furlong 

(2016) plantean que las consecuencias varían por la gravedad del caso, el tipo de ciberacoso, así 

como variables de la misma víctima. Las consecuencias de este tipo de conductas se clasifican en 

su impacto en el ámbito personal, académico y social (Peled, 2019).  

En el ámbito personal, se identifican que las víctimas presentan inseguridad, tristeza, 

baja autoestima, estrés, insomnio, ideas suicidas, depresión, soledad y estrés, se señala a la ira 

como una de las emociones más presentes (Tudela y Barrón, 2017: Abreu et al. 2017; El Alsam, 

2016; Davis, 2012). En cuanto al ámbito social, se observa ansiedad social, aislamiento y que se 

generan vínculos negativos con familiares y amigos, mayor agresión interpersonal y menor 

empatía hacia los demás (El Alsam, 2016; van Laer, 2014; Torres et al., 2018). Gran parte de las 

conductas del ciberacoso ocurren fuera de las instalaciones educativas, no obstante, tienen un 

impacto en el área académica de la persona que fue víctima de ciberacoso se plantea que impacta 

en sus ámbitos académicos pues se les dificulta concentrarse en sus estudios y poder sobresalir en 
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sus estudios por el estrés o incluso un miedo a ir a la escuela, pudiendo ocasionar un bajo 

rendimiento (Torres et al. 2018; Li, 2009; Faryadi, 2011).  

El ciberacoso puede tener efectos en específico hacia ciertos grupos como son la 

población LGBTI+. Frost y Meyer (2023) plantean que debido a los estresores a los que se 

enfrentan las minorías por su estigmatización y prejuicios hacia ellos, existe una mayor 

probabilidad de que presenten efectos negativos en su estado emocional, en conjunto con los 

efectos producidos por el ciberacoso en la población en general.  

1.1.2 Población LGBTI+ 

El acrónimo LGBTI+, que hace referencia a las personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, 

Trans, Intersexuales y otras diversidades, comprende tres dimensiones, hace referencia a las 

disidencias, es decir, quienes “cuestiona el régimen heteronormativo y la matriz heterosexual” 

(Rubino, 2019, p.62) a través de la orientación sexual, identidad y expresión de género y desarrollo 

sexual, considerando la posibilidad de variaciones y diversidad de expresión (Lee et al., 2016).  

Cuando se habla de orientación sexual, se hace referencia a la capacidad de una atracción 

emocional, afectiva y sexual, ya sea a personas de su mismo género, de género opuesto o varios 

géneros (Comisión Internacional de Juristas, 2007, p.6). Aquí es donde se incluyen las diversas 

orientaciones sexuales como son gay, hombres que se sienten atraídos erótica y afectivamente a 

personas de su mismo género; lesbiana, las mujeres que se sienten atraídas a otras mujeres; 

bisexual, aquellos que sienten atraídos por personas de su mismo género y de géneros distintos al 

suyo; heterosexual, quienes se sienten atraídos exclusiva o mayoritariamente al género opuesto; 

asexual, término paraguas para referirse a quiénes sienten atracción física y emocional, pero no 

sexual; y muchos otros más (CIDH, 2015; Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación, 

2016; Coordinación para la Igualdad de Género UNAM, 2022). 

Por su parte, la identidad de género es la vivencia individual del propio género, y cómo es 

que esto influye en la identidad en sí, la singularidad de cada individuo y su sentido de pertenencia 

(Pérez-Enseñat y Moya-Mata, 2020). Ésta puede o no corresponder con el sexo asignado al nacer, 

pudiendo implicar modificaciones corporales. Incluye a la expresión de género, la cual hace 

referencia a la manera en que cada individuo presenta su género al exterior, a través de su 
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apariencia física, gestualidad, comportamientos, habla, referencias personales, entre otros 

(Comisión Internacional de Juristas, 2017).  

Entre las diversas identidades de género se encuentran mujer y hombre, las cuales pueden 

ser cisgénero, es decir que se identifican con el género asociado a sus caracteres sexuales; aquí se 

incluye también las personas trans, es decir, personas que el género con el que se identifican no 

corresponde a las expectativas culturales sobre sus caracteres sexuales al nacer. De igual manera 

se incluye a las personas de género no binario, aquellos que su identidad de género no corresponde 

a la estructura del binarismo de género, y las demás diversas identidades de género. Mientras que 

en la expresión de género se puede hablar de lo femenino, masculino, andrógino y otras formas de 

expresar el género (Coordinación para la Igualdad de Género UNAM, 2022; Organización De Los 

Estados Americanos, 2012; National LGBT Health Education Center, 2018). 

En la dimensión de desarrollo o características sexuales, la sigla LGBTI+ hace referencia 

a las personas intersexuales. Intersex es un término paraguas en referencia a variaciones corporales 

innatas en las características sexuales. Las personas intersexuales son aquellas que “nacen con 

características sexuales que no se ajustan a las definiciones típicas para cuerpos masculinos o 

femeninos, incluyendo anatomía sexual, órganos reproductivos, patrones hormonales y/o patrones 

cromosómicos” (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2019, 

p.2). Su antónimo es Endosex, personas con características sexuales típicas del cuerpo femenino o 

masculino (Patterson et al., 2020).  

La población conformada por disidencias sexo-genéricas es una minoría pero que en épocas 

recientes ha ganado mayor visibilidad. A través de una encuesta aplicada por la consultoría 

multinacional Ipsos (2023), se estima que en promedio 9% de la población encuestada, de 15 años 

o más, de 39 países forma parte de la comunidad LGBTI+. Se observan diferencias marcadas por 

la edad, siendo los pertenecientes a la generación Z y Millenials más probables a identificarse con 

una disidencia sexo-genérica que las generaciones anteriores. En México, cinco millones de 

personas, es decir el 5.1% de la población, se identifican con una orientación sexual e identidad de 

género diversa (INEGI, 2023). 
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Violencia contra personas de la comunidad LGBTI+ 

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos considera que 

la violencia hacia las personas de la comunidad LGBTI+, se refiere a un tipo de violencia de género 

hacia quienes se considera que desafían las normas de género (Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, 2011). De igual manera, se considera que es “cualquier acción 

o conducta que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico tanto en el ámbito 

público como en el privado, y se basa en la percepción de las orientaciones sexuales e identidades 

de género que transgreden las normas socialmente aceptadas del género” (Corral, 2018, p. 57). Es 

una violencia resultada de “la reificación de determinados prejuicios que operan en la 

desacreditación de lo diferente” (Ruiz et al., 2018, p.22), así como tabúes y estigmas dañinos (Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2019).  

México se encuentra posicionado como el segundo país en Latinoamérica con más 

crímenes de odio, después de Brasil. Se han registrado 305 hechos violentos motivados por el odio 

de 2019 a 2022, incluyendo asesinatos, desapariciones, atentados a la vida y suicidios (Forbes, 

2023). Sin embargo, la CIDH (2014) argumenta que la violencia no letal es la que más 

frecuentemente enfrentan las personas que forman parte de la comunidad LGBTI+. Se puede 

observar de manera general en el ciberespacio debido a que el discurso de odio en las redes sociales 

creció en México casi un 40% en los últimos cuatro años (Llorente y Cuenca, 2023). Los medios 

exponen sobre asesinatos, pero se deja de lado las formas más comunes y persistentes de violencia 

cotidiana. Entre ellas se encuentra el acoso y su extensión en el ciberespacio, el ciberacoso.  

La 2a. Encuesta Nacional sobre violencia escolar basada en la orientación sexual, 

identidad y expresión de género hacia estudiantes LGBT en México, la cual se aplicó en estudiantes 

de secundaria y preparatoria, reportó que cerca de la mitad de los jóvenes de la comunidad LGBTI+ 

se sienten inseguros en su lugar de estudio, 55% debido a su orientación sexual y 41.7% por la 

manera en que expresan su género. El 48.8% de los estudiantes manifestaron que escucharon 

comentarios denigrantes algunas veces y regularmente dentro de su centro de estudios. De los 

encuestados, el 34.5% reporta haber sufrido ciberacoso en el último año, y de ellos el 6.1% fue 

regularmente o a menudo. Todo ello tuvo un impacto en los estudiantes. Se observa que aquellos 

que fueron victimizados, eran dos veces más propensos a faltar a clases, tener mayores niveles de 

depresión y baja autoestima (Coalición de Organizaciones contra el Bullying por Orientación 

Sexual, Identidad o Expresión de Género en México, 2017). 
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Bautista (2023) expone que, en la actualidad en México, existe un posicionamiento 

ambivalente frente a las disidencias sexo-genéricas. Es decir, aunque se percibe una mayor apertura 

y aceptación en algunos contextos, persisten manifestaciones de rechazo sutil, que se expresa a 

través de bromas, chistes y juegos. Dichas expresiones pueden funcionar como mecanismos para 

reafirmar la heterosexualidad y las normas de género tradicionales. Las anteriores, según plantea 

el autor antes mencionado, pueden generar un rechazo internalizado, estrés e ideación suicida.  

1.1.3 Violencia en los entornos virtuales  

La comunidad LGBTI+ se encuentra todavía en una posición más vulnerable en los ámbitos 

virtuales. Estas personas suelen hacer un mayor uso de Internet como resultado de la búsqueda de 

entornos de socialización específicos en los que puedan conocer a otras personas con su misma 

orientación sexual o puedan evitar el rechazo social cara a cara y el acoso homofóbico (Hillier et 

al., 2012; Ybarra y Mitchell, 2016). Blumenfeld y Cooper (2010) realizaron un estudio donde los 

jóvenes de su muestra informaron que las nuevas tecnologías de la información y comunicación 

eran una de las pocas formas en que podían conectarse con otros jóvenes homosexuales, lesbianas, 

bisexuales o transgénero. 

De acuerdo con un reporte de la Gay, Lesbian, and Straight Educational Network (GLSEN) 

en Estados Unidos, el 48.7% de los estudiantes que forman parte de la comunidad LGBTI+ han 

sufrido ciberacoso (Kosciw et al., 2018). Los datos expuestos por otro estudio en los centros 

educativos de Madrid, España, donde se reporta que el 15% de los estudiantes de la población 

LGBTI+ ha sufrido ciberacoso, siendo este porcentaje tres veces superior al de la cifra para 

población en general, indicando la prevalencia del ciberacoso en esta población. La mitad del 

alumnado reporta haber sido testigo de ciberacoso contra esta comunidad. También se identifica 

que la principal forma de ciberacoso es por medio de insultos (Colectivo de Lesbianas, gays, 

Transexuales y Bisexuales de Madrid, 2016).  

Estadísticas propuestas por centros en Estados Unidos, muestran que los jóvenes LGBTI+ 

tenían entre dos y tres veces más probabilidades de haber sido objeto de ciberacoso que los jóvenes 

no LGBTI+ (Centers for Disease Control and Prevention 2016; GLSEN et al., 2013). Las 

investigaciones también indican que las personas trans y aquellas percibidas como incongruentes 

con su género sufren mayor victimización (Gower et al., 2018).  
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En cuanto a sus efectos, se ha observado que las personas de la comunidad LGBTI+ son 

más propensas a sufrir su impacto negativo de manera significativa. Rodríguez-Otero (2016) indica 

que entre los efectos se encuentran depresión, ansiedad, peor autoconcepto o baja autoestima. 

Según GLSEN et al. (2013), las personas LGBTI+ victimizadas tenían mayor riesgo de 

experimentar baja autoestima y mayor depresión que sus pares no victimizados. De acuerdo con 

Ferlazzo (2010), la mayoría de los jóvenes LGBTI+ reportan estar deprimidos como resultado de 

la victimización por acoso cibernético. 

1.2 Antecedentes sobre el ciberacoso contra las personas LGBTI+ 

Se revisaron diversos estudios enfocados al tema de la violencia escolar, en específico 

ciberacoso, contra las personas de la comunidad LGBTI+. Dentro de los estudios que se 

consultaron, se destacan las siguientes investigaciones empíricas. En primera instancia, se 

consultaron investigaciones a nivel internacional.  

1.2.1 Internacional 

Dentro de los estudios de cohorte cualitativo, Ojeda et al. (2023) realizaron un estudio 

mixto secuencial en España, donde se tenía el objetivo de explorar las percepciones sobre la ciber 

victimización en una muestra comunitaria de adolescentes, tanto LGBTI+ como cisgéneros 

heteronormativos. Se llevaron a cabo grupos focales en la temática de diversidad sexo-genérica en 

los centros educativos, agresiones y acoso, y aquello sentó las bases para el estudio cuantitativo 

para medir la ciber victimización y ciber victimización colectiva, homonegatividad internalizada, 

sexo e identidad de género, atracción sexual, y expresión de género. Se entrevistó a adolescentes 

de entre 12 y 18 años.  

En sus hallazgos se destaca que la orientación sexual, la identidad y expresión de género 

son factores importantes que influyen en el ciberacoso experimentado. Se indican principalmente 

las formas de ciberacoso verbal o la exclusión social y se señaló que los compañeros cisgénero 

heterosexuales solían minimizar, con bromas o normalización, comportamientos considerados 

ofensivos por jóvenes LGBTI+. Sobre la motivación de cometer el ciberacoso, se destacó la 

homonegatividad interiorizada y las creencias y emociones negativas hacia el colectivo LGBTI+. 

Se identifica a la comunidad LGBTI+ como uno de los grupos más vulnerables y que inclusive 
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dentro del mismo existen subgrupos con mayor probabilidad de sufrir ciber victimización, como 

las personas trans (Ojeda et al., 2023).  

Evelyn et al. (2022) realizaron un estudio cualitativo fenomenológico en Australia con 

participantes de alrededor del mundo contactados por medios electrónicos, con el objetivo de 

examinar las experiencias de ciberacoso de personas Trans y de género diverso (TGD), 

proporcionando una exploración inicial de las respuestas a dos preguntas de investigación: 

“¿Cuáles son las experiencias de los adultos TGD que son víctimas de ciberacoso?”, y “¿Cómo 

juega la identidad de género un papel, si lo hay, en estas experiencias?”. Los participantes 

informaron que el ciberacoso se experimentaba predominantemente en sitios de redes sociales y 

era en gran medida anónimo.  

El contenido era a menudo amenazante física y sexualmente y muy transfóbico. Además, 

parte del acoso cibernético experimentado por personas TGD fue perpetrado por otras personas 

TGD y se centró en la vigilancia de la identidad y el control de los espacios TGD. Los participantes 

informaron que el ciberacoso evoca emociones negativas y, a menudo, responden discutiendo con 

los perpetradores o bloqueándolos, demostrando así resiliencia. Algunos participantes buscaron 

apoyo social en respuesta al ciberacoso, que actuó como factor protector. 

Nuñez y Páez (2020) realizaron un estudio en Chile con el objetivo de “identificar 

diferentes tipos de manifestaciones de transfobia y homofobia en medios informativos en la 

plataforma de Facebook” (Nuñez y Páez, 2020, p.15). Se utilizó la técnica de análisis de contenido, 

tomando en cuenta solo los comentarios en los posts de noticias que Facebook catalogó como 

comentarios relevantes. 

 Los hallazgos encontraron que los comentarios donde se manifestaba transfobia y 

homofobia se podían clasificar en creencias en relación con la condición de anormalidad, ya sea 

por enfermedad o problema mental, desviación de los ideales sociales, falta de juicio o antinatural; 

Creencias en relación con la existencia de un orden social único y verdadero por cuestiones de 

religión y política. Así mismo se detectaron manifestaciones del rechazo hacia la homosexualidad 

y transgenerismo por defensa del orden social, imposición de derechos e influencia negativa. Se 

detectó que los usuarios manifestaban su rechazo basándose en juicios sobre las importancias de 

las disidencias sexuales y de género, donde destacaba la irrelevancia que sentían hacia ello, y la 

sobre relevancia que percibían se dan las personas de la comunidad LGBTI+, y el impacto 
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emocional que les causaba a los usuarios, principalmente generando en ellos odio y asco hacia la 

comunidad LGBTI+.  

En Perú, Lovón y Lovón (2022) llevaron a cabo un estudio cualitativo, de tipo 

interpretativo con el objetivo de analizar el vocabulario lesbofóbico en los foros virtuales. Se 

analizó el uso de ciertos léxicos para referirse a las lesbianas (“camionera”, “machito”, “chito”, 

“machorra”, “machona”, “marimacha”, “tortera”, “marimacha”). Entre sus hallazgos se interpretó 

que el uso de los vocablos antes mencionados, son una muestra de la violencia simbólica y del 

lenguaje odioso, los cuales consideran se crean a partir del rechazo hacia las lesbianas por su 

orientación sexual y crean prácticas sociales de segregación o dominación. Aquello se genera al 

pasar las creencias sobre los estereotipos y normas de género a los espacios virtuales. Se replican 

las actitudes que muestran un rechazo hacia las transgresiones de género de las lesbianas, de 

acuerdo con las convenciones o patrones socioculturales tradicionales. 

En Chile, Barrera (2022) analizó los recursos lingüísticos utilizados en los comentarios de 

Facebook que hacen referencia a la comunidad LGBTQ+. Entre los hallazgos principales se 

encontró que se utiliza el humor para transmitir expresiones de odio y rechazo hacia la comunidad 

LGBTQ+, así como emitir estereotipos culturales. Se utiliza el humor para provocar y validar su 

postura a través de los likes e interacciones. Se identifican también expresiones hostiles, utilizando 

los insultos como formas de violencia en los entornos virtuales, que funcionan para descalificar o 

menospreciar. Los comentarios radican en los estereotipos de género, homofobia y transfobia.  

Por otra parte, también se consultaron investigaciones de corte cuantitativo con el objetivo 

de analizar la frecuencia del ciberacoso en la comunidad LGBTI+. De manera general hacia la 

comunidad LGBTI+, la consultora Llorente y Cuenca (2023) llevó a cabo un estudio cuantitativo 

de la conversación sobre la “diversidad LGBTQ+ de 2019-2022” (p.2) en 10 países de América 

(Estados Unidos, Brasil, México, Argentina, Colombia, Chile, Perú, Ecuador, Panamá y República 

Dominicana). Se analizaron más de 169 millones de mensajes en Twitter. Se identificó a las 

personas promotoras que esparcen comentarios positivos sobre la comunidad LGBTQ+, y las 

detractoras que publican mensajes de odio y rechazo hacia dicha comunidad, así como se 

identifican los tipos de mensajes por los cuales se ataca a la comunidad LGBTQ+. 
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En general en estos países se observó una significativa disminución en el volumen de 

mensajes promotores de la comunidad LGBTQ´+. Pasaron de 21,511 a 12,638, lo cual representa 

un decremento del 41.25%. Mientras que los mensajes detractores aumentaron, de 8, 936 a 9, 773 

en el periodo analizado, un aumento del 9.37%. Los países donde se encuentra una mayor 

proporción de conversación detractora son Ecuador, Chile, República Dominicana y Brasil. 

Mientras que los países donde hay una mayor conversación promotora en volumen son Estados 

Unidos, México, Argentina, Colombia y Panamá. En el caso de México, se observó que los 

mensajes promotores disminuyeron en un 41.18% mientras que los detractores incrementaron en 

38.77%. Es importante destacar que mientras hubo un mayor aumento porcentual de los 

detractores, en volumen en realidad eran mayores los positivos (Llorente y Cuenca, 2023). 

Diversas investigaciones se han enfocado en estudiar el ciberacoso en los estudiantes de la 

comunidad LGBTI+, y mientras sus hallazgos son variados, se observa mayor incidencia de 

víctimas que se identifican con una disidencia sexo-genérica (Abreu y Kenny, 2018). Por ejemplo, 

investigaciones como la de Martxueta y Etxeberria (2014) identifican que, al comparar a los 

estudiantes heterosexuales y cisgénero, con los no heterosexuales y/o no cisgénero, se encontró 

mayor incidencia en éstos últimos, representando al 57.4% de las víctimas de ciberacoso 

encuestadas.  

En el contexto escolar latinoamericano, la Red de Educación de Gays, Lesbianas y 

Heterosexuales (GLSEN) y la fundación Todo Mejora, con el apoyo de organizaciones no 

gubernamentales, llevaron a cabo encuestas nacionales sobre el clima y violencia escolar hacia 

estudiantes de la comunidad LGBTQ+ en siete países de Latinoamérica: Argentina, Brasil, Chile, 

Colombia, México, Perú, y Uruguay. Se elaboró un estudio de tipo cuantitativo, utilizando la 

técnica de la encuesta, aplicada a estudiantes de educación básica y media superior en diversos 

planteles educativos del país. Dentro de las categorías de análisis se integró al acoso escolar y en 

ello se contempló al ciberacoso. Cerca del 30% de los encuestados en cada país señalaron haber 

sufrido ciberacoso (Kosciw y Zongrone, 2019). 

De manera similar, Patchin y Hinduja (2011) en su estudio en escuelas en Estados Unidos 

indican que 72% de los estudiantes LGBTI+ encuestados fueron víctimas de ciberacoso, en 

contraste con el 63% de los estudiantes que no forman parte de la comunidad LGBTI+. En un 

estudio de España expuesto por Martxueta y Etxeberria (2014) se determinó que 57.4% de las 
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víctimas de ciberacoso eran de sexualidad o identidad de género diversa.  Por otra parte, Duong y 

Bradshaw (2014) en su investigación realizada en Nueva York, Estados Unidos exponen que los 

estudiantes de la comunidad LGBTI+ experimentaron más ciberacoso que el acoso cara a cara.  

Birkett et al. (2009) realizaron un estudio en Estados Unidos de tipo empírico y sus 

resultados indicaron que las burlas homofóbicas mostraron una influencia moderadora sobre la 

depresión y las tendencias suicidas. Éstas burlas también llevan a que los jóvenes se nieguen a 

asistir a la escuela. Cooper y Blumenfeld (2012) en su estudio en Estados Unidos encontraron que 

los jóvenes pertenecientes a minorías sexuales que fueron víctimas de acoso cibernético tenían más 

probabilidades de sentirse deprimidos y experimentar pensamientos suicidas, entre otros síntomas. 

Hinduja y Patchin (2010) informaron que el 20% de su muestra de 2000 estudiantes de secundaria 

había pensado seriamente en intentar suicidarse, y el 19% había intentado suicidarse como 

resultado del ciberacoso.  

Gámez-Guadix e Incera (2021) realizan una investigación en España con enfoque 

cuantitativo, con el objetivo de analizar la prevalencia y frecuencia de diferentes formas de 

victimización sexual en línea y riesgos entre minorías sexuales, así como su relación con problemas 

de salud mental.  Los resultados muestran que las minorías sexuales tienen una prevalencia y 

frecuencia más alta en: victimización basada en la orientación sexual, basada en el género, atención 

sexual no deseada y sextorsión. Esto puede tener un impacto significativo en su ajuste psicológico, 

incluyendo síntomas de depresión y ansiedad.  

La investigación de Cooper y Blumenfeld (2012) en Estados Unidos tiene el objetivo de 

explorar la frecuencia del ciberbullying y su impacto en las vidas de jóvenes lesbianas, gays, 

bisexuales y transgénero y aliados de la juventud LGBT. Desarrollaron un instrumento de encuesta 

sobre el ciberacoso con 174 ítems que se organizan en el tipo y frecuencia del uso de tecnología, 

experiencias y frecuencia de ciberacoso y acoso escolar, comportamiento e impacto como una 

respuesta del ciberacoso, actitudes y percepciones hacia la información y el abordaje de incidentes 

de ciberacoso.  

La mayor respuesta emocional fue sentirse deprimido, seguido por pensamientos suicidas 

como resultado del acoso cibernético. Las principales respuestas de los participantes LGBTI+ 

incluyeron tener una mala imagen corporal, aislarse de amigos y familiares, tener miedo de ir a la 

escuela y recibir calificaciones más bajas en la escuela.  
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Garaigordobil y Larrain (2020) desarrollaron un estudio en España con el fin de analizar si 

existen diferencias en función de la orientación sexual (heterosexuales y no-heterosexuales) en el 

porcentaje de víctimas y personas agresoras de acoso y ciberacoso, y comparar la salud mental. 

Los hallazgos principales del estudio indican que el porcentaje de víctimas y ciber víctimas fue 

significativamente mayor en el grupo no-heterosexual, sin embargo, el porcentaje de personas 

agresoras y ciber personas agresoras heterosexuales y no-heterosexuales fue similar, lo cual puede 

ser ligado con la posibilidad de LGBTI+fobia internalizada; víctimas y personas agresoras, así 

como ciber víctimas y ciber personas agresoras de acoso no-heterosexuales comparados con 

heterosexuales tenían significativamente más depresión, ansiedad social y síntomas 

psicopatológicos diversos.  

Elipe et al. (2017) en su estudio llevado a cabo en España se enfocaron en analizar el acoso 

y ciberacoso homofóbico. Los resultados mostraron que los estudiantes identificados como no 

heterosexuales experimentaron un mayor nivel de acoso y ciberacoso, declarando que casi la mitad 

de ellos habían sido victimizados y más del 20% ciber victimizados. Muchos afirmaron haber 

sufrido ambos tipos de acoso. Además, la prevalencia de todo tipo de acoso fue mayor entre los 

estudiantes no heterosexuales. Los análisis de regresión mostraron que la orientación sexual podría 

considerarse un factor de riesgo para sufrir estas agresiones. 

Schenk y Fremouw (2016) se enfocaron en estudiar la prevalencia, el impacto psicológico, 

y la investigación de estrategias de afrontamiento con víctimas universitarias de ciberacoso en los 

Estados Unidos. Para ello desarrollaron una investigación cuantitativa donde se aplicaron las 

herramientas del Cuestionario Demográfico, Cuestionario de Experiencias en Internet, SCL-90-R 

Cuestionario Psicopatía y el SBQ-R Cuestionario Ideaciones Suicidas. Los hallazgos indicaron un 

8.6% de prevalencia de víctimas. Las víctimas obtuvieron resultados elevados en subescalas 

psicológicas de depresión, ansiedad, y paranoia. Así mismo obtuvieron mayores indicadores de 

ideación suicida que el grupo control. 

1.2.2 Nacional 
Por otra parte, se consultaron investigaciones locales, para conocer el estado del arte 

nacional en cuanto a la violencia escolar contra la comunidad LGBTI+ en México. A continuación, 

se presentan los hallazgos más importantes.   

Rodríguez-Otero (2016) desarrolló una investigación de corte cuantitativo que se enfocó 

en el acoso escolar homofóbico. La anterior fue aplicada en la Facultad de Trabajo Social de la 
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UANL, con el objetivo principal de identificar la existencia de acoso escolar homofóbico. Los 

hallazgos indican que el 98.67 % de los estudiantes reconocen la existencia de acoso escolar 

homofóbico en su entorno escolar. Los encuestados indican que se manifiesta mediante violencia 

psicológica, aislamiento y principalmente acoso verbal. Un 33.33% de los encuestados se 

identifican como personas agresoras. De las víctimas, todos/as se identifican como LGBTI+ y son 

el 50% de la población encuestada, siendo la otra mitad estudiantes que no se identifican con una 

disidencia sexo-genérica. Los anteriores expresan haber necesitado ayuda psicológica a causa de 

la existencia de episodios de ansiedad y miedo.  

Por otra parte, List (2016) llevó a cabo una investigación enfocada a la homofobia en la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. En primera instancia se aplicó una encuesta de 

forma electrónica sobre las expresiones de violencia y discriminación en la universidad. 

Posteriormente se realizaron entrevistas a profundidad en específico sobre el tema de homofobia. 

Entre sus hallazgos principales se indica que la violencia hacia las mujeres y personas LGBTI+ es 

menos conocida que otros tipos de violencia. Así mismo, en ocasiones se normaliza o se considera 

irrelevante, por lo que los estudiantes aprenden a vivir en un espacio que, en su percepción, es 

hostil.  

En la Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la Universidad Autónoma de México, 

Alfaro (2017) desarrolló una investigación con el objetivo de estudiar la discriminación que 

experimentan los estudiantes de la comunidad LGBTI+. Para ello se realizó un sondeo por medio 

de la red social Facebook a universitarios LGBTI+ y entrevistas a profundidad. Del sondeo no 

representativo, 16% declaró haber visto o vivido una situación de discriminación en la universidad. 

Aquello se manifiesta por medio de burlas, censuras, cierre de espacios y otras expresiones de 

LGBTI+fobia. Por otra parte, las entrevistas a profundidad revelaron que todos los informantes 

habían vivido violencia escolar en repetidas ocasiones.  

Posteriormente, Barrera (2018) desarrolló también su investigación en la Universidad 

Autónoma de México en base a temáticas de identidad estudiantil, juvenil y universitaria, donde 

se incluyó los conceptos de violencia, así como bisexualidad y homosexualidad. Los hallazgos 

principales de dicha investigación indican que la homofobia es una problemática prevalente en los 

espacios universitarios. Un 20% de los encuestados consideran a la homosexualidad como una 

perversión y el 5% como una enfermedad. Por otra parte, el 32% considera a la bisexualidad como 
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una anormalidad. Ese mismo porcentaje considera que no debería existir el matrimonio igualitario, 

y el 20% que la homosexualidad y bisexualidad no es un derecho.  

Por su parte, Ortíz-Hernández y Mendoza-Pérez (2020) se enfocaron en estudiar la relación 

entre la violencia sutil y la salud mental en la población lésbico, gay y bisexual. Su objetivo fue 

encaminado a describir las frecuencias de experiencias de discriminación y violencia evidentes y 

sutiles, y analizar la relación entre dichas experiencias con la salud mental. Los hallazgos indican 

que las formas de violencia más agresivas fueron relativamente poco comunes, en contraste con 

las formas que no implican contacto físico fueron más comunes. Son aquellas que implican 

desconocimiento y/o devaluación de las sexualidades no-normativas. Los efectos identificados son 

presentar niveles altos de distrés psicológico, bajos de vitalidad y con la ideación e intento suicida.  

A través de la presente revisión de literatura, así como lo indicado por otros investigadores, 

se denota que de manera local hacen falta investigaciones empíricas que estudian el ciberacoso 

hacia la comunidad LGBTI+ (Rodríguez-Otero, 2016). Así mismo, existe una escasez en temas de 

violencia escolar contra la mencionada comunidad, y en su mayoría se enfocan en el tema de 

homofobia, no de una manera integral a la violencia contra las disidencias sexo-genéricas (Cruz, 

2020). Se reconoce entonces un área de oportunidad en las investigaciones nacionales, de ahí la 

relevancia del presente estudio.  

1.3 Preguntas de investigación 

● ¿Cómo experimentan el ciberacoso los jóvenes estudiantes que forman parte de la 

comunidad LGBTI+? 

● ¿Cuáles son los efectos del ciberacoso en jóvenes estudiantes que forman parte de la 

comunidad LGBTI+?  

● ¿De qué manera se distinguen las experiencias de ciberacoso dentro de la misma 

comunidad LGBTI+ en distinción de su orientación sexual, identidad y expresión de 

género? 

1.4 Objetivos de investigación 

General 

Conocer las experiencias de ciberacoso y los efectos que éstas tienen en un grupo de 

estudiantes de educación superior de la UANL que forman parte de la comunidad LGBTI+. 
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Específicos 

● Describir las diversas formas de ciberacoso que sufrieron un grupo de estudiantes que 

forman parte de la comunidad LGBTI+. 

● Describir los efectos del ciberacoso en un grupo de estudiantes que forman parte de la 

comunidad LGBTI+. 

● Analizar las experiencias de ciberacoso en un grupo de estudiantes en razón de su 

orientación sexual, identidad y expresión de género.  

1.5 Justificación 

El desarrollo de la investigación se justifica a partir de su implicación práctica, relevancia 

social y valor teórico (Hernández et al., 2014).  

La implicación práctica versa sobre la decisión de estudiar a la población universitaria. En 

primera instancia, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género 

realizada por el INEGI (2021), se preguntó a la población encuestada la edad en que se dieron 

cuenta de su orientación sexual e identidad de género diversa, a lo que la mayoría contestó que en 

la primera infancia (antes de los siete años), el 43.4% y 62.4% respectivamente. La segunda edad 

más frecuente fue la adolescencia (12 a 17 años), el 34.1% y 20.3% respectivamente. Por lo que es 

más probable que los estudiantes jóvenes universitarios (18 a 29 años como lo toma el INEGI), ya 

estén conscientes de identificarse con la disidencia sexo-genérica, en comparación con estudiantes 

de niveles educativos anteriores, y estar más dispuestos a hablar de ello. Por ello es más factible 

estudiar a dicha población.  

Se eligió a los universitarios como el grupo poblacional de estudio porque se ha investigado 

poco en este grupo sobre el ciberacoso en comparación con otros niveles de estudio (Peled, 2019). 

No obstante, es un grupo que utiliza ampliamente las redes sociales y otros medios digitales para 

comunicarse y socializar. Es de hecho el grupo etario que más utiliza el internet. Las personas de 

12 a 27 años representan el 31% de los usuarios de internet en México (Asociación Mexicana de 

Internet, 2024). Así mismo, en las investigaciones nacionales, a pesar de ser pocas las 

investigaciones sobre violencia escolar hacia la comunidad LGBTI+, se han desarrollado 

principalmente en universidades (Cruz, 2020).  
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En relación con su relevancia social, la investigación busca darle visibilidad a las 

experiencias de ciberacoso que sufren las personas de la comunidad LGBTI+. Recordando que ésta 

es una población que históricamente ha sido vulnerada (Pineda, 2018) y que actualmente sigue 

siendo objeto de victimizaciones (CIDH, 2018). Los estudios que se han centrado en comparar los 

niveles de ciber victimización debido a la orientación sexual sugieren que las personas no-

heterosexuales sufren mayor porcentaje de conductas de ciberacoso comparadas con las 

heterosexuales (Martxueta y Etxeberria, 2014). Las investigaciones han expuesto que las burlas 

homofóbicas mostraron una influencia moderadora sobre la depresión y las tendencias suicidas. 

Así mismo, se presenta un mayor efecto negativo en la salud mental de la población LGBTI+ al 

ser víctimas de ciberacoso (Cooper y Blumenfeld, 2012).  

Es importante denotar que el ciberacoso puede causar daño emocional y tener un efecto 

significativo en la salud mental de la víctima. Sus efectos van desde molestia, miedo, rechazo, 

problemas de rendimiento académico o social, hasta llegar a generar depresión, ansiedad social e 

inclusive ideación suicida (Kowalski et. al, 2010). Se ha reconocido que el ciberacoso tiene un 

mayor impacto que el acoso cara a cara, debido a su mayor volumen y alcance (Gillespie, 2006). 

Por lo anterior es que cobra relevancia el darles visibilidad a dichas situaciones de violencia. Los 

hallazgos de la investigación podrían beneficiar de manera directa a la población LGBTI+ que ha 

sido tan vulnerada y puede sentar las bases para posteriores investigaciones que se centren en la 

prevención.  

La investigación también tiene el fin de documentar, al profundizar en el tema de 

ciberacoso en específico de la comunidad LGBTI+. Hay escasez en las investigaciones que se 

enfocan únicamente en el ciberacoso en función de las disidencias sexo-genéricas a nivel 

internacional (Abreu y Kenny, 2017). Por otra parte, la mayoría de los estudios, que en sí son pocos 

a nivel nacional, se enfocan únicamente el aspecto homofóbico (Cruz, 2020), dejando de lado la 

vulneración a las demás disidencias.  

Se indica que en general, el estudio de las disidencias sexo-genéricas ha tenido dificultades 

para acceder a los espacios de investigación en el país (Laguarda, 2016). La investigación en 

México sobre esta temática se inició en la década de los noventa, atrasada en comparación con 

investigaciones internacionales (Bautista, 2023). Si bien, 30 años después ha habido avances, se 
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sigue viendo una falta de investigación en esta área, especialmente en la violencia escolar (Cruz, 

2020). Así mismo, la mayoría de las investigaciones se han enfocado en los aspectos cuantitativos 

del fenómeno del ciberacoso (Marín-Cortés y Linne, 2020), por ello es por lo que se propone una 

investigación cualitativa para profundizar en el conocimiento de las experiencias. De esta manera, 

la presente investigación contribuirá en el mencionado vacío teórico.  
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2. Marco Teórico 

2.1 Teorías explicativas del ciberacoso 

La violencia es un fenómeno complejo y multifactorial, lo que ha dado lugar al desarrollo 

de diversas teorías para explicarla (Contreras, 2008). A partir de la revisión de literatura, se 

identificaron las principales teorías utilizadas para comprender el ciberacoso. Estas teorías, en su 

mayoría se enfocan en variables internas y situacionales, analizándolo desde modelos de la 

agresión y en la planificación de la conducta, mientras que otras adoptan un enfoque más holístico, 

considerando el desarrollo individual y la influencia del contexto. En esta sección se explorarán 

dichas teorías y su adaptación al ciberacoso.  

2.1.1 Teoría de las actividades cotidianas 

La teoría de las actividades cotidianas propuesta por Cohen y Felson es ampliamente 

adaptada para comprender la conducta del ciberacoso. Esta teoría criminológica, explicada por 

Gutiérrez (2024) busca entender el cometimiento de una conducta a partir de las actividades 

cotidianas del sujeto, identificando las oportunidades para cometer una conducta violenta. Se 

analizan tres variables principales: motivated offenders, es decir, una persona agresora potencial, 

suitable target, objetivo o víctima apropiado, y capable guardianship, que se refiere a un guardián 

capaz, alguien o algo capaz de detener la violencia. Se indica que la conducta violenta no es una 

ocurrencia al azar, sino que parte de patrones que requieren de estas variables. Se plantea entonces 

que, si existe una persona que potencialmente pueda agredir, un objeto adecuado y no hay un 

guardián capaz, es probable que se cometa un acto violento.  

La persona agresora potencial se refiere a cualquier persona que tenga la motivación y las 

habilidades para cometer una agresión, haciendo énfasis en que tengan la posibilidad de cometerlo 

debido a sus habilidades, más que en el deseo de hacerlo. Con el objetivo o víctima apropiado se 

refiere a cualquier persona u objeto que pudiera ser amenazado o agredido. Necesita reunir cuatro 

características: 1) valor que representa para la persona agresora; 2) inercia, los atributos físicos del 

objeto, que pudieran ser un impedimento para la persona agresora; 3) visibilidad y 4) accesibilidad, 

estas últimas dos haciendo referencia a la exposición del objeto (García, 2014).  

Es una teoría que puede aportar a la comprensión de las conductas violentas en los entornos 

virtuales. En el caso de las personas agresoras potenciales en los entornos virtuales, se puede 
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argumentar el rol de ciertos sitios donde se encuentra un mayor número de personas que 

potencialmente podrían cometer una agresión virtual. Entre más se frecuentan dichos sitios, 

aumenta la probabilidad de ser víctima de tales conductas. De manera similar, entre más se 

comparte información personal de sí mismo, más se incrementa la probabilidad de convertirse en 

un objetivo adecuado (Marcum et al., 2010).  

Se vuelve especialmente relevante la figura del guardián capaz de explicar la violencia en 

los entornos virtuales. Un guardián capaz puede ser tanto algo físico social, como el monitoreo y 

apoyo de un superior como los padres, así como las habilidades y conocimientos que se tienen para 

protegerse en los entornos virtuales; y se ha explorado también el papel que el software tiene para 

perpetuar la violencia, así como para monitorear, identificar, detener y sancionar (Reyns, 2010; 

Ngo y Partnoster, 2011; Marcum et al., 2010).   

Es una teoría que puede aportar análisis valiosos del ciberacoso.  Tiene la utilidad de ser 

un marco general que explique la conducta, no obstante, es una teoría que podría aplicarse a 

cualquier tipo de violencia que se cometa en los entornos virtuales, no solamente en el ciberacoso. 

Es una explicación general de la dinámica situacional que sucede cuando se cometen las conductas 

violentas, y podría aportar para su identificación y prevención, pero es de una manera muy general. 

Más allá de la dinámica, no se comprende en profundidad el por qué se comete el ciberacoso ni el 

trasfondo estructural. Es un punto de partida, pero termina siendo una visión muy limitante.  

2.1.2 Conducta planificada 

La teoría de la conducta planificada, propuesta por Fishbein y Ajzen, es otra de las teorías 

más utilizadas para explicar el ciberacoso. Se plantea que la conducta es determinada por la 

intención, la cual es mediada por la actitud, la norma subjetiva y la percepción de control 

conductual. Se considera entonces que la conducta es algo controlado y razonado por el sujeto 

(Gutiérrez, 2024).  

La actitud se refiere a la valoración de la conducta, tomando en cuenta los resultados que 

esta pueda provocar. Si se considera que la conducta es buena o tendrá alguna consecuencia 

positiva para el sujeto, aquello influirá en su decisión de actuar. La norma subjetiva es lo que los 

demás piensan sobre la conducta. Si las demás personas a su alrededor consideran aceptable o 

incluso deseada la conducta, aquello incrementará la probabilidad de que el sujeto la lleve a cabo, 
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y una perspectiva negativa puede evitar que la cometan En el caso de la percepción de control 

conductual, se refiere a la evaluación de sus capacidades, habilidades y recursos en cuanto a la 

facilidad o dificultad para cometer la conducta (Rodríguez-Kuri et. al, 2007).  

Sus postulaciones podrían adaptarse para comprender el ciberacoso. Se argumenta que la 

actitud puede explicarse de manera que, mientras los individuos tengan la perspectiva de que las 

acciones de ciberacoso son aceptables, pensando que son graciosas o justificando su cometido, se 

incrementa su predisposición a cometerlas. En el caso de la norma subjetiva, se vuelve relevante 

el papel del tercer rol en el ciberacoso, los espectadores. Al aprobar de la conducta, pudiendo hay 

que indicar que también les parece divertido, puede influir en la probabilidad de que se siga 

perpetuando. En cuanto a la percepción del control conductual, se puede examinar las 

características distintivas de los entornos virtuales, como la facilidad y rapidez para cometer las 

conductas, así como la percepción de anonimato cuando se utilizan los medios electrónicos, donde 

la persona cree que no será identificada ni recibirá alguna consecuencia al respecto (Heirman y 

Walrave, 2012). 

La teoría de la conducta planificada resulta conveniente para comprender la teoría del 

ciberacoso. Se puede conectar con los elementos que se han considerado claves de esta violencia 

en los entornos virtuales, no obstante, sigue siendo una visión muy limitada para comprender el 

ciberacoso. Se está asumiendo que el sujeto tiene todo el control sobre su conducta y que lleva a 

cabo un proceso de racionalización antes de llevarla a cabo. Se centra únicamente en el individuo 

y sus acciones, ignorando el carácter multi dinámico de la violencia. Explica el por qué se comete 

la conducta, pero de una manera muy superficial. Se explica que se agrede porque interna y 

externamente parece aceptable, pero no se explica por qué lo aprueban. Por ejemplo, se señalaría, 

pero no se explicaría por qué se acepta el agredir a la comunidad LGBTI+. Es un buen punto de 

partida para describir la conducta de una manera focalizada, pero no profundiza en la génesis de 

la violencia.  

2.1.3 Modelo general de la agresión 

Gran parte de los estudios acerca del ciberacoso han adaptado modelos de agresión, como 

el modelo general de la agresión propuesto por Anderson y Bushman, para comprenderla (Ansary, 

2020). En este modelo se plantea que una serie de factores y procesos pueden influir en el 

comportamiento agresivo. Se centra en tres tipos de variables que interactúan entre sí: entradas, 
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internas y resultados. Estas tres variables están en constante interacción y todas influyen en las 

otras, siendo entonces la agresividad una respuesta a un efecto conjunto (Gutiérrez, 2024; Savage 

y Tokunga, 2017).  

En las variables de entrada se involucran tanto factores personales como situacionales. En 

los factores personales se consideran aspectos como el género, creencias, valores, rasgos de la 

personalidad, actitudes y motivaciones; los situacionales hacen referencia a variables contextuales 

como los estímulos ambientales (Chen et al., 2017). Las variables internas se refieren a la 

cognición, pensamientos sobre la conducta agresiva; afecto como el estado de ánimo; y nivel de 

excitación fisiológica de la persona (Medrano et. al, 2019). La variable de resultado indica el efecto 

que las consecuencias de la conducta tienen. Se realiza un análisis de las evaluaciones inmediatas 

de la conducta, así como después se puede llevar a cabo una reevaluación. Lo anterior puede llevar 

a una acción impulsiva o una reflexiva, pudiendo crear una predisposición a la agresión. El efecto 

en conjunto de las variables de entrada en las internas y los resultados influyen en la predisposición 

de realizar una conducta agresiva (Tamayo y Sánchez, 2017; Sánchez, 2013).  

Es una propuesta teórica que se puede adaptar para explicar el ciberacoso. Se retoma por 

su utilidad para identificar los principales factores que influyen en la conducta agresiva en los 

espacios virtuales. En los personales las investigaciones han identificado factores como creencias, 

motivaciones, baja empatía, bajo autocontrol y el tiempo de uso de la tecnología. En los 

situacionales incluyen la provocación y el anonimato percibido (Kowalski et al., 2014; Gutiérrez, 

2024). Se señala también la función de explicar el desarrollo de comportamiento agresivo por parte 

de las víctimas, al considerar que los resultados de la conducta influyen en su estado interno, 

afectando su cognición, estado afectivo y nivel de excitación (Kowalski, 2014).  

La teoría es útil para explicar la conducta agresiva. Provee aportes sobre la relación 

dinámica y bidireccional entre las variables del individuo, incluyendo elementos contextuales. 

Explora de manera más profunda cómo es que las variables internas, en conjunto con las 

situacionales, aumentan la predisposición de cometer una conducta agresiva. Además, que, de 

manera práctica, sustenta el buscar de manera concreta cuáles son esas variables. Sin embargo, la 

teoría sigue poniendo un mayor peso en las variables internas, por lo que, a pesar de ser un análisis 

más amplio, sigue limitándose al individuo, ignorando los efectos que el contexto y las 
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construcciones sociohistóricas tienen en ello. Tiene un aporte práctico, describe las variables, pero 

no las explica.  

2.1.4 Aprendizaje social  

La teoría del aprendizaje social, propuesta por Bandura y Walters, plantea que la 

explicación de una conducta se debe a la observación y normalización de éstas. Presenta una visión 

más integral del desarrollo de las conductas. Se trata de una interacción recíproca y continua entre 

variables cognitivas, comportamentales y ambientales (Oriol, 2023).  

Mientras el sujeto se va desarrollando en la sociedad, aprende al observar a otros. Después 

de interactuar con los demás sujetos, el individuo integra su conducta en base a dos tipos de 

aprendizaje: por consecuencia a la respuesta y en base a modelos. A partir de las consecuencias de 

su conducta, ya sean positivas o negativas, la persona identifica qué comportamientos adoptar y 

cuáles evitar. El aprendizaje por modelos, también conocido como vicario, se refiere a adoptar 

conductas a partir de la observación de estas en otras personas (Hernández, 2022).  

Se destaca que con los modelos se adquieren representaciones simbólicas, las cuales le 

presentan conductas apropiadas y son una guía, el sujeto buscará imitar lo observado. Está 

relacionado con la construcción de ideales, costumbres, tradiciones, valores, creencias, normas en 

la sociedad y la manera en que éstas son integradas por los sujetos que la componen y cómo es que 

esto lleva a la realización de ciertas conductas (Oriol, 2023).  

Un aspecto relevante de la teoría del aprendizaje social es la desvinculación moral. Plantea 

que las personas justifican sus comportamientos agresivos a través de mecanismos 

sociocognitivos, reconfigurando su comprensión de la conducta como algo aceptable, aislando los 

pensamientos negativos asociados a ella (Gómez y Correa, 2022).  

Bandura (1999) presenta que los mecanismos de desvinculación moral consisten en la 

justificación moral, lo que implica darle al comportamiento un sentido positivo; compararse 

ventajosamente con otras conductas más negativas, para que la otra se vea positiva a comparación; 

lenguaje eufemístico para disimular la gravedad de la conducta a través de llamar a las conductas 

de una manera que disimule u oculte la agresión; desplazar la responsabilidad a otros, al minimizar 

o negar su responsabilidad, al atribuir que una mayor autoridad es la verdadera responsable del 

hecho; distribuir la responsabilidad con otros, disminuyendo la propia cuando todos son 
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responsables en realidad ninguno lo es; distorsionar las consecuencias, es decir, minimizar o 

tergiversar las consecuencias; deshumanizar a la persona que se agredió, al distanciarse y no ver 

el daño, al no ver a la otra persona como otro ser humano; atribuir la culpa a la persona que se 

agredió, justificando su conducta como una respuesta a la provocación.  

El aprendizaje social puede explicar de manera adecuada el desarrollo del ciberacoso. 

Como cualquier otra conducta, las conductas violentas se aprenden a través de la observación y 

normalización. El ciberacoso es un comportamiento aprendido y el reforzamiento positivo por 

parte de los espectadores de las conductas puede llevar a la continuación de estas. También se toma 

en cuenta la influencia que la observación de las conductas puede tener en los espectadores y que 

los puede llevar a normalizar la conducta y después llevarla a cabo (Oriol, 2023; Bartlett, 2024).  

Además, la desvinculación moral es una aportación valiosa para explicar el por qué se 

comete el ciberacoso. Se destacan los mecanismos de distorsión de las consecuencias, se piensa 

que las conductas en los entornos virtuales no tienen un efecto grave en la víctima, y los 

mecanismos de difusión de la responsabilidad, que lo que ellos como individuos hacen en internet 

no es importante. Así como el no tener una reacción inmediata de la víctima, debido a que no están 

teniendo una interacción cara a cara, sino que interactúan por medios electrónicos, facilita que la 

persona agresora pueda aplicar el mecanismo de distorsionar las consecuencias y así minimizar el 

daño que se causa, y bajar los niveles de culpabilidad y pena. Las reacciones de los demás pueden 

incluso generar orgullo o indiferencia (González y Campoy (2018; Larrañaga et al., 2018; Grazia 

et al., 2020).  

La teoría del aprendizaje social nos ofrece una mirada donde se da un mayor 

involucramiento de los factores ambientales en el desarrollo de la conducta, tomando en cuenta 

cómo es que éstos interactúan con los factores personales y conductuales. Parte del desarrollo de 

la conducta se da al observar a otros, involucrando entonces los constructos sociales y 

representaciones simbólicas que llevan a ello, tomando en cuenta entonces más allá del individuo 

para explicar el ciberacoso, sin dejar de lado los mecanismos cognitivos del sujeto. La siguiente 

teoría explora más a fondo la influencia que tienen los factores externos en el individuo. 

2.1.5 Teoría ecológica 

La teoría ecológica es una de las más utilizadas para explicar el ciberacoso, así como 

muchas otras violencias, desde un modelo integral holístico, planteando la manera en que la 
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interacción dinámica de las diversas variables, tanto internas como externas, así como los diversos 

entornos sociales en los que se desenvuelve la persona influyen en el desarrollo del individuo. La 

naturaleza de los contextos y las interacciones entre ellos determinan los factores de riesgo o 

protección que predisponen a las dinámicas de ciberacoso (Ansary, 2020; Oriol, 2023).  

El individuo se desarrolla a través de su interacción con los sistemas. Es un desarrollo 

dinámico, recíproco, con influencia mutua e interacción constante entre el individuo y los sistemas, 

lo que no se limita a la interacción con un entorno, sino que es un conjunto de sistemas 

interrelacionados. Se trata de la interacción del individuo con los sistemas de: microsistemas, 

aquellos con que la persona tiene un contacto más directo como familia, amigos, escuela o trabajo; 

el mesosistema que engloba las interacciones entre los microsistemas, como la relación entre 

familia y escuela; el exosistema se refiere al contexto social en el cual la persona no tiene un 

contacto directo, no interactúa en él, pero sí le afecta directamente, un ejemplo de ello es los medios 

de comunicación (Espelage et al., 2014). 

El macrosistema representa los contextos políticos y culturales, donde se presentan las 

ideas, creencias y valores, las cuales influyen directamente en los otros sistemas así como en el 

desarrollo de la manera en que piensa el individuo; el último sistema planteado es el cronosistema, 

el cual hace referencia a que se tome en cuenta que el desarrollo del individuo se va formando, y 

que hay que identificar los cambios por los que pasa el individuo y los sistemas a través del tiempo, 

pues también son clave al momento de analizar el desarrollo del individuo (Espelage et al., 2014). 

El enfoque ya no es en el individuo, sino en la compleja interacción entre todos los sistemas con 

el individuo (Gutiérrez, 2024).  

La teoría ecológica se ha adaptado en diversas ocasiones para explicar el ciberacoso, 

señalando que esta conducta violenta se desarrolla a partir de la interacción dinámica entre todos 

los sistemas, y se apunta a las variables más significativas en cada sistema. En el individual se 

enfoca en aspectos como empatía, actitudes favorables sobre el ciberacoso, desvinculación moral, 

características sociodemográficas, así como el uso de las tecnologías; en lo micro se observa la 

familia, actitudes de sus iguales, percepción de las normas ; en el de comunidad las regulaciones 

sobre el ciberacoso; en el externo se explora el contexto virtual y sus características: herramientas 

y normativas; en el macro se apunta a las normas sociales y variaciones culturales; finalmente en 
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el cronosistema implica evaluar los cambios, tanto tecnológicos como socioculturales (Cross et al., 

2015; Patel y Quan-Haase, 2022).  

La teoría ecológica también puede utilizarse para explicar las agresiones por estigmas hacia 

ciertos grupos sociales como la población LGBTI+, observando cómo se originan más allá del 

nivel individual, siendo influenciadas por las estructuras y relaciones interpersonales. Se destaca 

la importancia del macrosistema para explicar cuando la violencia se origina a partir de factores 

presentes en la estructura social que promueven las expresiones de violencia, como la racial o de 

género. Las creencias, pensamientos y valores que llevan a la devaluación social de lo que es 

diferente se presentan desde el nivel individual. En los siguientes niveles se observa cómo ciertas 

estructuras y personas cercanas que tienen una interacción más cercana con el individuo, de 

quiénes puede aprender los prejuicios y estereotipos, llevan al desarrollo de una conducta violenta 

contra ciertos grupos estigmatizados (Oriol, 2023; Earnshaw et al., 2018).  

A partir de la teoría ecológica se puede explicar la compleja interacción de factores que 

influyen en el desarrollo del individuo, pudiendo llevar a la manifestación de ciertas conductas 

como el ciberacoso o agresiones a determinados grupos, debido a factores individuales como 

ambientales. El foco de la explicación ya no está únicamente en el sujeto, sino que se toma en 

cuenta la influencia que el contexto puede tener en ello. Se reconoce el importante papel que tienen 

todos los sistemas sociales, así como la interacción constante entre ellos, para comprender al sujeto 

y su comportamiento. Inclusive pudiera integrar las postulaciones de las teorías anteriormente 

presentadas para poder comprender la conducta del sujeto. Lo que se rescata de todas las teorías 

explicativas del ciberacoso, es que se trata de un fenómeno complejo, donde no se tiene una sola 

variable que determine su manifestación, sino que es a través de la interacción de diversos factores 

que llevan a que se cometa.  

Las teorías revisadas anteriormente aportan herramientas útiles para comprender al 

ciberacoso. La teoría de las actividades cotidianas permite analizar aspectos propios de la violencia 

en entornos virtuales como la aparente ausencia de una figura reguladora y la forma en que la 

exposición en redes o el acceso a ciertos espacios digitales pueden convertir a una persona en una 

víctima potencial. La teoría de la conducta planificada ayuda a examinar cómo las actitudes y 

percepciones sobre la violencia en línea, como minimizar el impacto de las interacciones en línea 
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o considerarlas meras bromas, influye en la comisión del ciberacoso, así como el papel que juegan 

las características de las plataformas digitales, que facilitan la comisión de las conductas.  

El modelo de agresión general considera tanto factores internos como situacionales, 

permitiendo examinar la influencia de factores propios de los entornos virtuales. La propuesta 

teórica de la desconexión moral ayuda a entender cómo las personas pueden justificar o 

insensibilizarse ante la violencia en línea. En conjunto, estas teorías ofrecen herramientas para 

analizar el ciberacoso hacia los estudiantes que formen parte de la comunidad LGBTI+ desde la 

dimensión de lo virtual.  

La teoría del aprendizaje social y la teoría ecológica amplían el análisis más allá de los 

factores internos, integrando la influencia de elementos estructurales en el desarrollo de la 

violencia. Estas perspectivas contribuyen al marco teórico para examinar el ciberacoso hacia 

personas de la comunidad LGBTI+ desde un enfoque multidimensional, tal como lo plantea la 

teoría ecológica.  

El ciberacoso hacia personas de la comunidad LGBTI+ puede considerarse una forma de 

violencia de género (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2011; 

Donoso et al., 2016). Para abordar esta afirmación, se retoma la propuesta de Castañeda (2011), 

quien señala que el rechazo hacia las disidencias sexo-genéricas, que en su texto denomina 

homofobia, también se origina por la aversión a la confusión de los géneros.  

Aquello no quiere decir que esta población esté confundida respecto a su identidad de 

género; más bien, hace referencia a que, “en la cultura popular, ser homosexual significa ser 

‘menos hombre’ o ‘menos mujer’” (Castañeda, 2011, p.28).  Si bien el género, las características 

sexuales, la orientación sexual y la expresión de género son categorías independientes (Jayme, 

1999), Castañeda (2011) argumenta que culturalmente se tienden a confundir, y se cree que las 

disidencias en cualquiera de estas categorías desafían las normas tradicionales de género. En este 

sentido, se configura una forma de violencia de género que, como se aborda más adelante, resulta 

de las expectativas normativas y las relaciones asimétricas entre los géneros (Russo y Pirlott, 

2006). Por ello, en el siguiente apartado se profundiza en el concepto de violencia de género.   

 



 

38 

 

2.2 Violencia de Género 
En la sección anterior del marco teórico se revisaron las teorías principales que han sido 

utilizadas para explicar el ciberacoso, aunque desde un enfoque general. Puesto que esta 

investigación se centra en el ciberacoso hacia la comunidad LGBTI+, es fundamental abordarlo 

como una forma de violencia basada en el género, en línea con lo planteado en el problema de 

investigación. Por ello, en esta sección se explorará brevemente el concepto de violencia de género, 

sus manifestaciones y su construcción estructural.   

2.2.1 Conceptualización de la violencia de género  

De manera concreta, cuando se habla de violencia de género se está haciendo referencia a 

cualquier forma de agresión que esté relacionada con la desigualdad de poder de género (Castro y 

Casique, 2010). Se trata de un fenómeno profundamente arraigado en la sociedad, presente en 

distintos contextos y vinculado con la discriminación histórica que han sufrido ciertos grupos en 

función de una construcción cultural del género. Se determina por razones de jerarquía y poder, se 

habla sobre cómo dichas relaciones de poder asimétricas se basan en que el hombre o la figura 

masculina hegemónica ocupa una posición dominante que se sustenta en un contexto de 

desigualdad y discriminación (Evangelista, 2019; Moreira y Santos, 2023; Tibaná-Ríos et al., 

2020).  

 Desde esta perspectiva, la violencia de género no es estática, sino que es un fenómeno 

dinámico influenciado por los cambios en los contextos socioculturales en los que se construye. 

Al poder integrar las desigualdades en las que se basa desde los contextos primarios de 

socialización, se convierte en manifestaciones cambiantes y que pueden adaptarse a los diferentes 

escenarios (Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 2024).  

 Al explorar la violencia de género es importante aclarar que se está abordando la violencia 

de género y no violencia hacia las mujeres, dos términos que en México constantemente se comete 

el error de utilizar como si fueran indistintos (Frías, 2017). Se necesita considerar que violencia 

basada en el género resulta de las expectativas normativas que se tienen de cada género, además 

de las relaciones desiguales de poder entre ambos (Russo y Pirlott, 2006). Se ejerce desde el 

modelo hegemónico de la masculinidad, pero aquello no significa que solo los hombres pueden 

llevarlo a cabo, también lo hacen las mujeres u otras identidades de género, y puede dañar a 

cualquier identidad de género (Oliver y Valls, 2004). Por lo tanto, no es exclusiva de las mujeres, 
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así como no es la única violencia que pueden sufrir las mujeres, sino que cualquiera que no entre 

dentro de las expectativas de las sociedades en concreto.  

La masculinidad hegemónica, a pesar de ser un modelo ejercido por solo una minoría de 

hombres, es la normativa e influye en las masculinidades subordinadas, es el canon sobre cómo 

deben de posicionarse. Al ser el modelo masculino el dominante, se legitima por consentimiento 

cultural implícito, la dominación hacia las mujeres al verlas como subordinadas, y la violencia es 

parte de ese sistema de dominación (Frías, 2017).  

No obstante, aquello también implica el dominio de las masculinidades que se alejan del 

modelo principal y transgreden los roles de género o expectativas normativas. Hay diversas formas 

de ser hombre y mujer, y hay jerarquías entre estas categorías y al interior, donde lo dominante es 

la masculinidad hegemónica y todo lo diferente es agredido (Connell y Messerschmidt, 2005). Si 

bien pudieran ser violentadas las masculinidades cis-heterosexuales no hegemónicas, se destaca la 

agresión hacia quienes desafían las normativas de género por cuestiones de las disidencias sexo-

genéricas (Moreira y Santos, 2023; Evangelista, 2019). 

Por lo que, al adentrarnos en la violencia de género, es fundamental reconocer que es una 

violencia sustentada en las relaciones desiguales de poder entre los géneros, vinculada a la 

dominación de una masculinidad hegemónica socialmente construida. Sin embargo, no debe 

perderse de vista que esta violencia no afecta exclusivamente a las mujeres, sino a cualquier 

persona que se aleje de los mandatos normativos de género. Aquello significa que cualquier 

persona de cualquier identidad de género puede ejercer y/o sufrir violencia basada en el género, 

siempre que esté enmarcada en jerarquías y relaciones de poder socioculturalmente sustentadas de 

las expectativas y normativas de género.  

Manifestaciones de la violencia de género 

 La violencia de género ha sido ampliamente estudiada debido a su prevalencia y a la 

diversidad de contextos en los que puede manifestarse. Esta violencia adopta múltiples formas y 

puede ocasionar una amplia gama de daños, pudiendo ser de tipo físico, psicológico, sexual, 

emocional y económico (Tibaná-Ríos et al., 2020). Si bien la manera concreta en que se manifiesta 

la violencia de género dependerá del contexto y factores individuales y relacionales (Castro et al., 

2020), se puede explorar de manera general en cómo se desarrolla esta violencia.  
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 Se argumenta que se pueden identificar al menos cuatro formas en las que se manifiesta la 

violencia de género: se ha investigado más ampliamente sobre la violencia física, tanto debido a 

que existen instrumentos estandarizados para estudiarla, el sustento legal así como la gravedad del 

daño que podría causar en la salud; también se ha examinado la violencia psicológica o emocional, 

la que incluso algunas investigaciones han señalado que puede ser más dañina y de efectos más 

duraderos; la violencia sexual que ha tenido mayor visibilidad de manera más reciente; y la 

violencia económica, con relación al acceso y manejo de los recursos (Castro y Casique, 2005).  

En cuanto a su relación con las normativas de género, Donoso et al. (2016) proponen 

que la violencia basada en el género se puede clasificar en: violencia hacia quienes se apartan de 

la normatividad tradicional de género; violencia por transgredir la heteronormatividad sexual 

obligatoria, dirigido a todo aquello que difiere de la visión  heterosexual; violencia debida a las 

imposiciones del canon de belleza; violencia sexual; violencia basada en estereotipos; violencia 

por manifestar posiciones en contra de dichas creencias tradicionales (pp.12-14).  

En cuanto a la violencia ejercida por “transgredir la heteronormatividad sexual obligatoria” 

(Donoso et al., 2016, p. 12); la heteronormatividad es un concepto que hace referencia a las normas 

sociales y creencias que refuerzan supuestos sobre la sexualidad y el género. Estas normas incluyen 

el promover ciertas prácticas sexuales y de relaciones afectivas, principalmente las heterosexuales, 

hasta el punto de querer considerarlas lo normal o natural (Berlant y Warner, 2013; Gayet y 

Mendoza-Pérez, 2019; Guasch, 2007). Autores como Rich (1980) y Connell (2003) conceptualizan 

la heterosexualidad obligatoria como una institución que utiliza medios de dominación 

socialmente construidos para imponer la heterosexualidad como norma. En este contexto, 

cualquier práctica o relación que se desvíe de esta normativa, no está legitimada social, y en 

algunos casos legalmente, limitando sus posibilidades (Millet, 1969). Este tema se abordará más a 

fondo en la siguiente sección. 

Se ha estudiado que la violencia de género se ha proyectado y potenciado a través del uso 

de las plataformas virtuales, al reproducir los elementos de control y dominación que caracterizan 

este tipo de violencia (Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 2024). Implica tanto violencias directas 

como control y desvalorización online, o de manera indirecta a través de la difusión de rumores o 

puesta en ridículo de manera pública en los entornos virtuales. Las características de los espacios 
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virtuales facilitan conductas violentas como acosar, insultar, humillar, intimidar y abusar (Muñiz, 

2015).  

A pesar de sus características distintivas electrónicas, los espacios virtuales se 

convierten en un reflejo de la cultura y la sociedad donde se desarrollan las personas que los 

utilizan. Por lo que en estos espacios se siguen reproduciendo y transmitiendo los estereotipos y 

desigualdades de género, sobre los que se basa la violencia de género. Esta violencia virtual 

también está determinada culturalmente (Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 2014).   

Si bien al modificar los esquemas tradicionales de tiempo-espacio, no se impide que se 

siga reproduciendo la violencia de género en los nuevos espacios, sus características facilitan que 

ciertas conversaciones o prácticas que tradicionalmente son íntimas o privadas se lleven a cabo sin 

pensar o percibir algún riesgo, entre ellos incluyendo cuestiones con respecto a la socialización del 

género y comportamientos violentos. Además de la posibilidad de las manifestaciones de violencia 

en concreto, la violencia de género se facilita en los entornos virtuales puesto que en los mismos 

espacios virtuales se presentan los estereotipos de género, siendo reflejos de las creencias de las 

sociedades en concreto, así como a través de imágenes y comentarios en la red se mantiene y 

naturaliza la hegemonía de las estructuras socioculturales de desigualdad que están vinculadas a 

dichas violencias. Se destaca que son espacios que influyen en las juventudes en el desarrollo de 

sus ideas, valores y prácticas (Torres et al., 2014; Megías y Rodríguez, 2014; Muñiz-Rivas y 

Cuesta-Roldan, 2014). 

Recapitulando, la violencia de género consiste en cualquier daño que se cometa relacionado 

con las jerarquías de poder de género, donde se presenta la dominación de la masculinidad 

hegemónica. Cualquier persona de cualquier identidad de género, al alejarse de las expectativas de 

la masculinidad hegemónica puede ser agredida. Esta se presenta en diversas formas que van más 

allá de los espacios físicos, abarcando ahora también los entornos virtuales. Los entornos virtuales, 

como espejos de los contextos socioculturales, también reproducen las desigualdades de género y 

se perpetúa la violencia basada en el género, incluyendo aquella que se comete contra las personas 

de la comunidad LGBTI+ que desafían a las normativas de género. Ahora bien, en esto consiste, 

pero ¿cómo se origina? 
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2.2.2 Génesis de la violencia de género  

Si bien como se examinó en la primera sección del marco teórico, existen diversas posturas 

para explicar el origen de una violencia, al analizar la violencia de género, la postura más aceptada 

de los autores es de entender el fenómeno desde una perspectiva multidimensional, donde se 

obtienen explicaciones integrales con diferentes niveles de análisis. La mayoría de los análisis 

coinciden en la relevancia del vínculo con las relaciones desiguales de género y el cómo aquello 

influye en la replicación y legitimación de la violencia (Contreras, 2008). Por lo que, en este 

segundo apartado de esta sección, se explorará la construcción social de la violencia de género, 

con una atención en las desigualdades de género y la legitimación social.  

Al analizar el concepto de la violencia de género, se ha establecido que se origina a partir 

de las jerarquías de las relaciones de poder y el uso de patrones estereotipados de los géneros 

(Tenorio et al., 2014). No es un fenómeno aislado que dependa únicamente de las características 

particulares de las personas involucradas, sino que se debe analizar a partir del contexto social 

general en el que se enmarcan las desigualdades de poder y las condiciones sociales del género 

(Casique y Castro, 2023).  

 La violencia de género se enmarca en una estructura social desigual e inequitativa, donde 

se ejerce un dominio a partir de la masculinidad hegemónica, y entre más se diste de este ideal y 

más marcado sea el desequilibrio en las relaciones jerárquicas, mayor es la probabilidad de que se 

manifieste la violencia (Castro y Casique, 2019). Dichas desigualdades se producen y reproducen 

por las estructuras sociales, así como son reforzadas y retroalimentadas por las creencias y 

estereotipos de género (Frías, 2021).  

Estereotipos y expectativas de género 

Se destaca la importancia de explorar los estereotipos de género, puesto que como se ha 

expuesto, están vinculados a las desigualdades de género en las que se fundamenta la violencia de 

género. Se considera que son imprescindibles para el mantenimiento del sistema que se sustenta 

en el género, puesto que favorece la naturalización de las diferencias, al tratar a cada grupo como 

si en realidad fuera lo correcto el seguir los roles socialmente prescritos (Castillo-Mayén y Montes-

Berges, 2014).  
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Cuando se analizan los estereotipos de género, se refiere al conjunto de creencias 

compartidas en un determinado grupo sobre los atributos y expectativas que se tiene de cada 

género. Aquello implica tanto un elemento descriptivo, que describe cómo son, como prescriptivo, 

que indica cómo deben de ser (Moya, 2003). Asimismo, se estructuran en estereotipos de roles de 

género, sobre lo oportuno o conveniente de ejercer distintos roles para cada género, y de 

características de género, las características y rasgos de comportamiento que se cree caracterizan 

a cada género (Frías y Joaquina, 2011). A través de la enculturación se aprenden los estereotipos 

de género, mediante agentes de transmisión como la familia, escuela, grupos de iguales o los 

medios de comunicación (Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 2024). 

 Desde la perspectiva de la teoría del rol social, Eagly et al. (2004) explican que los 

estereotipos se desarrollan porque se observa que cada grupo lleva a cabo roles sociales distintos 

y se infiere que internamente existen características distintas que favorecen el llevar a cabo dichas 

acciones. Estos mismos autores argumentan que la imposición de tales creencias, los procesos de 

socialización y los procesos individuales contribuyen que sí se lleven a cabo acciones 

diferenciadas, perpetuando así los estereotipos. Castillo-Mayén y Montes-Berges (2014) agregan 

que, el asignar roles aparentemente favorables con valoraciones positivas por la sociedad, como el 

ser cuidadoras, dificulta que se rechacen.  

 La problemática de asignar estereotipos radica en que se atribuyen características y 

conductas fijas, además, buscan homogeneizar y condicionar a ciertos grupos (Loscertales, 2007). 

Independientemente de si las características son percibidas como positivas o negativas, 

condicionan los comportamientos de las personas, limitan su desarrollo, influyen sobre sus 

preferencias y restringen sus oportunidades. En el caso específico de los estereotipos de género, 

estos no solo imponen expectativas rígidas, sino que también tienen un trasfondo discriminatorio 

que categoriza a las personas en función de su género y refuerza las jerarquías de género (Moya y 

Puertas, 2003; Frías y Joaquina, 2011). Además, los estereotipos de género influyen en la creación 

de la identidad mediante la transmisión de valores y características estereotipadas que perpetúan 

las desigualdades (Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 2024). 

Jerarquías de género 

A partir del análisis de los estereotipos de género y las construcciones sociales en las que 

se basan, se observa que desde la socialización primaria se ha adecuado para que se considere 
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como natural y adecuado los roles y expectativas de género, incluyendo que se establezca a la 

figura masculina hegemónica como la dominante y con ventaja jerárquica (Moreira y Santos, 

2023). Ahora bien, se tiene que explorar estas jerarquías socialmente construidas.  

En cada cultura, se tienen ciertas expectativas y normativas sobre cómo comportarse, 

asignadas de manera diferenciada en función del género. Dichas diferencias se convierten en 

desigualdades y las diferencias entre ellos pueden ser atribuidas a las construcciones sociales. y 

jerarquías en las que se privilegia lo masculino hegemónico sobre lo femenino. No son diferencias 

naturales, sino que se han construido mediante un proceso histórico-social donde hay un trasfondo 

de relaciones de poder. El género se establece como una forma primaria de relaciones de poder 

(Vélez, 2015; Scott, 2013).   

Las desigualdades jerárquicas entre los géneros están estrechamente relacionadas con el 

sistema sexo-género. Este se refiere a la construcción sociocultural de normas que organizan y 

regulan la diferencia sexual, asignando roles, expectativas y valores en función del sexo-género. 

Las categorías de sexo biológico y género interactúan de manera dinámica, moldeadas por la 

intervención social (Rubin, 1975). A partir de ello se pueden establecer relaciones de 

subordinación y dominación en función de las características sexo-genéricas y producir 

desigualdades entre los géneros (Muñiz, 2015). Es importante destacar que este sistema no tiene 

un poder universal, sino que el género se vincula con otras condiciones del contexto (Vélez, 2015). 

Al analizar la violencia de género y los sistemas jerárquicos de género, se ha examinado 

de manera significativa la construcción teórica del patriarcado. Este se refiere a una organización 

sistemática de la supremacía del varón y la subordinación de lo femenino. Consta de dos 

elementos: estructura e ideología. En la estructura se refiere a la organización jerárquica de género, 

donde la figura masculina posee el poder. En cuanto a lo ideológico consta de la aceptación de las 

desigualdades de género. La socialización acepta las anteriores y permite que permanezca sin ser 

cuestionadas. Se ejercen distintos niveles de poder y control, entre ellos la violencia, para mantener 

su situación de privilegio social. En ocasiones no es que se quiera cometer un daño, sino que 

emplea su poder para obtener lo que desea y establecer su superioridad. (Frías, 2008; Corsi, 2004). 

Este sistema se sustenta en la superioridad de lo masculino sobre todas las cosas. Es un 

orden de dominio y control. La masculinidad se construye socialmente sobre un eje de poder. No 
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obstante, no son todas las masculinidades ni todos los hombres, sino la masculinidad hegemónica 

(Vélez, 2015). No hay una masculinidad única, sino una diversidad de identidades masculinas, la 

masculinidad hegemónica no se trata de una esencia natural de lo masculino, sino que es la 

ideología dominante, tiene un vínculo cultural con el poder y reproduce las desigualdades de 

género, y las demás masculinidades son las subordinadas (Connell, 2003).  

Al haber una diversidad de masculinidades, la hegemónica no se adquiere naturalmente, 

sino que se aprende y reproduce, siendo un producto de una construcción histórico-social para 

ajustarse a los valores y actitudes de la normativa genérica (poder, agresividad, racionalidad, 

rechazo a lo femenino). La relación entre las exigencias del ideal masculino y las propias 

características ocasiona que los varones se vuelvan tanto victimarios, como víctimas de ese 

sistema. Se reproduce el sistema, generando daños a quienes subordina, pero también al buscar 

acercarse a ese ideal, se generan costos en los mismos varones (Figueroa-Perea, 2016).  

Al analizar la violencia de género, desde la perspectiva de su construcción estructural, es 

indispensable examinar los sistemas jerárquicos de género. Estos sistemas organizan las relaciones 

sociales con base en la desigualdad, privilegiando la masculinidad hegemónica, y subordinado 

otras identidades y expresiones de género. Su reproducción refuerza normas restrictivas, así como 

legítima la violencia hacia todo lo que no cumpla con este ideal.  

Legitimación social 

Se ha examinado que, al existir marcadas normas de género, las cuales establecen los roles 

aceptables, se justifica socialmente el uso de la violencia cuando alguien transgrede las normas de 

género. Se usa entonces la violencia para seguir reproduciendo dichos sistemas desiguales, y se 

legitima socialmente (Castro y Casique, 2005). 

Al analizar la legitimación de la violencia de género no se refiere a que se permita de 

manera jurídica, sino que hay una legitimación social. Es argumentado que a través de normas 

sociales reproducidas y socializadas se mantienen las creencias dominantes de una sociedad. Desde 

esta perspectiva, la violencia de género es resultado de normas culturales, reglas y prácticas que 

legitiman y estimulan la estructura de dominación masculina, mismo sistema que legitima la 

violencia como privilegio y herramienta de la dominación (Contreras, 2008).  
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Se utiliza también la violencia para adaptarse a este sistema, especialmente los varones que 

desde la visión de la masculinidad hegemónica tienen una relación con la violencia y agresión, lo 

que se manifiesta a través de motivos de disciplina y obligatoriedad (Connell, 2000). Sin embargo, 

los varones no solo ejercen violencia, sino que también la reciben, no obstante, no es tan probable 

que la reporten. Aquello puede que esté relacionado a justo las construcciones sociales en torno a 

la masculinidad de tener que ser fuertes (Frías y Erviti, 2014).  

Claro que no toda la violencia que ejerzan los varones va a ser permitida. Tanto por la 

severidad de esta, siendo las violencias más graves difíciles de ignorar, así como que los mismos 

constructos sociales sobre las desigualdades de género ocasionan que sea rechazada. Como con la 

relación a la perspectiva de ver a lo femenino como lo inferior y frágil, y que entonces los varones 

que cometan agresiones hacia ello serán rechazados (Contreras, 2008).  

Se argumenta que los actos violentos se manifiestan en un continuum, desde situaciones 

leves y cotidianas que pasan por desapercibido y son prácticamente naturalizadas. La violencia de 

género, al tener una base en las construcciones culturales que se socializan desde los contextos 

primarios, gradualmente puede ir desarrollando predisposiciones de conformidad (Evangelista, 

2019). Aquello se refleja también en los discursos, donde se normaliza por ejemplo la violencia de 

pareja en el amor romántico, que no es vista como tal o es considerada inofensiva (Frías, 2021). 

En el proceso de socialización, la violencia se minimiza, niega, o internaliza como algo natural 

(Corsi, 2004).   

Por supuesto que no toda la violencia de género es aceptada, ni la legitiman todos. No 

obstante, es un aspecto relevante para evaluar, que surge de un sistema jerárquico desigual de 

género, donde ciertos actos violentos son naturalizados o normalizados, a partir de privilegiar la 

dominación masculina. Por lo que todo aquello que se aleje de los ideales de la figura de la 

masculinidad hegemónica son rechazados, incluyendo a aquellos que desafían las normas de 

género como son las personas de la comunidad LGBTI+. Por lo tanto, hablar de violencia hacia la 

comunidad LGBTI+ es hablar de violencia de género, con todos los elementos que la constituye.  

2. 3 Perspectiva Queer 
Para comprender el ciberacoso hacia estudiantes universitarios de la comunidad LGBTI+, 

en las secciones anteriores se revisaron las principales teorías que explican este fenómeno, desde 
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enfoques centrados en lo individual hasta perspectivas que consideran factores estructurales desde 

un enfoque multidimensional, con especial atención a su relación con la violencia de género y su 

construcción. Si bien la violencia de género ya implica agresiones fundamentas en un sistema 

desigual que rechaza todo lo que no se ajusta a sus ideales, es fundamental profundizar en la 

relación entre violencias como el ciberacoso y las disidencias sexo-genéricas para entender cómo 

se manifiesta específicamente en esta comunidad. 

En este capítulo, se analizará el concepto de género, para luego ampliarlo más allá del 

binarismo e incluir la dimensión de la sexualidad. Asimismo, se explorará cómo las estructuras 

sociales de la heteronormatividad imponen un sistema normativo en torno al sexo-género que, a 

su vez, se vincula con la violencia. Pero antes de ello, ¿qué es la perspectiva queer? 

Al analizar la perspectiva queer, primero se tiene que indagar en el significado del término 

queer. Queer es una palabra en inglés que puede ser traducida literalmente como raro, inusual o 

bizarro (Vargas, 2014). Originalmente era utilizado a manera de ofensa, primero para referirse a 

cualquiera que pareciera extraño, pero después se convirtió en un insulto hacia aquello que 

desafiara a la normatividad, especialmente con connotaciones homofóbicas. En las décadas 

recientes fue retomado por activistas, dándole un cambio semántico para convertirse en un 

emblema de lucha (Giffney, 2009).  

El término queer pasa de ser un insulto, de ser algo estigmatizante, a celebrar la diferencia 

y la anormalidad, a representar el desafío y rechazo de las normas sociales en un sistema de 

marginación y represión. A partir de su resignificación por los activistas, se le ha dado diversos 

usos: como símbolo de resistencia, como término paraguas para referirse a todas las identidades y 

orientaciones que se oponen a la normatividad, para referirse a un conjunto de teorías sobre el 

género y la sexualidad y como enfoque teórico (Ruiz y Ramos, 2023).  

Como enfoque teórico, lo queer se refiere a una posición crítica que cuestiona las 

hegemonías, exclusiones, normas y supuestos que fundamentan los conocimientos actuales 

(Barker, 2016). Más que un conjunto de teorías, lo queer es entendido como un espacio de reflexión 

que busca objetar el estándar autoritario y perturbar la normatividad. Es un agente de la rebelión y 

disidencia que rechaza la rigidez de las categorías. Si bien desde esta noción podría aplicarse a 

cualquier cosa que desafíe el modelo, está especialmente relacionado con las disidencias sexo-
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genéricas, debido al rechazo histórico que la normatividad social ha impuesto sobre estas (Giffney, 

2009; Gros, 2016).  

Es importante destacar que queer no significa “en vez de”, sino que es un “inclusivo de”. 

Es decir, no se busca cambiar un sistema hegemónico con otro, sino que es una crítica de un todo, 

buscando refutar las exclusiones, y sacar la identidad sexual y de género de las inflexibles 

categorías binarias. Por ello es por lo que se va más allá de los estudios lésbicos y gays, los cuales 

no incluyen a todas las demás identidades que integran la diversidad sexual y de género. Queer se 

centra en todas las posibilidades, no en un enfoque monolítico de la sexualidad o género 

(Sedgwick, 2013; Barker, 2016).  

Usualmente se habla sobre la teoría queer. No obstante, no hay una teoría queer como tal. 

No hay un sistema de ideas que explican algo como la teoría del aprendizaje social. Se podría 

hablar de teorías queer, en referencia al conjunto de estudios de sexualidad y género que en 

ocasiones coinciden y en otras divergen. No obstante, lo que los une es el posicionamiento, en un 

enfoque de reflexión (Giffney, 2009). Por ello es por lo que no se habla en esta sección del marco 

teórico sobre teoría queer, sino de la perspectiva queer.  

Ahora bien, ¿Por qué examinar el ciberacoso desde la perspectiva queer? ¿Qué puede 

aportar? Aunque las teorías explicativas del ciberacoso y la violencia de género ofrecen una 

comprensión general de la problemática, tienen una visión limitada para abordar el impacto en la 

comunidad LGBTI+. Estas teorías describen el fenómeno de manera amplia, y aunque la violencia 

de género es un punto de partida, no profundiza en la diversidad sexual y genérica. Por otro lado, 

la perspectiva queer, al cuestionar y trascender el estándar, permite una aproximación más crítica 

y enriquecedora del problema social.  

2.3.1 Breve introducción al concepto del género 

¿Por qué volver a hablar del concepto de género si ya se abordó la violencia de género en 

la sección anterior? En dicha sección se exploró cómo la violencia de género es producto de las 

desigualdades entre los géneros y el favorecer los modelos hegemónicos, y cómo esta violencia 

tiene cierta legitimación social a través del sistema sexo-genérico que rige cada sociedad. Ahora, 

el objetivo es examinar cómo este sistema afecta específicamente a las disidencias sexuales y de 



 

49 

 

género. Para entenderlo, resulta necesario revisar primero el concepto de género, analizar las 

estructuras normativas que lo sustentan, y a partir de ahí, ampliar la comprensión hacia las 

identidades diversas, y su rechazo. 

La categoría analítica de género se ha vuelto de suma importancia, ya que orienta debates 

sobre la relación entre los cuerpos sexuados y la construcción social de la identidad. Además, 

permite reflexionar y cuestionar los roles, funciones y normas asignadas a cada sexo, mostrando 

cómo varían según el contexto y las jerarquías de poder. Pone en cuestión lo natural y señala el 

aspecto cultural de la diferenciación sexual (Scott, 2010).  

El género, de manera concreta, se refiere a la clasificación de lo masculino y femenino. Es 

una construcción social sobre lo que se considera adecuado en cuanto a las características de vestir, 

actuar, roles, relaciones y demás atributos que cada sociedad relaciona con lo que históricamente 

se entiende por femenino y masculino, a partir de la imitación de patrones preestablecidos del 

contexto cultural en específico. Son las características deseables y esperables. Además, que forma 

parte de la manera en que nos entendemos y habitamos en el mundo (Ruiz y Ramos, 2023; Radi y 

Pagani, 2021).  

Los estudios de género actuales consideran que dicha diferenciación no depende 

únicamente de hechos biológicos como se creía antes, sino que implica un sistema de relaciones 

culturales entre los sexos (Lamas, 2013). El establecer que es una cuestión cultural hace referencia 

a que las características asignadas a los sexos son atribuidas, no son inherentes a los cuerpos. Hay 

una historia y construcciones sociales detrás de la atribución de significados. Por lo que no hay 

una esencia o un referente fijo de cada género (Scott, 2010).  

El género visto como un instrumento social, determina lo que representa la masculinidad y 

feminidad, significado que no solo influye en los individuos, sino que también en toda la sociedad. 

Involucra procesos de orden sociocultural. Además, que como se exploró en la sección de la 

violencia de género, la diferenciación entre los géneros implica jerarquías de dominación y 

subordinación. El género se basa en la relación de la diferenciación sexo-genérica, son relaciones 

significantes de poder (Jayme, 1999; Scott, 2013).  
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Desde la perspectiva biológica, se asigna un sexo al nacer, no obstante, el género no se 

adquiere al nacer y aun así es el primer signo cultural. Es a través de procesos de socialización, 

estereotipos, roles y normas culturales que se impone el género desde el nacimiento (Jayme, 1999).  

Su imposición es un resultado de normas culturales sobre el comportamiento de los hombres y 

mujeres, mediado por instituciones económicas, sociales, políticas y religiosas, desde antes que el 

sujeto nazca. Es una lógica que, al considerarse natural, es represiva y opresiva (Lamas, 2013).  

A pesar de tratarse de atributos y expectativas imaginarias construidas socialmente, se le 

da al sujeto la ilusión de que posee una identidad estable y fija. Autores como Sandoval (2024) y 

Scott (2010) sostienen que las identidades de género se construyen y mantienen a través de 

estrategias políticas complejas, sistemas de representación y normas sociales. Mediante discursos, 

imágenes y prácticas culturales, se moldea y regulan, lo cual transmite valores culturales e influyen 

decisivamente en las prácticas sociales. Los autores antes mencionados señalan que, no es algo 

inherente, sino que es resultado de la producción y reproducción del género en la sociedad, y no 

está determinado por un elemento objetivo. 

A partir de lo que se ha abordado, se observa que el análisis del concepto de género permite 

comprenderlo como una construcción cultural, y no como una realidad natural e inherente a los 

sexos biológicos. También permite reflexionar sobre cómo se sostiene a través de sistemas 

opresivos y normativos. No obstante, Radi y Pagani (2021) señalan que algunos enfoques 

tradicionales, centrados en las relaciones desiguales entre hombres y mujeres desde una lógica 

binaria y cisnormativa, dejan fuera, o no consideran completamente las experiencias de personas 

trans, intersexuales y otras disidencias de género. Por ello, en la siguiente sección se amplía la 

visión del género y se integra la dimensión de la sexualidad.  

2.3.2 Más allá de lo binario 

El género en sí no es algo negativo. Puede ser una guía para comprendernos como personas 

y habitar el mundo, además de facilitar la creación de vínculos y comunidad a través de categorías 

identitarias. Sin embargo, los sistemas genéricos predominantes resultan limitantes. Tomando en 

cuenta que no hay dos personas que vivan el género de la misma manera, reducirlo a dos categorías 

fijas, y asumir que solo una forma de experimentarlo es válida se vuelve limitante y restrictivo. La 

institucionalización del género y la imposición de los roles y expectativas excluyen y violentan a 

quienes no encajan en la normativa (Ruiz y Ramos, 2023). Por ello, en esta sección se analizarán 
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las propuestas teóricas que buscan ir más allá del binarismo, y su relación con las disidencias sexo-

genéricas.  

La perspectiva esencialista sostiene que existe una esencia fija de lo que significa ser mujer 

y hombre, y que, por ello, se asigna y asume en cada persona según su género o sexo. No obstante, 

desde la postura de los teóricos queer, la esencia no determina la identidad. Es decir, las personas 

no poseen características innatas, sino que estas se construyen; o desde el enfoque de 

performatividad de género, se hacen (Morland, 2009). Según la teoría de la performatividad de 

género propuesta por Butler (2014), no existe nada prediscursivo, es decir, todo es una 

construcción cultural. No hay características, roles o identidades como el género, sexo u 

orientación sexual que sean naturales. No hay una forma correcta en la identidad, sino que ciertas 

formas de ser han sido impuestas hasta ser naturalizadas. 

Ahora bien, entonces, ¿cómo se construye el género?  Desde la teoría de la performatividad 

de género, el género no es algo inherente a la naturaleza, sino que se hace a través de actos 

performativos reiterados, que incluyen citas de un guion social, constituye la identidad que se 

supone que es, de los ideales hegemónicos. No es una esencia, sino prácticas culturales que imitan 

lo que se enseña que es masculinidad o feminidad. Este proceso implica la aplicación de una serie 

de reglas, discursos y actitudes previamente impuestas, un proceso continuo y repetitivo por medio 

del cual se establecen y reproducen las normas de género. Se reconocen y se reproducen modelos 

que se creen naturales (Butler, 2014).  

A pesar de que se afirma que el género se actúa, esto no significa que el sujeto sea 

consciente de ello ni que sea una decisión propia. El género es producto de un régimen regulatorio 

en el que los géneros están divididos y jerarquizados. Las restricciones sociales, como tabúes, 

prohibiciones y castigos, operan en el ritual de la repetición de las normas. De esta manera, se crea 

un efecto de uniformidad de género y una identidad estable de lo que se considera femenino y 

masculino. No hay un sujeto libre que elija su género y lo que esto constituye; más bien, es a través 

de la reproducción de las normas que el sujeto es producido (Butler, 2013). 

Butler (2013) señala que los actos performativos están inscritos en una red de autorización 

y castigo, donde no solo se lleva a cabo una acción, sino que esta también posee un poder 

vinculante. A través de la reiteración de estos actos, el poder se presenta mediante su persistencia. 

La performatividad “funciona” gracias a la acumulación y la disimulación histórica de la fuerza. 
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Es decir, no se trata de repeticiones individuales, sino de un conjunto histórico y colectivo que 

construye el género a través de un dispositivo de relaciones sociales establecidas.  

Ruiz y Ramos (2023) explican, a partir de las ideas de Butler (2014), que el género 

mediante su repetición e imposición crea su necesidad y naturalidad, haciendo que ciertas 

configuraciones ocupen el lugar de lo “real” y, por lo tanto, se conviertan en lo hegemónico. El 

género es, por tanto, una ficción; las identidades hegemónicas son tan “verdaderas” como cualquier 

otra.  

El género funciona como una tarea, una que no siempre se lleva a cabo cumpliendo todas 

las expectativas de los ideales a los que busca aproximarse. La mayoría de las personas difícilmente 

alcanzan las figuras hegemónicas desiguales de la masculinidad y feminidad, las cuales, además 

suelen estar vinculadas a la heterosexualidad. Sin embargo, en la repetición de estas normas pueden 

darse desplazamientos que abran la posibilidad de transgresión. Las normas de género no solo 

establecen una diferenciación jerárquica entre los géneros, sino que también excluye lo abyecto 

(Butler, 2014).  

Estas normas son obligatorias bajo la creencia de su necesidad y naturalidad, y su 

incumplimiento conlleva castigo, pudiendo ser en forma de violencia (Butler, 2014). Sin embargo, 

esta lógica es contradictoria, puesto que la necesidad como la naturalidad son ficciones. Las 

normas de género solo aparentan ser naturales debido a su repetición, pero en realidad son 

constructos culturales. Así, los sujetos considerados “abyectos” son excluidos con fundamento en 

una ficción socialmente impuesta. 

Es necesario considerar también la dimensión del sexo. En la sección anterior se distinguió 

entre sexo y género, asociando el primero con una característica biológica y el segundo con lo 

cultural. A partir de este hecho, se ha buscado legitimar el binarismo sexual al presentarlo como 

una categoría científica. Como resultado, quienes presentan variaciones en sus características 

sexuales han sido tratados como la otredad, algo completamente alejado de lo “normal” (Scott, 

2010; Ruiz y Ramos, 2023).  

Scott (2010) explica que autoras como Butler (2014) y Haraway (1991) han cuestionado la 

distinción entre género y sexo es falsa, al argumentar que el sexo también es una categoría 

culturalmente construida. Radi y Pagani (2021) y Morland (2009) apuntan que se han impuesto 

criterios específicos para la asignación del sexo, criterios que una parte de la población, como las 

personas intersex, no siempre cumplen. En consecuencia, estas personas son rechazadas, 
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estigmatizadas y violentadas. Tanto el género como el sexo son construcciones culturales. Este 

sistema binario, pese a carecer de sustento biológico, sigue imponiéndose y generando violencia.  

Según Butler (2013, 2014) la teoría de la performatividad señala que el sistema de las 

normas de género suele estar vinculado con la idealización de la heterosexualidad. La 

heterosexualidad opera a través de la producción regulada de versiones rígidas y exageradas de lo 

que significa ser hombre y mujer. Dentro de este marco, se establecen relaciones de coherencia 

entre sexo, género, práctica sexual y deseo. El rechazo a la diversidad sexual se manifiesta a través 

de la construcción de ciertas identidades como dañadas o abyectas dentro de las normas de género. 

Así, cuando a los hombres gay se les asocia con la feminidad o a las lesbianas con la masculinidad, 

se les niega su legitimidad como “hombres reales” o “mujeres reales” (Butler, 2013, p.27).   

En este sentido, Butler (2014) argumenta que se construyen identidades genéricas binarias, 

fijas y excluyentes, las cuales ignoran las disidencias en torno al sexo, género, práctica sexual y 

deseo. Lo integra en la tríada del sexo/género/deseo que, junto con la matriz heterosexual, 

conforma un “modelo de inteligibilidad de género que para que los cuerpos sean coherentes y 

tengan sentido debe haber un sexo estable expresado mediante un género estable (masculino 

expresa hombre, femenino expresa mujer) que se define históricamente y por oposición mediante 

la práctica obligatoria de la heterosexualidad” (p.292). 

De ahí que toda identidad y práctica que no coincida con dicho modelo, como argumenta 

Butler, es una expresión ininteligible, fuera de lo constituido como normal, es abyecta, 

incomprensible.  Entonces, la regulación de la sexualidad también opera mediante la vigilancia del 

género. No obstante, para profundizar en el análisis de la sexualidad, es necesario examinar otras 

teorías que permitan ampliar su comprensión más allá del género. 

De manera similar a la performatividad de género, también se puede hablar de la 

performatividad queer. Este enfoque, explicado por Vargas (2014), a partir de las ideas de 

Sedgwick (2008), sostiene que lo queer, entendido como el conjunto de identidades y prácticas 

que se enfrentan a las normas de género y sexualidad, se construye y mantiene a través de acciones 

y comportamientos repetitivos, así como mediante las relaciones con los demás, que desafían la 

normatividad. Vargas (2014) argumenta que esta teoría trasciende del binarismo 

homosexual/heterosexual y se cuestiona la fijeza de dichas identidades. Así, la identidad queer no 

solo es, sino que también se hace. La autora explica que ser, por ejemplo, homosexual no es lo 
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mismo que “actuar” la homosexualidad. No se trata de una esencia innata, sino una dinámica que 

implica la forma en que se vive y expresa esta identidad, y cómo se configura y redefine a través 

de la interacción social y cultural. 

La performatividad queer, especialmente en las ideas de Sedgwick (2008), se centra en la 

figura del closet y el coming out - haciendo referencia a “salir del clóset”. Vargas (2014) explica 

que el anterior se refiere a un proceso continuo interminable de enunciación de actos 

performativos. No hay una gran “salida del clóset”, sino un prolongado proceso de visibilización 

e invisibilización de la identidad. Sedgwick (2008) sostiene que, si bien las autonomías 

individuales desempeñan un papel en la percepción e identificación de sus sexualidades, no todos 

son actos conscientes. Willox (2009) agrega que a través de la interpretación de los demás de sus 

comportamientos y actitudes, también se configura la visibilidad de su identidad sexual y de 

género, real o asumida.   

García (2018), retomando las ideas de Sedgwick (2008), señala que la figura del clóset va 

más allá de un acto directo de secreto. No implica solamente callar algo, sino que el silencio es 

también constituye un acto performativo con relación al discurso que lo rodea. Es una forma de 

performance que habilita la invisibilización. El autor sostiene que es un constructo cultural que 

privilegia a la experiencia heterosexual y cisgénero. Se esconden las disidencias sexo-genéricas, 

mientras que las sexualidades normativas pueden ser visibles. Más allá de si por motivos 

personales algunos son más abiertos que otros de su sexualidad, se tiene un privilegio a la 

heterosexualidad. Sedgwick (2008) argumenta que refleja la dicotomía de lo público y lo privado, 

donde lo público siempre es heterosexual, es lo normal, natural y común; mientras que lo privado 

siempre es lo disidente y lo oculto. 

Sedgwick (2008) sostiene que salir del closet implica tanto el revelar directamente la 

información a personas cercanas, así como los demás encuentros en diferentes y nuevos contextos 

donde el aspecto de la identidad se puede volver relevante, y se tendrá que tomar la decisión de 

visibilizar o no, por ejemplo, en los entornos virtuales. Sedgwick (2008) también sostiene que el 

sujeto puede tener un control en cómo puede ser percibido por las demás personas, como en la 

ropa, lo que dice o cómo se comporta, pero no totalmente. Las demás personas podrán inferir - 

correcta o incorrectamente - su identidad, así como a través de chismes y rumores. La autora señala 

además que, a pesar de ya haber visibilizado su identidad, puede haber conocidos que le pidan lo 
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oculte en ciertos espacios o esperan que eventualmente cambie. Por ello, Ruiz y Ramos (2023) 

coinciden en que puede ser un proceso constante e interminable.  

Es importante destacar que los estudios de Sedgwick (2008) sobre el clóset han sido 

criticados por autores como Angelides (2013) por mantener el binarismo de la sexualidad, del que 

se supone que busca alejarse. Angelides (2013) sostiene que su análisis se centra únicamente en la 

dicotomía heterosexualidad/homosexualidad y, aunque reconoce la existencia de diversas formas 

de vivir la sexualidad, no logra incorporar plenamente otras identidades sexuales más allá de la 

homosexualidad, ni cómo esto impacta en las identidades de género. Por ello, en este trabajo se 

retoman las propuestas de Sedgwick, pero ampliando su alcance para incluir a todas las identidades 

diversas.   

De manera similar a la performatividad de género, la teoría de la performatividad queer 

resulta relevante para este estudio y la investigación de campo, ya que permite analizar cómo las 

identidades queer se construyen en un contexto de imposiciones y desigualdad estructural. En este 

sistema, la heterosexualidad y lo cisgénero es privilegiado, mientras que las demás identidades son 

marginadas y violentadas (Ruiz y Ramos, 2023). Para profundizar, se explorará este sistema 

desigual, denominado heteronormatividad.  

2.3.3 Heteronormatividad: la legitimación social del rechazo a las disidencias sexo-genéricas 

No todas las violencias hacia personas de la comunidad LGBTI+ están motivadas 

exclusivamente por su identidad sexual o de género. Como se analizó en la primera sección del 

marco teórico, la violencia es un fenómeno multicausal, con diversos tipos y explicaciones 

(Gutiérrez, 2024). No obstante, históricamente ha existido una relación entre el rechazo y violencia 

hacia la comunidad LGBTI+, la cual se ha justificado dentro de un sistema que subordina a la 

diversidad (Sullivan, 2008; Parrini y Brito, 2012; Ruiz y Ramos, 2023). Por ello, en esta sección 

se explorará el concepto de heteronormatividad.  

El término heteronormatividad fue propuesto inicialmente por Warner (1993). Según 

Berlant y Warner (2013) y López (2017), hace referencia a un sistema político, social, filosófico y 

económico, que estructura la organización de la sociedad a partir de ideologías y normas 

socioculturales que establecen una jerarquía sexual desigual y subordinante. Autores como 

Thomas (2009) y Ruiz y Ramos (2023) señalan que, en este sistema, la heterosexualidad se 

posiciona como lo normal, natural o deseable, y privilegiado, mientras que todo lo diferente es 
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invalidado y denigrado. La heterosexualidad no requiere explicación; es lo esperado, lo 

hegemónico y mucho menos se cuestiona. 

De manera similar, autores como Tan et al. (2019) y Radi y Pagani (2021) también integran 

el término de cisnormatividad, o inclusive hay quienes, como Ruiz y Ramos (2023) hablan de 

hetero cisnormatividad. Los autores antes mencionados lo entienden como el conjunto de roles, 

expectativas y deseos de comportamiento que suponen como natural y normal la identificación 

con el género asignado al nacer. Es decir, lo cis implica una alineación entre las características 

sexuales físicas y la identidad de género. Desde esta perspectiva, se rechazan todas las demás 

experiencias, especialmente de las personas trans, no binarias e intersex (Tan et al., 2019; Ruiz y 

Ramos, 2023).  

Gros (2016) señala que la matriz binaria que regula las identidades de género y sexuales es 

una construcción sociohistórica. Autores como Parrini (2018) y Gayet y Mendoza-Pérez (2019) 

coinciden en que forma parte de un gran fundamento cultural y una estructura conceptual con 

fuerte sustento histórico. Es un sistema que ha estado presente en la mayoría de las sociedades, 

variando con el espacio y tiempo. Berlant y Warner (2013) argumentan que, más que una mera 

ideología de rechazo a las disidencias se produce en casi todos los aspectos de la organización 

social: instituciones sociales, políticas, económicas, educativas, así como figuras sociales y 

espacios culturales, donde se dispersa el privilegio heterosexual de manera que parece casi 

invisible pero central. 

Este sistema heteronormativo se fundamenta en relaciones de poder asimétricas y 

opresivas, en las que ciertas normas se normalizan hasta el punto de presentarse como naturales, y 

se corrige a quienes no se ajustan a dichos mandatos (Catalán, 2018). Guasch (2007) postula que, 

dentro de este sistema, el género debe corresponder al sexo asignado al nacer, la atracción 

heterosexual es la norma y la reproducción es su eje central. Asimismo, sostiene instituciones como 

el matrimonio y la pareja monogámica. Lo femenino ocupa un lugar subalterno y la masculinidad 

el dominante. Gayet y Mendoza-Pérez (2019) señalan que este refuerza supuestos sobre el sexo y 

el género, determinando cuáles identidades de género son inteligibles y socialmente aceptadas. 

Así, se establece una aparente coherencia entre sexo biológico, género y deseo, lo que sirve como 

base para diversas instituciones sociales, como la familia. 

La heterosexualidad, más que una práctica u orientación sexual basada en atracción hacia 

el género opuesto, se presenta aquí como una construcción histórica de la sexualidad humana. Se 
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impone en todos los órdenes socioculturales como una verdad incuestionable, una norma, algo 

dado por hecho (Catalán, 2018). Es un sistema de valoración jerárquica que subordina y niega 

otras formas. Necesita de su opuesto para su existencia y naturalización, donde lo diferente se 

percibe como otredad, alternativa o incluso desviación (Sullivan, 2008; Gros, 2016; Moreno, 

2019).  

Una manifestación particular de los mecanismos de poder que se utilizan para regular la 

hegemonía sexual es la estructura del clóset (Brown, 2000), previamente abordado en la sección 

anterior. En el contexto del sistema heteronormativo, el clóset no es solo una cuestión individual, 

sino que forma parte de una jerarquía en la que las disidencias son subordinadas y, por ende, 

reprimidas (Sedgwick, 2008). Estar en el clóset es una forma de esconderse, pero también de 

ocultar lo que la sociedad no quiere ver (Castañeda, 2011). Es un claro ejemplo de la relación 

asimétrica entre heterosexualidad y disidencias sexo-genéricas, donde esta última es marginada y 

situada en el ámbito de lo prohibido y lo clandestino (Llamas, 1988).  

Ruiz y Ramos (2023) explican que, mientras que la heterosexualidad y la identidad 

cisgénero son percibidas como normales, naturales o esperadas, nunca han necesitado enunciarse, 

puesto que se asumen y no se cuestionan. En contraste, señalan estos autores, la responsabilidad 

de gestionar la visibilización de la identidad ha sido asignada exclusivamente a las personas con 

identidades diversas, lo que refuerza su posición subordinada. Son estas identidades las que se 

deben de ocultarse, y su visibilidad conlleva consecuencias para quienes las expresan. 

Willox (2009) explica que, si bien el involucramiento con el closet implica cierta 

autonomía del sujeto, sigue siendo un producto de complejas relaciones de poder. Por ello, “salir” 

no es tan sencillo, ya que las personas con identidades diversas continúan expuestas a peligros y 

restricciones. La visibilización, sostiene Willox (2009) puede ponerlas en riesgo o generar 

complicaciones en su vida social, así como mantenerlas sujetas a las normativas impuestas. En 

este sentido, no es posible escapar por completo del sistema y sus imposiciones. 

Ahora bien, ¿Cuál es el aporte de revisar este sistema normativo? ¿De qué manera se 

conecta con el problema de investigación abordado en este trabajo? De manera similar a como se 

plantea en la sección de violencia de género, donde se analiza que por medio del sistema sexo-

genérico donde se privilegia a la masculinidad hegemónica, se produce y legitima la violencia de 

género (Contreras, 2008); aquí se observa que al designar a las identidades sexuales y de género 

diversas como un otro, una contraparte de lo considerado normal se produce y legitima la violencia 
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hacia ellos. Son considerados inferiores, menos humanos, que no vale la pena entender sino mejor 

ridiculizar, juzgar, excluir e ignorar (Ruiz y Ramos, 2023; Willox, 2009).  

Al naturalizar la heteronormatividad, se invisibiliza su carácter violento. Este sistema 

genera violencia contra todo aquello que no se ajusta a la normatividad de género y sexualidad. 

Un severo aparato coercitivo regula los actos, estigmatiza y castiga a quienes se desvían de dichas 

normas. La diferenciación que motiva la violencia puede surgir a partir de ciertos rasgos 

corporales, comportamientos o formas de vestir que identifiquen la alteridad, ya sea esta 

autodefinida o atribuida. Dichos actos suelen ser aceptados socialmente e incluso pueden no 

generar remordimiento, ya que se legitiman al estar vinculados con estructuras que sostienen el 

desprecio, la discriminación y el rechazo hacia las disidencias sexo-genéricas (López, 2017; Gros, 

2016; Parrini y Brito, 2012).  

Las sanciones pueden ir desde el rechazo hasta formas abiertas de violencia, como la burla 

y acoso, e incluso incluir técnicas de corrección violentas, como las médicas. Se emplean términos 

como puto o maricón para denigrar y menospreciar la identidad de las personas LGBTI+. La 

violencia puede manifestarse a través de agresiones físicas, psicológicas, sexuales y económicas, 

así como mediante la invisibilización y la negación del acceso a ciertos ámbitos de la sociedad 

(Sullivan, 2003; Parrini, 2018; Gros, 2016; Platero, 2008; Wences-Acevedo, 2016).  

Es importante destacar que el sistema heteronormativo, y por ende la violencia que genera, 

no afecta de la misma manera a todas las personas con identidades de género y sexualidades 

diversas, puesto que no son identidades monolíticas (Angelides, 2013). Existen personas que, a 

pesar de identificarse con alguna disidencia sexo-genérica, logran ser aceptadas y reconocidas por 

dicho régimen. Es casi imposible que una persona cumpla con todas las expectativas sociales, no 

obstante, hay quienes se acercan lo suficiente y se apremia a quienes “guardan las apariencias 

mejor” y no disturban el sistema (Ruiz y Ramos, 2023, p.65). Particularmente se puede observar 

al hombre gay cis blanco de clase media (García, 2018).  

No todas las personas de la comunidad LGBTI+ desafían las normativas sociales, sino que 

cumplen con lo que se ha denominado homonormatividad. Al aspirar la aceptación y respeto en 

un sistema heteronormativo, se asume la posición de minoría tolerada y se siguen las normativas 

sociales y se adscriben a sus valores (Moreno, 2019). Las personas disidentes serán aceptadas 

siempre y cuando se confine a la privacidad, y se sigan ajustando a las normativas de género, como 

que los hombres gay no tengan una expresión de género particularmente femenina (Vargas, 2014).  
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Existen ciertas identidades y expresiones que enfrentan mayores dificultades para ser 

aceptadas. Las personas trans sufren rechazo por identificarse con un género distinto al asignado 

al nacer y, además se ven obligadas a adherirse estrictamente a las normativas de género para 

legitimar su identidad (Ruiz y Ramos, 2023). De manera similar, las mujeres lesbianas enfrentan 

un rechazo particular, ya no se les considera verdaderamente mujeres al no encajar en el concepto 

de feminidad impuesto por el sistema heteronormativo. Los intersex todavía no son aceptados, al 

desafiar la construcción del sexo que se cree tiene una legitimación biológica (Moreno, 2019).  

Es importante destacar que el sistema heteronormativo, y por ende la violencia que genera, 

no afecta de la misma manera a todas las personas con identidades de género y sexualidades 

diversas, puesto que no son identidades monolíticas (Angelides, 2013). Existen personas que, a 

pesar de identificarse con alguna disidencia sexo-genérica, logran ser aceptadas y reconocidas por 

dicho régimen. Es casi imposible que una persona cumpla con todas las expectativas sociales, no 

obstante, hay quienes se acercan lo suficiente y se apremia a quienes “guardan las apariencias 

mejor” y no disturban el sistema (Ruiz y Ramos, 2023, p.65). Particularmente se puede observar 

al hombre gay cis blanco de clase media (García, 2018).  

No todas las personas de la comunidad LGBTI+ desafían las normativas sociales, sino que 

cumplen con lo que se ha denominado homonormatividad. Al aspirar la aceptación y respeto en 

un sistema heteronormativo, se asume la posición de minoría tolerada y se siguen las normativas 

sociales y se adscriben a sus valores (Moreno, 2019). Las personas disidentes serán aceptadas 

siempre y cuando se confine a la privacidad, y se sigan ajustando a las normativas de género, como 

que los hombres gay no tengan una expresión de género particularmente femenina (Vargas, 2014).  

Existen ciertas identidades y expresiones que enfrentan mayores dificultades para ser 

aceptadas. Las personas trans sufren rechazo por identificarse con un género distinto al asignado 

al nacer y, además se ven obligadas a adherirse estrictamente a las normativas de género para 

legitimar su identidad (Ruiz y Ramos, 2023). De manera similar, las mujeres lesbianas enfrentan 

un rechazo particular, ya no se les considera verdaderamente mujeres al no encajar en el concepto 

de feminidad impuesto por el sistema heteronormativo (Moreno, 2019).  

A través de esta sección del marco teórico, se buscó ampliar la comprensión del ciberacoso 

hacia la comunidad LGBTI+ desde la perspectiva queer. Se analizó la construcción del género 

como un constructo cultural impuesto mediante complejas relaciones de poder, las cuales operan 

de manera similar en la regulación de la sexualidad. A partir de esto, se desprende que la violencia 
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surge cuando una persona se aleja de dichas normas, ya sea como un mecanismo de corrección o 

como una forma de legitimación que posiciona a las personas diversas como los otros. No obstante, 

esta visión presenta una limitante.  

Las postulaciones clásicas de la teoría queer consideran que el sexo/género, y la identidad 

de género y la identidad sexual son los niveles primarios de subjetivación e identificación del 

sujeto. Sin embargo, esta perspectiva deja de lado el hecho de que la realidad de una persona está 

atravesada por múltiples aspectos de su identidad, como lo plantea el enfoque interseccional. Más 

allá de argumentar que el sistema heteronormativo afecta de manera diferenciada a las identidades 

sexuales y de género, es necesario cómo varía al incorporar factores como raza, clase, edad, 

religión, etnia, capacidades, y otras características que influyen en la subjetivación. Lo queer 

integra las identidades y las unifica para explorar las dimensiones sexuales y de género, pero no 

se debe ignorar sus diferencias y las implicaciones que tienen en la experiencia del sujeto (Johnson, 

2013; Vargas, 2014).  

2.4 Uso de redes sociales por estudiantes universitarios 
Se ha hablado sobre cómo los avances tecnológicos en la época actual han significado 

grandes cambios en la manera en que nos conectamos y comunicamos, siendo un ejemplo que 

cuestiones como la violencia también se hayan trasladado a los entornos virtuales. No obstante, se 

considera necesario para conocer sobre la problemática, que se amplíe la visión al entender la 

presencia de los estudiantes universitarios en estos espacios, específicamente en las redes sociales.  

Los medios electrónicos, especialmente a través de las redes sociales, se han convertido en 

un medio destacado para la interacción social. Las redes sociales se han convertido en espacios 

significativos, con una gran influencia en la vida de las personas, especialmente para los jóvenes, 

donde representan entornos de comunicación, convivencia y exposición, teniendo inclusive un 

efecto en su actividad académica (We are social, 2024; Martínez-Líban et al., 2022; Murciano-

Hueso et al., 2022).  

Las redes sociales en los entornos virtuales son entendidas como plataformas digitales que 

permiten la creación e intercambio de contenido que es generado por los usuarios, interactuar, 

selectivamente presentarse, ya sea en tiempo real o en retrospectiva, hacia a una audiencia que 

podría ser amplia o limitada. Le permite cierto nivel de presencia social y requiere cierto grado de 

auto revelación (We are social, 2024; Vaterlaus y Winter, 2021).  



 

61 

 

Las redes sociales se convierten en “entre lugares”. Se refiere al concepto propuesto por 

Bhabha (1998), para definir lugares que no tienen un espacio físico, pueden accederse desde 

cualquier sitio y funcionan como una ventana más a la vida material, caracterizada por una 

conexión ininterrumpida. Bustillos (2013) explica que los comportamientos adquieren 

instantaneidad, dando lugar a entornos sorpresivos y fugaces. Además, Zafra (2010) señala que 

facilitan la interacción y el intercambio cultural, donde los individuos se aproximan y distancian 

según sus intereses, integrando discursos cruzados en constante negociación e intercambio 

simbólico. Los límites de contexto se desdibujan, dando lugar a escenarios diacrónicos y 

sincrónicos, únicos y múltiples, donde lo público adquiere un papel distinto. Así, las redes sociales 

reconfiguran las posibilidades de expresión y comunicación (de Abreu, 2014; Sánchez, 2006; 

Cornejo y Tapia, 2011).  

2.4.1 Motivaciones para utilizar las redes sociales 

Las principales razones para utilizar las redes sociales se encuentran en la búsqueda del 

entretenimiento y diversión en sus tiempos libres, así como mantener sus conexiones sociales, 

encontrar personas con gustos y pensamientos similares, crear vínculos sociales, así como 

incrementar su presencia social por medio de los seguidores. La estructura de estas plataformas 

digitales les otorga un mayor control sobre su comunicación, así como les proporciona un contacto 

inmediato, selectivo y eficiente con otras personas (Al-Menayes, 2015; Murciano-Hueso et al., 

2022).  

Más allá de las conexiones sociales, autores como Quiroz (2008) y Del Prete y Redon 

(2020) plantean que también pueden ser utilizados en cuanto a lo que las personas comparten en 

ellos. Estos autores indican que, la configuración de estos sitios permite que estos presenten sus 

posicionamientos, expongan sus discursos en cualquier formato. Murciano-Hueso et al. (2022) 

señalan que se crea una presencia virtual, donde se está buscando un constante reconocimiento por 

parte de los demás. Quiroz (2008) agrega que las características de estos sitios como el posible 

anonimato y control en lo que comparten y quién puede acceder a ello, contribuye a satisfacer las 

necesidades de expresión.   

En relación con ello, las redes sociales también se utilizan para encontrar espacios de 

afinidad en línea. A través de ellas, se pueden formar comunidades virtuales donde las personas 

interactúan, forjan lazos (temporales o permanentes), y comparten pasiones e intereses en común 

(Gee, 2007; de Abreu, 2014). Permiten ampliar los espacios de socialización, especialmente 
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cuando estos son inexistentes en sus contextos físicos, brindando la posibilidad de hablar sobre 

ciertas temáticas y encontrar apoyo, sociabilidad y sentimiento de pertenencia (Castellarin, 2021; 

González et al., 2017). Son especialmente significativas para comunidades minorizadas y 

dispersas, donde el contacto en el mundo físico puede ser limitado, mientras que los entornos 

virtuales facilitan la conexión y construcción de comunidad. Internet, en este sentido, multiplica 

las posibilidades de encuentro (Belmar, 2020).  

Se destaca también que las diferentes redes sociales, como Facebook, Instagram o Twitter, 

tienen características diferentes, por su arquitectura y las herramientas que proporcionan, lo que 

ocasionará que tengan un uso y aplicaciones diferentes, y se busque que satisfagan necesidades 

variadas. Se considera relevante el explorar brevemente las principales redes y describir cómo es 

que se usa cada una y que es lo que se expresa en ellas. Mientras que redes como WhatsApp tienen 

interacciones más directas, Instagram se enfoca en construir su imagen y expresarse con fines de 

promoción personal, así como informar y formar comunidades. Twitter se centra más en noticias 

y discusiones. Facebook, tiene un uso variado, desde conexiones sociales hasta buscar información 

y entretenimiento (Tarullo, 2020). TikTok se utiliza principalmente para entretenerse, pero también 

se pueden presentar videos con ideas innovadoras, para aprender algo, involucrarse en una 

discusión o expresarse (Vaterlaus y Winter, 2021; Montag et al., 2021).  

Al buscar satisfacer necesidades diferentes, así como tomando en cuenta que la 

configuración de los perfiles en las redes sociales varía, con algunos como Twitter y TikTok 

permitiendo que se registren con apodos, apoyando al anonimato, así como redes como Facebook 

e Instagram que buscan acercarse más a los perfiles reales, influyen en la manera en que las 

personas se van a presentar en esas redes. Lo que influye también en cómo querrán interactuar, 

teniendo que cuidar cómo se irá construyendo su imagen.  

Los entornos virtuales pueden ser espacios privilegiados para las diferencias (de Abreu, 

2014). Las redes sociales son especialmente significativas para la comunidad LGBTI+. Se reporta 

un mayor uso por parte de esta población (Hillier et al., 2012), e incluso, para muchas personas, 

resultan fundamentales. Estos espacios permiten la expresión, la conexión con otras personas de 

la comunidad LGBTI+, el entretenimiento, el activismo, y el acceso a información relevante sobre 

las disidencias sexo-genéricas. Además, pueden tener efectos positivos en el sentimiento de 

pertenencia, la autoestima y la autorrealización (Jenzen, 2022).  
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Los entornos virtuales les permiten buscar espacios seguros de comunicación, socialización 

y aprendizaje significativo. Por las características de estas plataformas, les resultan bastante útiles 

para interactuar, aprender sobre su identidad, intercambiar información, poder expresar su 

identidad, encontrar fuentes de apoyo y establecer conexiones con otras personas que compartan 

sobre sus disidencias (Cepa-Rodríguez y Martxueta, 2024; Berger et al., 2021). Se crean también 

espacios para conectar y así reducir los sentimientos de aislamiento y soledad que pueden 

experimentar las personas de la comunidad LGBTI+ (Hanckel y Morris, 2014).  

Un aspecto significativo de estos espacios seguros son el acceso a información. Tanto para 

informarse sobre las diversas identidades, como fuentes de apoyo para sus procesos o acceso a 

ciertos lugares de encuentro. Se difunde y accede a información que sería difícil compartir en otros 

contextos por no querer arriesgarse a consecuencias negativas o que afecte las identidades que 

construyeron (Byron et al., 2017). Además de la configuración de su identidad, las personas de la 

comunidad LGBTI+ pueden tener dudas sobre los procesos en las relaciones, salud sexual, el 

proceso del coming out, y otras cuestiones con relación a la expresión y vivencia de la disidencia 

(Fox y Ralston, 2016).  

Debido a su arquitectura, diseño, así como las características de los demás usuarios, la 

gestión de la representación de su identidad y visibilidad de la disidencia puede variar de 

plataforma a plataforma digital. En especial, las posibilidades de anonimato y privacidad llegan a 

ser clave para gestionar la manera en que interactúan en la red social (Talbot et al., 2020).  

En el caso de Facebook, que busca reflejar el mundo offline e integrar una gran cantidad 

de personas, el grado de anonimato es usualmente bajo. Los usuarios de la comunidad LGBTI+ no 

están tan inclinados a expresarse de manera libre y auténtica. Usualmente gestionan su identidad 

al utilizar estrategias para manejar su privacidad como agregar selectivamente a sus contactos, 

múltiples cuentas, restringir su expresión e información expuesta, manejar sus publicaciones, y 

restringir todo contenido LGBTI+ con el que interactúen (McConnell et al., 2017).  

En redes como Twitter y Reddit usualmente se expresan de una manera más libre debido a 

las identidades anónimas o pseudónimos que se pueden tomar, protegiendo su anonimato y 

privacidad. Aunque la desventaja es que, debido al anonimato es difícil formar comunidades de 

manera local. En TikTok se ha observado también la posibilidad de formar comunidades, encontrar 

videos informativos o donde se comparten experiencias, donde las personas de la comunidad 
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LGBTI+ puedan tomar como referencia mientras configuran su identidad y también se presentan 

discursos activistas (Berger et al., 2021; Cepa-Rodríguez y Martxueta, 2024; Simpson et al., 2022).  

Tumblr, la plataforma de microblogging, es una red que particularmente ha sido utilizada 

por la comunidad LGBTI+. Su diseño de blog se centra en la autoexpresión y se caracteriza por 

sus actitudes permisivas. La estructura de la plataforma privilegia la privacidad y anonimato. La 

plataforma además permite que se construyan comunidades, a partir de su estructura comunicativa, 

es sencillo conectar con los demás usuarios (Cavalcante, 2018; Uribe, 2023). 

Un aspecto significativo de las redes sociales es la construcción de la identidad. Los 

jóvenes invierten gran parte de su tiempo en definir y proyectar su presencia virtual, explorando 

nuevas formas de representación. Para las personas de la comunidad LGBTI+, estos espacios 

pueden ser especialmente relevantes, ya que les permiten habitar estas ciberculturas y gestionar 

prácticas que integran la visibilidad de su identidad. La configuración de estas plataformas facilita 

el control sobre la imagen que desean proyectar en el entorno digital (Torrijos-Fincias et al., 2021; 

Talbot et al., 2020; de Abreu, 2014).  

2.4.2 Configuración de la identidad 

Para entender la manera en que las redes sociales funcionan como una herramienta útil para 

la construcción de la identidad, se considera relevante consultar la propuesta de Erving Goffman. 

Se plantea que las interacciones sociales pueden ser analizadas a través de la metáfora 

dramatúrgica, donde los individuos juegan roles, y estos papeles se construyen para transmitir 

cierta imagen (Goffman, 2008; Goffman, 2009).  

 Las identidades se van construyendo de manera que se selecciona meticulosamente algunos 

aspectos, y otros se suprimen, con base en lo que quieren representar. Se crea entonces esta fachada 

o máscara, con el objetivo de crear cierta impresión en los demás. Estas pueden ser modificadas 

dependiendo de la situación social en la que la persona se encuentre, buscando crear una específica 

impresión dependiendo de su contexto. Para ello se necesita de la interpretación de signos y 

símbolos, para crear esta identidad y gestionarla (Goffman, 2008). Se utiliza una máscara que 

representa el concepto que se ha formado de uno mismo, el rol que se esfuerza por vivir (Goffman, 

2009, p.31). 

La identidad no es vista como algo intrínseco o esencial de la persona, sino un metódico 

constructo que contempla aquello que se quiere mostrar y reflejar a los demás. Está en marcado 

contraste con la multiplicidad de yoes que configuran al individuo (Goffman, 2008, p.86). Se 
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utiliza entonces una fachada, la cual es entendida como parte de la actuación del individuo, regular 

y prefijado, intencional o inconsciente (Goffman, 2009, p.34).  

No hay versiones definitivas del Yo, sino que se habla de una multiplicidad de yoes, que 

bajo este enfoque teórico se pueden dividir en identidad social virtual e identidad social real. La 

primera se refiere a “supuestos sobre un individuo que tenemos ante nosotros. Anticipaciones que 

hacemos sobre la Identidad Social de un extraño transformadas en expectativas y en demandas en 

‘esencia’ rigurosamente presentadas. Una imputación hecha con una mirada retrospectiva en 

potencia (Goffman, 2008, p. 14). Mientras que esta contrasta con la identidad social real, la cual 

es “la categoría y los atributos que, de hecho, según puede demostrarse, le pertenecen” (Goffman, 

2008, p. 14). De aquí se plantea que la identidad que se le asigna a un individuo puede que no sea 

la real, sino supuestos, atributos impuestos, que además varían por los contextos en los que se 

desenvuelve.  

Entre las técnicas de control de la información social, especialmente relacionados con el 

manejo del conocimiento de ciertos atributos que socialmente se considera desfavorables, lo que 

Goffman (2008) denomina estigmas, se destacan: ocultar o borrar signos del estigma; ocultar los 

estigmas a través de des identificadores o “pantallas”; dividir al mundo en dos partes, un grupo 

grande al que no le da información, y un grupo pequeño en el que le cuenta todo, por lo que solo 

se presenta la máscara ante el grupo grande del que desconfía; si se reside en una población móvil, 

puede limitar la información continua que tienen de la persona, desvelar cierta información en 

contextos que físicamente están distanciados; etiqueta de revelación, admitir el atributo negativo 

o estigma. En relación con ello, se habla también de la perceptibilidad o evidencialidad del atributo. 

Lo cual se conecta con el conocimiento que tienen los otros del atributo y la fuerza con que se 

impone su visibilidad (Goffman, 2008). 

Esta cuidadosa y estratégica construcción de su identidad puede verse en las identidades 

que se presentan en las redes sociales. Los usuarios en estas plataformas digitales tienen la opción 

de utilizar las herramientas digitales para gestionar su auto representación y las impresiones que 

esta pueda causar. Se controla su imagen, la información que se comparte y el quiénes puedan 

verla. Las herramientas de estos sitios nos permiten fácilmente estructurar nuestra fachada o 

máscara, recreando, rediseñando y convirtiéndose en versiones digitales. Tener una identidad 

digital va más allá de crear un perfil, sino que es algo más complejo, que involucra a las 

herramientas y el contexto sociocultural (Serrano-Puche, 2012; Bustillos, 2013; de Abreu, 2014). 
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Partiendo de la teoría de Goffman y adaptándola a las identidades virtuales en las redes 

sociales, la conciencia de una audiencia global afecta en las decisiones detrás de cómo queremos 

presentarnos digitalmente. Tanto para proyectar la imagen que desean, esa identidad virtual, así 

como también gestionar su privacidad. Se edifica el rol que se quiere interpretar en los entornos 

virtuales, a través de los perfiles y sus interacciones, que se llevan a cabo de manera selectiva y 

consciente (Bryson, 2023).  

Las redes sociales presentan una gran área de oportunidad para la construcción de la 

identidad. Le permiten explorar, experimentar y expresarla de diversas maneras. A través de todas 

las herramientas como las publicaciones de texto, imágenes, vídeos, y demás opciones que nos 

presentan estas plataformas digitales, se pueden presentar diferentes aspectos que componen la 

identidad, como rasgos de su personalidad, intereses, pasiones, creencias, emociones, 

pensamientos, creencias y gustos. Los diferentes espacios le permiten desarrollar diferentes 

fachadas. Los perfiles anónimos también le facilitan el experimentar y expresar otras fachadas que 

no le serían posible en los entornos offline por temor al juicio y rechazo social (Murciano-Hueso 

et al., 2022; Bryson, 2023).  

La manera en que gestionan su identidad y auto representación en los entornos resulta 

todavía más significativo para las personas de la comunidad LGBTI+, por el riesgo a respuestas 

negativas por su expresión e identidad (McConnell et al., 2017). Conectando con lo propuesto por 

Sedgwick (2008) sobre la figura del clóset, se utilizan estrategias, tanto en el mundo digital como 

analógico, para gestionar la visibilidad de su identidad.  

Las personas de la comunidad LGBTI+ pueden ser más propensas a gestionar 

meticulosamente su presencia virtual. A través de estrategias como varias cuentas en una misma 

plataforma, cada fachada que se construye con distintos motivos, dependiendo del contexto en el 

que se utilizará cada cuenta, pudiendo gestionar qué compartir y a quién en cada una. También se 

configuran los perfiles de diferente manera en cada red social, dependiendo de las herramientas 

que tienen para el anonimato y gestión de la privacidad (Cepa-Rodríguez y Martxueta, 2024).  

Esto puede ser particularmente complejo para los estudiantes de la comunidad LGBTI+, 

quienes evaluarán el expresar su disidencia en sus contextos universitarios, y utilizarán estrategias 

de outness, el gestionar qué tanto revelarán sobre ello, siendo las redes sociales un elemento 

esencial para configurar esto. Para ello utilizan estrategias como autocensurarse, gestionar su 

etiqueta en ciertas fotos, no seguir o integrarse a grupos digitales con temáticas LGBTI+ o darle 
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me gusta a publicaciones sobre ello, modificar sus ajustes de privacidad, múltiples cuentas, y 

buscar espacios seguros donde puedan expresar su autenticidad. Son procesos que toman un gran 

esfuerzo, pero que ellos consideran necesarios para mantener su seguridad y poder manejar su paso 

por la universidad (Talbot et al., 2020). 

2.4.3 Violencia en los entornos virtuales de la modernidad líquida 

Las redes sociales ofrecen múltiples beneficios, desde el entretenimiento y la creación de 

comunidades hasta el mantenimiento de conexiones sociales y el aprendizaje. Además, que 

permiten gestionar la identidad de manera flexible, siendo particularmente especiales para la 

comunidad LGBTI+. Sin embargo, también en estos espacios surgen tensiones y conflictos que 

pueden derivar en violencia (de Abreu, 2014; Caldevilla, 2010).  

En primer lugar, no es que las redes sociales, por sí solas, generen interacciones, acciones, 

relaciones y situaciones radicalmente nuevas. Más bien, su estructura facilita el potenciar o 

restringir ciertos actos, los cuales reflejan las normativas y estructuras sociales del mundo 

analógico (Cornejo y Tapia, 2011). Aunque las nuevas tecnologías facilitan el acceso a la 

información y permiten diversas conexiones con otras formas de pensar, persiste la hegemonía de 

las estructuras socioculturales establecidas por un sistema que privilegia la masculinidad 

dominante y la heteronormatividad legitimada (Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 2014; Zafra, 2008).  

A partir de la carga sociocultural, las personas se comunican e interactúan en los entornos 

virtuales, reproduciendo dichos sistemas (Estebáñez, 2012). Como se exploró más a fondo en las 

secciones anteriores, esto puede originar violencias, como las dirigidas hacia personas de la 

comunidad LGBTI+.  

Más allá, y en consonancia con lo ya revisado sobre la influencia de las estructuras sociales, 

se observa una estrecha relación entre tecnologías, discursos sociales y cultura. Las características 

de las redes permiten que las personas estén en constante monitoreo y vigilancia, lo que da lugar 

a nuevas formas de control sobre la subjetividad (de Abreu, 2014; Nolle y Elphinston, 2011).  

La exposición permanente y la difuminación de los límites entre lo privado y lo público 

(Castellarin, 2021) facilitan la imposición de un control social, tanto por la mirada atenta de los 

espectadores en línea como por las directrices y normas de las plataformas digitales. Si bien existen 

transgresiones, al ser más visibles, aumenta la posibilidad de que sean sancionadas. Las redes 

sociales se convierten en una forma rápida, sin costo y rigurosa de identificar a quiénes desafían 

las normativas. El temor a ser juzgado, espiado o sancionado influye en la restricción de los 
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comportamientos, además que dichas sanciones pueden ser a través de la violencia, lo que permita 

se utilicen las redes como herramientas para imponer una forma de ser, a partir de los mensajes de 

múltiples ciudadanos (Caldevilla, 2010; Ragnedda, 2011; Bauman y Donskis, 2015; Moreno et al., 

2023). 

Bajo esta misma línea de pensamiento, las violencias en los entornos virtuales se ven 

reforzadas y potenciadas por las herramientas digitales que permiten el control. Mediante actos tan 

sencillos como un par de clics, permiten conocer la ubicación, actividades, relaciones e incluso 

pensamientos de la otra persona, favoreciendo prácticas de dominio, acoso, y humillaciones 

públicas (Castellarin, 2021; Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 2024). Además, la accesibilidad y 

disponibilidad de fotos, vídeos, textos, publicaciones, junto con la posibilidad de un registro, se 

integran en el proceso de vigilancia, permitiendo que quién vigila lo haga de forma distanciada o 

anónima (Estébañez, 2012; Tokunaga, 2011).  

Desde el planteamiento del problema y el análisis de las teorías explicativas del ciberacoso, 

se ha resaltado el papel del entorno virtual. Al conceptualizar al ciberacoso y examinar sus 

características, se observa que la arquitectura de las redes sociales facilita la comisión de conductas 

violentas al modificar los esquemas tradicionales del tiempo-espacio. Esto permite que dichas 

conductas tengan un mayor alcance, volumen e impacto, además de favorecer su inmediatez, su 

fácil ejecución y anonimato (Sánchez, 2006; Gillespie, 2006; Río et al. 2009). 

A partir de ello, teorías como la de las actividades cotidianas, la de la conducta planificada 

y el modelo general de la agresión enfatizan que la aparente facilidad y percepción de falta de 

consecuencias influyen en la perpetración de la violencia en los entornos virtuales (Gutiérrez, 

2024; García, 2014; Savage y Tokunga, 2017). Para examinar más a fondo esta relación entre 

tecnologías y cultura, que favorecen la perpetuación de violencias, diversos investigadores han 

retomado la crítica de la sociedad posmoderna de Bauman (Cornejo y Tapia, 2014).  

Desde la perspectiva de la modernidad líquida, Bauman realiza una crítica de las relaciones 

humanas, en las que, aunque no sea el centro de su análisis, se observa cómo estas han sido 

influenciadas por las tecnologías. Su argumento se enfoca en la fragilidad de los vínculos humanos, 

que están afectados por el consumismo, la individualidad y el rápido cambio social, el cual se ve 

profundamente alterado por el cambio tecnológico (Thompson, 2019; Urteaga, 2015). Las 

estructuras sociales siguen definiendo los comportamientos en las redes sociales, pero la 

configuración de los entornos virtuales facilita que estos se presenten de manera más flexible, con 
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fisuras y en espacios fragmentados. Este entorno está invadido por el desenganche y la 

discontinuidad, donde los individuos se han vuelto atomizados, en un contexto en el que, aunque 

se podría conectar con todos, basta un solo clic para desconectar (de Abreu, 2014; Garret, 2011).  

Se enfatiza la fragilidad de los vínculos en las relaciones humanas. Al aplicarlo a las redes 

sociales, se facilita el estrechamiento de lazos, pero las mismas características de los entornos 

virtuales también favorecen que estos lazos sean débiles. Las redes eliminan el obstáculo de la 

distancia física, pero privilegian la flexibilidad, la fragilidad y la temporalidad (Cornejo y Tapia, 

2011). Los vínculos en estos entornos se pueden caracterizar por la transitoriedad y volatilidad, 

siendo a menudo “sin rostro”, más sencillas y prácticas, pero también más efímeras y desechables 

(Bauman, 2008; Giraldo-Hurtado y Rodríguez-Bustamante, 2018).  

La red representa el descompromiso; es una matriz que conecta y desconecta al mismo 

tiempo, con acciones que son igualmente legítimas. Las plataformas digitales hacen muy sencillo 

tanto el acceso como la ruptura de vínculos, mediante herramientas como bloquear o eliminar. Esto 

puede fomentar el desinterés o la falta de involucramiento (Castellarin, 2021; López, 2015; 

Bauman, 2008).  

Bajo este enfoque teórico, se discute que los comportamientos están orientados en la 

búsqueda de la máxima gratificación (Bauman, 2008). En las redes sociales, las herramientas 

permiten actuar de manera que se busque el entretenimiento (Murciano-Hueso et al., 2022), con 

un mínimo esfuerzo, incluso en las interacciones interpersonales, lo que puede ocurrir a costa de 

la fragilidad y temporalidad de los vínculos. En este entorno, se prioriza la auto gratificación, 

donde aparentemente todo está permitido (Giraldo-Hurtado y Rodríguez-Bustamante, 2018).  

Es a partir de esta desconexión, la fragilidad de los vínculos y búsqueda de gratificación 

que puede originarse la violencia. Los comportamientos violentos surgen ya sea porque sean 

autorizados, rutinarios o porque los sujetos son deshumanizados (Garret, 2011).  

Al caracterizarse por relaciones efímeras y despersonalizadas, los entornos virtuales 

pueden generar insensibilidad hacia el sufrimiento, convirtiendo los actos en algo que cualquiera 

pueda cometer. El compromiso con el otro es débil, y la empatía se diluye detrás de la pantalla. El 

sufrimiento y la violencia adquieren un carácter irreal, virtual y distante, lo que dificulta la 

identificación con los demás. Los actos violentos pueden cometerse por considerarlos normales, 

por seguir estructuras y órdenes ya establecidos, o por indiferencia (Bauman y Donskis, 2015; 
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Urteaga, 2015). El argumento sigue la misma línea de pensamiento que Bandura (1999) con la 

desvinculación moral, teoría previamente examinada en la primera sección del marco teórico.  

Además, estos actos violentos pueden satisfacer el deseo de gratificación. Las personas al 

sentirse solas y aisladas, pueden recurrir a las redes sociales como una forma de alivio. Sin 

embargo, en lugar de formar vínculos sólidos, pueden terminar buscando interacciones que 

ofrezcan una gratificación inmediata. Buscan llamar la atención y obtener validaciones a través de 

los “me gusta”, comentarios y seguidores. Lo que podría fomentar violencias como el ciberacoso, 

especialmente cuando se hace público, buscando las reacciones de los espectadores que lo 

consideran gracioso o estén de acuerdo con ello, particularmente si son actos que refuerzan las 

normativas sociales (Bauman y Donskis; Barrera, 2022). Esta idea también se examinó con la 

teoría de las actividades cotidianas y la de la conducta planificada, donde las acciones se llevan a 

cabo analizando el costo-beneficio, buscando la gratificación (Gutiérrez, 2024).  

Cabe señalar que esta tesis no adopta por completo la teoría de Bauman. La teoría de la 

modernidad líquida realiza una crítica profunda a la sociedad posmoderna, a la cual este trabajo 

no se adscribe. Tampoco se asume la postura de Bauman respecto a las redes sociales. Como se 

describió al principio, las redes sociales tienen grandes utilidades; no todo lo que ocurre en ellas 

es negativo, ni todos los usuarios se comportan de manera superficial. Solo se retoman ciertos 

aspectos de la teoría para explicar las ocasiones en las que se puede cometer violencia.  

Los entornos virtuales, especialmente las redes sociales, pueden ser muy significativos y 

valiosos, particularmente para la comunidad LGBTI+ (Jenzen, 2022). A través de ellos es posible 

interactuar con otros, acceder a la información, crear espacios seguros, proteger la privacidad, 

explorar la identidad y expresarse. Para quienes no encuentran estas oportunidades en su entorno 

presencial, las redes sociales pueden convertirse en un refugio donde puedan ser ellos mismos, 

conectar con personas afines y descubrir que no son raros, que no hay nada malo con ellos, que no 

están rotos y que no están solos.  

Sin embargo, las mismas herramientas que posibilitan estos encuentros también pueden 

facilitar violencia. Esta violencia puede explicarse tanto por factores internos, situacionales, así 

como por la influencia de elementos externos propios de los entornos virtuales, tal como lo 

plantean las teorías explicativas del ciberacoso. Asimismo, también está condicionada por factores 

estructurales y de las normativas sexo/genéricas, como se analiza al abordar la violencia de género 

y la perspectiva queer. 
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3. Metodología 

El objetivo del presente capítulo es describir los procedimientos metodológicos que 

guiaron el presente proyecto de investigación. La primer sección, diseño metodológico, representa 

un apartado introductorio explicando el posicionamiento de la investigación de tipo cualitativa; en 

la segunda sección, muestra, se describe a los sujetos de estudio, los criterios de inclusión y 

exclusión, la técnica de muestreo, y el estudio de elegibilidad y su difusión; en la tercera sección, 

técnica de recolección de datos, se presenta la entrevista, la guía de entrevista y la prueba piloto; 

en la cuarta sección, análisis de datos, se presenta cómo se analizarán los datos a partir del enfoque 

fenomenológico; la quinta sección es la credibilidad y la última son las consideraciones éticas.   

3.1 Diseño metodológico 

En esta investigación se desarrolló un diseño metodológico de tipo cualitativo, en el cual 

se buscó describir e interpretar desde la subjetividad las experiencias de ciberacoso y sus efectos 

en los estudiantes universitarios que forman parte de la comunidad LGBTI+. Se parte desde este 

enfoque debido a que se centra en la naturaleza profunda de las realidades, tomando en cuenta que 

tienen una estructura dinámica (Martínez, 2004), y que nos provee “una descripción tersa, una 

comprensión experiencial y múltiples realidades” (Alvárez-Gayou, 2003, p. 29). Además, el 

enfoque cualitativo nos acerca al conocimiento profundo sobre las personas y la cotidianidad de la 

vida humana (Taylor y Bogdan, 1994).   

La metodología cualitativa se puede definir como la investigación que produce datos 

descriptivos, refiriéndose a las propias palabras y conductas observables de las personas estudiadas 

(Castaño y Quecedo, 2002). De Gialdino (2006) apunta que es multimétodica, naturalista e 

interpretativa. Es decir, en este tipo de investigaciones se busca dar sentido o interpretar los 

fenómenos, a partir del significado que le otorgan las personas del contexto que se estudia. De 

Gialdino (2006) señala que sus características principales son buscar el significado e 

interpretación, destacar el contexto y los procesos, y la estrategia inductiva.  

Las investigaciones cualitativas, argumenta Smith (1987), integran un proceso empírico, 

las conclusiones no surgen de un mero proceso especulativo, sino que se apoyan de datos 

recuperados de la realidad. Esta investigación se centra en significados, descripciones y 

definiciones situadas en un contexto en particular. Agrega Smith (1987) que se busca acceder a 
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dichos significados desde la perspectiva del actor. No se busca la verdad absoluta, sino una 

comprensión de la perspectiva de las personas (Taylor y Bodgan, 1994). 

En el proceso de investigación cualitativo, el investigador y el sujeto mantienen una 

relación cercana mediante estrategias horizontales y dialógicas (Flick, 2007). No hay una jerarquía 

de poderes donde el investigador se sitúe como el experto, sino que son iguales, y es el sujeto quien 

tiene el conocimiento que se está buscando. Se crean espacios para que se escuche la voz de una 

población que es frecuentemente ignorada y silenciada.   

Permite un diseño metodológico diverso, flexible y creativo, necesario para conocer las 

realidades sociales en su profundidad (Mancinas, et al. 2017; Rodríguez et al., 2022). Ya que se 

busca la comprensión del fenómeno desde la experiencia de las personas que serán estudiadas, 

estos son vistos como los verdaderos expertos (Martínez, 2004).  

3.2 Muestra 

3.2.1 Población 

La población a la que se orientó el estudio es un grupo de estudiantes jóvenes de nivel 

superior que formen parte de la comunidad LGBTI+. En este apartado se presenta una 

caracterización descriptiva de esta población. El grupo de estudiantes que fue estudiado provienen 

de diversas facultades de la UANL. Esta es una institución pública de educación superior ubicada 

en Nuevo León, México. Es la tercera universidad pública más grande en México, con seis campus 

universitarios, 360 programas educativos y con un alumnado de 218 mil estudiantes (UANL, s.f.).  

Debido a diversos cambios en el acceso a la educación en Latinoamérica, así como 

específicamente los rasgos de pluri etnicidad y multiculturalidad en México, hay una destacada 

heterogeneidad en la población estudiantil universitaria (Ruiz y Schoo, 2014; Scioscioli et al., 

2018; Otero-Gómez et al., 2022). Se diversifican desde los diversos ámbitos sociales y culturales 

que los integran, incluyendo aspectos como condiciones académicas, origen social y geográfico, 

socioeconómicas, étnicas, y características personales como género y orientación sexual (Soler, 

2009; Fielden, 1998; Parra, 2021; Valdemar, 2016; González, 2010).  

Según datos de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior (ANUIES) durante el ciclo escolar de 2022-2023, en México se tenían matriculados a 

5,192,618 estudiantes. De ellos se conoce que los rangos de edad van de 17 años y menores, a 40 
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años y mayores, siendo la edad más común de 20 años (13.83%). Asimismo, el 53.72% eran 

hombres y el 46.27% mujeres; el 1.26% hablaba una lengua indígena; y el 1.37% reportaba alguna 

discapacidad (ANUIES, 2023).  

Se considera jóvenes, tomando la perspectiva de la ONU (s.f.)., a las personas de entre 15 

y 24 años (s.f.). En el estudio se hace el corte a los 18 años, al requerir consentimiento informado 

para formar parte del estudio.  Se reconoce que los jóvenes son un conjunto diverso, múltiple y 

variable, desde sus comportamientos, estilos, lenguaje, formas de expresarse y valores (Reguillo, 

2000; Mendoza, 2011; Ávila y Cruz, 2006; Urteaga y Ortega, 2004). Se destaca el atributo que es 

un grupo que utiliza ampliamente las redes sociales y otros medios digitales para comunicarse y 

socializar (Asociación Mexicana de Internet, 2024).   

Si bien la investigación está enfocada en los estudiantes universitarios que forman parte de 

la comunidad LGBTI+, no se les considera únicamente desde su identidad de género, orientación 

o características sexuales. Se reconoce que tienen una diversidad de factores que conforman su 

perfil y que su identidad no se define por un solo aspecto de su vida.  

3.2.2 Criterios de Inclusión y Exclusión  

  Conectado con lo expuesto anteriormente, los criterios de inclusión son:   

Que sean estudiantes de nivel superior de la Universidad Autónoma de Nuevo León, 

independientemente de la facultad o carrera de procedencia.   

Que sean jóvenes, es decir, que entren en el rango de edad de 18 a 24 años, tomando de 

referencia el carácter de juventud expuesto en la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y 

haciendo el corte a los 18 años para tener mayores de edad, y a los 24, puesto que después entran 

a otra etapa de la adultez como lo indica la ONU (s.f.).   

Que se identifiquen con alguna disidencia sexo-genérica.  

Que hayan experimentado alguna forma de ciberacoso.  

Que hayan cursado al menos el primer año de la universidad.  

  

Los criterios de exclusión fueron:  

Que no sean estudiantes de nivel superior.  

Que no hayan cursado al menos el primer año de la universidad.  
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Que no sean estudiantes de la Universidad Autónoma de Nuevo León.  

Que sean menores de edad o mayores de 24 años.   

Que no se identifiquen con alguna disidencia sexo-genérica. 

Que no hayan experimentado ciberacoso.  

3.2.3 Muestreo  

Se utilizó un muestreo intencional no probabilístico, combinando el muestreo según 

determinados criterios y de conveniencia. En el muestreo intencional se busca seleccionar casos 

ricos en información, representativos, por lo que de manera deliberada se escogen, bajo el estricto 

juicio de la persona investigadora. Se recopilan casos que permitan hacer comparaciones con las 

preguntas de investigación y la teoría. Para ello se deben de seguir los criterios de pertinencia y 

adecuación. Es decir, deben ser personas que estén informadas y que se tengan datos suficientes 

para comprender a profundidad el fenómeno (Izcara, 2014).   

El muestreo según determinados criterios hace referencia a elegir a los participantes con 

base en pautas relevantes para el cumplimiento de los objetivos de la investigación (Martínez, 

2004). Anteriormente se presentaron los criterios de inclusión y exclusión, los cuales se utilizaron 

para determinar a los participantes del estudio.   

Fue un muestreo por conveniencia, debido a que se trabajó con los sujetos que fueron más 

accesibles (Hernández et al., 2014). Para encontrar a los sujetos, se utilizó un estudio de 

elegibilidad a través de una encuesta electrónica, en la siguiente sección se habla sobre su 

estructura y difusión, y se contactó con los gatekeepers o porteros, los cuales son personas que 

tienen acceso a las poblaciones y tienen el poder de permitirnos el acercamiento (McFadyen y 

Rankin, 2016), como los docentes o los administradores de los grupos. Debido a que es una 

población en específico, y que son temas a los que no todos están abiertos a hablar, se trabajó con 

los sujetos que declararon estar interesados en participar en el estudio. Se buscó poder contactar a 

estudiantes de gran parte de las facultades de la UANL, pero se tiene un mayor contacto con las 

facultades de Trabajo Social y Desarrollo Humano, y de Derecho y Criminología, y un mayor 

acceso a las facultades de Ciudad Universitaria.  

En cuanto al tamaño de la muestra, recordando que se trata de un diseño cualitativo, autores 

como McCracken (1991) nos plantea que en este tipo de investigaciones son más intensivas que 

extensivas, el enfoque está en profundizar en los casos y no en alcanzar un determinado número 

de participantes. Si bien el objetivo es identificar participantes que nos puedan aportar información 
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valiosa para acercarnos a los objetivos de la investigación, diversos autores sí señalan un número 

en específico de la muestra antes de llegar a una saturación teórica, con base en su experiencia 

como investigadores y revisando otras investigaciones (Madrid, 2017). Bertaux (1981) indica que, 

en la investigación cualitativa, la muestra mínima debe ser de 15 y McCracken (1991) apunta que 

sean no más de 8, el promedio de ello es 11, por lo que se buscó acercarse a este tamaño de muestra. 

También se necesita tomar en cuenta la dificultad inherente de constituir una muestra de este tipo, 

puesto que es una población en específico, que por miedo a estigmas y discriminación no es tan 

abierta, y que no es grato el vulnerarse al hablar de experiencias de violencia.   

3.2.4 Estudio de elegibilidad  

Se mencionó anteriormente que para identificar a los participantes se diseñó y difundió una 

encuesta de elegibilidad. En ella se les hicieron cuestionamientos para verificar que se cumplan 

con los criterios de inclusión. Se les preguntó: si actualmente son estudiantes de nivel superior de 

la UANL, semestre, facultad, edad, si forman parte de la comunidad LGBTI+, género, orientación 

sexual; se les presentó una serie de ejemplos de conductas de ciberacoso, tomando como guía la 

clasificación del ciberacoso propuesta por Willard (2005) y se les preguntó si habían sido víctima 

de alguna, y en caso de serlo, se les preguntó si les gustaría formar parte del estudio y se les pidió 

sus datos de contacto y preferencia en el medio de contacto. En la figura 1 se muestra la 

introducción del estudio de elegibilidad, donde de manera clara y concisa se explica a quién va 

dirigida y el objetivo de la investigación, en la figura 2 son las preguntas de datos 

sociodemográficos, en la figura 3 sobre formar parte de la comunidad LGBTI+, en la figura 4 se 

presenta un cuadro donde se menciona conductas en concreto de ciberacoso.  

Figura 1 

Introducción del estudio de elegibilidad 
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Figura 2  
Datos sociodemográficos 

 

 
Nota. En la sección “Facultad” se enlistan todas las facultades de la UANL.
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Figura 3 

Sobre formar parte de la comunidad LGBTI+   

 

  

Nota. En la sección de “Orientación sexual”, se enlistan las orientaciones más comunes: Lesbiana, Gay, 

Bisexual, Pansexual, Asexual, Arromántico, Queer, Heterosexual, Prefiero no decir y Otro.   
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Figura 4 

Pregunta sobre conductas de ciberacoso  

 

  

Nota. Elaborado a partir de “Educator’s Guide to Cyberbullying Addressing the Harm  

             Caused  by  Online  Social  Cruelty.”,  de  Willard,  2005,  

https://www.chino.k12.ca.us/site/handlers/filedownload.ashx?moduleinstanceid=24949&dataid= 

41040&FileName=EducatorsGuidetoCyberbullying.pdf  

https://www.chino.k12.ca.us/site/handlers/filedownload.ashx?moduleinstanceid=24949&dataid=
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El estudio se realizó de manera electrónica a través de Google Forms. Para la difusión de 

la encuesta se utilizaron flyers informativos, el cual se muestra en la figura 5, donde se presenta 

información resumida sobre lo que es el ciberacoso y se les pregunta si forman parte de la 

comunidad LGBTI+ y que, si lo han sufrido, se les indicaba que contestaran la encuesta y se 

señalaba un código QR que los redirige a la encuesta.   

Figura 5 

Flyer informativo sobre la encuesta   

  

Nota. Realizado a partir de Oriol et al. (2021), Ferro (2013), Hinduja y Patchin (2010), Willard (2005) y 

Earnshaw et al. (2018).   
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Su difusión se llevó a cabo de acciones como:   

a) A través de porteros en las asociaciones estudiantiles de la UANL que toquen temas de las 

disidencias sexo-genéricas, se logró el contacto con: Diversidad Estudiantil de la Facultad de 

Arquitectura y UNIPRIDE, ellos compartieron la encuesta a través de sus redes sociales y sus 

grupos de voluntarios, en la figura 6 se muestra. Al hacer el contacto, se les explicaba sobre la 

investigación, su objetivo y de dónde viene.   

b) También a través de otros porteros puedan facilitarnos el contacto con el alumnado, como 

estudiantes de otras facultades que tengan contacto con sus demás compañeros y docentes que 

compartieron la encuesta con sus estudiantes.  

c) A través de grupos de Facebook de estudiantes que fueran de libre acceso, de las diversas 

facultades y de la UANL en conjunto, en ocasiones se necesitó la ayuda de los porteros vistos 

como los administradores de los grupos que aceptaran la publicación, en la figura 7 se muestra un 

ejemplo.  

d) Se pegaron folletos informativos alrededor del campus universitario. Se pegaron por toda 

Ciudad Universitaria, especialmente en las paradas de camiones y los pasillos entre facultades, 

áreas donde más se congregan los estudiantes, buscando que se pusieran en lugares visibles y que 

llamaran la atención. En la figura 8 se presentan fotografías de ello.   
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Figura 6 

Difusión del estudio por parte de grupos estudiantiles    

  
Nota. La difusión fue principalmente por Instagram.   
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Figura 7 

Ejemplo de las publicaciones en grupos estudiantiles  

  
Nota. En este caso se muestra la publicación en un grupo de la Facultad de Psicología.   
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Figura 8 

Fotografía de los flyers que se pegaron en ciudad universitaria  

  
Nota. Se pegaron principalmente en las paradas de los camiones.   

3.3.5 Muestra 

 Después de difundir el estudio de elegibilidad entre septiembre y noviembre de 2024, 

mediante publicaciones electrónicas, difusión en grupos, apoyo de gatekeepers, y la colocación 

de flyers en diversos espacios de Ciudad Universitaria, se obtuvieron 86 respuestas. De las 86 

respuestas, el 76.4% reportó haber sufrido alguna forma de ciberacoso. De esas respuestas, el 

68.2% señaló alguna disidencia sexo-genérica. 

En la tabla 1 se presenta la manera en que las personas que contestaron la encuesta se 

distribuyeron a través de las Facultades de la UANL. La siguiente expone que hubo una 

variedad en la muestra según sus áreas de estudio. 
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Tabla 1 

Distribución de respuestas por facultades de la UANL. 

Facultad Respuestas 
Arquitectura (FARQ) 6 
Artes Escénicas (FAE) 1 
Artes Visuales (FAV) 3 
Ciencias Biológicas (FCB) 2 
Ciencias de la Comunicación (FCC) 2 
Ciencias Físico Matemáticas (FCFM) 7 
Ciencias Químicas (FCQ) 5 
Contaduría Pública y Administración 
(FACPYA) 4 
Derecho y Criminología (FACDYC) 7 
Filosofía y Letras (FFYL) 4 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) 1 
Medicina (FACMED) 2 
Medicina Veterinaria y Zootecnia 
(FMVZ) 1 
Música (FAMUS) 1 
Organización Deportiva (FOD) 1 
Psicología (FAPSI) 6 
Salud Pública y Nutrición (FASPYN) 1 
Trabajo Social y Desarrollo Humano 
(FTSYDH) 32 
Total, general 86 

                                Nota. Elaboración propia con datos recabados del estudio de elegibilidad. 

En cuanto a la distribución de los casos de ciberacoso reportados, en la figura 9 se indica 

la prevalencia de los diferentes tipos de ciberacoso. Si se examina la frecuencia de los tipos de 

ciberacoso tomando en cuenta las que fueran dirigidas a la población LGBTI+ (se agrupó a 

todos los que contestaron tener una identidad sexual y/o de género diversa), la más frecuente 

fueron insultos y recibir contenido íntimo no solicitado, seguido por discriminación y 

amenazas.  

 

 

 

 

 



 

85 

 

Figura 9 

Frecuencia de los tipos de ciberacoso en población LGBTI+ y no LGBTI+ 

 

      Nota. Elaboración propia con datos recabados del estudio de elegibilidad. 

De acuerdo con los criterios de inclusión y exclusión, 46 de las personas que contestaron 

la encuesta eran candidatas para participar en la investigación. Sin embargo, debido a que no 

todas estaban interesadas en participar en la investigación como entrevistadas o fue difícil 

establecer contacto, se realizaron entrevistas a diez personas.  

3.3 Técnica de Recolección de Datos  

3.3.1 Entrevistas  

La técnica de investigación utilizada para la recolección de los datos de esta 

investigación fue la entrevista, y se empleó el instrumento de investigación de la entrevista 

semiestructurada. Las entrevistas son entendidas como una conversación que tiene un propósito 

deliberado. Es como una conversación puesto que implica un diálogo, donde se incluye la 

posibilidad de comunicación tanto verbal como no verbal, donde se da un intercambio de 

mensajes donde se transmiten ideas, actitudes y sentimientos. Pero a diferencia de la 

conversación, la entrevista tiene un propósito seleccionado de manera consciente. Para ello se 

necesita que el contenido tenga unidad, progresión y continuidad temática, deliberadamente 

planeados y seleccionados. Tiene una estructura formal, con papeles definidos y normas que 

regulan la interacción (Fernández, 2001; Kadushin, 1983).   
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Específicamente se utilizó el instrumento de la entrevista semiestructurada, la cual es 

un punto medio entre una entrevista abierta y una estructurada. Se tiene una guía de entrevista, 

pero los entrevistados pueden contestar libremente, e incluso los investigadores pueden 

adaptarse a los entrevistados y sus respuestas. Hay libertad para alterar el orden, la forma de 

preguntar y el número de preguntas de la guía, de acuerdo con los intereses, pero sin alterar el 

objetivo de la investigación. Son dinámicas y flexibles (Kvale, 2011; Lopezosa, 2020; 

Granados, 2020).   

Se decidió por esta técnica, la cual es de las más utilizadas en la investigación 

cualitativa, ya que, debido a su configuración, es más fácil comprender lo vivido por el sujeto 

de estudio (Troncoso-Pantoja y Amaya-Placencia, 2017). Como lo plantea Kvale “Si quiere 

saber cómo las personas comprenden su mundo y su vida, ¿por qué no hablar con ellas?” 

(Kvale, 2011, p. 23). Fernández también indica que son las declaraciones de los mismos sujetos 

las que mayor aportación pueden tener sobre sus particulares visiones, ciertos acontecimientos, 

así como muchas otras manifestaciones como sus valores y sentimientos (Fernández, 2001).   

La entrevista es una forma básica de interacción humana. Es mediante las 

conversaciones que se conoce sobre las personas, sus vivencias, sentimientos, formas de 

pensar, y su mundo de la vida en particular. No es un mero registro, sino que el entrevistador 

profundiza activamente y se intenta ampliar en lo que está contando el sujeto a entrevistar. Se 

puede tener acceso a la percepción de la persona sobre ciertos factores los cuales determinan 

su percepción sobre la realidad social, lo que facilita el conocer sus vivencias. Se pueden 

identificar las experiencias y significados de su mundo cotidiano (Kvale, 2011; Troncoso-

Pantoja y Amaya-Placencia, 2017).   

Los datos se recolectaron durante el periodo de Octubre de 2024 a Febrero de 2025.  

3.3.2. Guía de entrevista  
El instrumento de investigación constó de 27 preguntas, el cual se compuso de cinco 

secciones: Uso de las redes sociales, contexto personal, experiencias de ciberacoso, efectos y 

cierre. Se construyó con base en los objetivos de la investigación y lo expuesto en el marco 

teórico. Se presenta en la tabla 2.  

Anterior a ella, se preguntó por los datos sociodemográficos de nombre, edad y carrera. 

Al inicio se les pregunta ¿cómo te gustaría ser nombrado o nombrada en el texto?, puesto que 

le da una mayor agencia a la persona entrevistada.  Al final, como pregunta de control, para 

checar con la persona, se les preguntó: “Si tú hubieses hecho esta entrevista, ¿qué otra cosa 
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habrías preguntado...? Es decir, ¿qué es lo que crees que me faltó preguntar?, ¿hubo algo que 

te hizo sentir incómodo?, en general, ¿cómo te sentiste con la entrevista?”.    

Es necesario aclarar que el instrumento en la tabla 2 es únicamente una guía. Las 

entrevistas semiestructuradas no son directas ni estandarizadas, sino abiertas, buscando ir más 

allá de un simple intercambio de preguntas y respuestas. Se sitúan entre una conversación 

cotidiana y una entrevista formal. Es un diálogo fluido (Borjas, 2020). Por ello, las preguntas 

no se formularon de manera rígida o cerrada como aparecen en la tabla, sino que sirvieron 

como referencia para abordar los temas clave. Además, se permitió que surgieran nuevas 

temáticas durante la conversación, y no todas las preguntas fueron necesarias en cada 

entrevista.  

 

Tabla 2 

Guía de Entrevista 

Uso de las redes sociales 

1. ¿Cuáles son las redes sociales que utilizas?, (especificar que puede incluir variedad 
de plataformas digitales)  

2. ¿Con qué finalidad utilizas cada una de las redes sociales? (entretenimiento, 
conexión social, acceder a espacios, fines educativos)  

3. ¿Compartes información personal en las redes sociales?, (datos personales, dónde 
estudian, trabajan, dónde viven, datos de contacto, sobre su identidad), ¿Qué tipo 
de contenido compartes? (preguntar si sobre política, luchas sociales, eventos, 
memes, noticias, reflexiones)  

4. ¿Utilizas para conectar con otras personas de la comunidad LGBTI+? 
Contexto personal 

1. ¿Cómo podrías definirte a ti mismo? 
2. ¿Cómo ha sido tu experiencia en la escuela?  
3. ¿Has tenido dificultades en el desempeño de tus actividades académicas? 

Experiencias de ciberacoso 

1. ¿Podrías describirme en qué ocasiones has experimentado ciberacoso? ¿Podrías 
contarme alguna o algunas de las situaciones específicas o significativas?  

2. ¿En qué plataformas o redes sociales sucedió?   
 

Experiencias de ciberacoso 
3. ¿Cuánto tiempo duró la situación?   
4. Me podrías decir, ¿De qué manera? ¿Qué te decían? ¿Qué palabras utilizaban?  
5. ¿Cuál crees que fue la razón o el motivo?  
6. ¿En este momento, estás experimentando alguna situación de ciberacoso? (Si dice 

que sí, volver a preguntar las anteriores) 
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Efectos 

1. ¿Cómo te sentiste?, ¿Qué sentimientos experimentaste a partir de la experiencia de 
ciberacoso?  

2. ¿Tomaste alguna acción o medida después de experimentar ciberacoso?, ¿Buscaste 
apoyo o ayuda? ¿De qué tipo? ¿Te ayudó?   

3. ¿Tuvo algún impacto emocional o en tu salud mental?  
4. ¿Tuvo algún efecto en tu salud en general?  
5. ¿Afectó tu rendimiento académico o profesional?   
6. ¿Afectó en tu uso de las redes sociales? 
7. ¿Tuvo un efecto en la información que publicas en las redes sociales?  
8. ¿Afectó el contenido que compartes en tus redes?  
9. ¿Afectó tus relaciones personales o la manera en que te relacionas con los demás?  
10. ¿Te sientes afectado por la situación o situaciones que experimentaste? 

Cierre 

1. ¿Consideras que las políticas y herramientas que tienen las plataformas digitales 
para protegernos de estas conductas son adecuadas?   

2. ¿Crees que las personas dentro de la comunidad LGBTI+ enfrentan ciberacoso 
según su orientación sexual, identidad o expresión de género? ¿De qué tipo? ¿En 
qué ocasiones o situaciones?  

3. ¿Cómo crees que se podrían disminuir o prevenir las situaciones de ciberacoso? 

Fuente: elaboración propia. 

3.3.3 Prueba piloto  

Antes de llevar a cabo la recopilación de datos, se realizaron entrevistas preliminares. 

El fin principal de la prueba piloto es evaluar el instrumento de investigación, para identificar 

problemas potenciales y áreas que requieren ajustes, con la meta de lograr los objetivos de la 

investigación (Dikko, 2016). Es un ensayo que se aplica a un pequeño grupo con las mismas 

características del grupo a estudiar, y es fundamental para la aplicación definitiva de la 

herramienta (Teijlingen y Hundley, 2001), pudiendo agregar valor y credibilidad al estudio 

(Van Wijk y Harrison, 2013).   

Con base en las propuestas de Dikko (2016), Sekaran (2003) y Berg (2001), se 

determinó que la prueba piloto se llevara a cabo con los siguientes objetivos:   

a) Identificar ambigüedades, dificultad para entender las preguntas y preguntas 

innecesarias o redundantes  

b) Registrar el tiempo promedio que tomaron las entrevistas, evaluar si es 

razonable para las personas entrevistadas y poder informarles a las otras 

personas que serán entrevistadas  
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c) Determinar si las respuestas presentan la información que busca la investigación  

d) Determinar si se han integrado todas las preguntas necesarias  

e) Identificar que las personas entrevistadas no se sientan incómodas por las 

preguntas  

Para ello, se entrevistó a dos personas que se identificaron a través del estudio de 

elegibilidad anteriormente presentado. Ambas personas cumplieron con todos los criterios de 

inclusión y exclusión anteriormente definidos, con excepción del criterio de su trayectoria 

educativa, puesto que ambas eran de primer semestre. 

La primera persona entrevistada, a quién se le llamará Freddy para respetar su 

anonimato, se identifica con el género masculino, con la orientación sexual gay, tiene 19 años, 

es estudiante de la carrera de Derecho en la UANL, y ha sufrido ciberacoso (insultos y 

discriminación).   

La segunda persona entrevistada, nombrada con el pseudónimo de Jesse, se identifica 

con el género masculino, con la orientación sexual bisexual, tiene 18 años, es estudiante de la 

carrera de Ingeniería Química en la UANL, y ha sufrido ciberacoso (insultos, discriminación y 

contacto por medio de perfiles falsos).   

Se efectuaron las entrevistas se encontró lo siguiente:   

a) Se identificó que la pregunta de la sección “Uso de las redes sociales”, 

“¿Compartes información personal en las redes sociales?” llega a ser ambigua, 

Jesse preguntó a qué se refería con información personal, y Freddy sí contestó, 

pero no todo lo que se estaba buscando. Se dejó la pregunta como está, pero se 

hizo la nota de aclarar que puede ser sobre: datos personales, dónde estudian, 

trabajan, dónde viven, datos de contacto, sobre su identidad. Sucedió lo mismo 

con la del contenido, por lo que se puso la nota de aclarar que puede ser sobre: 

política, luchas sociales, eventos, memes, noticias, reflexiones.   

b) Se identificó que las preguntas que le siguen a “¿Afectó en tu uso de las redes 

sociales?” en la sección de “Efectos”, pueden ser redundantes si ya se contestó 

con la antes mencionada. Lo mismo con la pregunta de “¿Te sientes afectado 

por la situación o situaciones que experimentaste?”. No se eliminaron, pero se 
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tomó la nota de evaluar al momento de realizar la entrevista, de si son necesarias 

o saltarlas si la persona entrevistada ya lo contestó.   

c) Se registró que en promedio las entrevistas tomaron 30 minutos en completarse. 

Se consideró una duración razonable. Por lo que así se les estuvo informando a 

las personas que participaron en las entrevistas definitivas.  

d) Se identificó que la pregunta de la sección “Experiencia de ciberacoso”, 

“¿Quiénes eran las persona(s) agresora(s)?, Puedes describirlas”, no estaba 

respondiendo lo que se estaba buscando. Freddy y Jesse contestaban rasgos de 

la personalidad, mientras que la autora quería conocer sobre datos 

sociodemográficos. La pregunta así se quedó, pero la autora tomó nota para 

repreguntar si fuera necesario sobre las características demográficas, 

principalmente género y edad.   

e) La pregunta, que originalmente estaba planteada como “¿Cómo consideras que 

es tu desempeño académico?”, no contestaba lo que se buscaba. Ahí ambos 

contestaron con base en sus calificaciones, pero el estudio busca conocer sobre 

su experiencia en general en la universidad, por lo que se reformuló como 

“¿Cómo ha sido tu experiencia en la escuela?”. La pregunta también fue 

ambigua, pues pensaron se refería a su trato con relación a su identidad de 

género u orientación sexual, por lo que se hizo la nota de aclarar que es la 

experiencia en general.   

f) Al momento de llevar a cabo las entrevistas, se identificó que faltó la pregunta 

de  

“¿Cuánto tiempo duró la situación?” en la sección de “Experiencia de 

ciberacoso”, y de “¿De qué manera? ¿Qué te decían? ¿Qué palabras utilizaban?” 

con referencia a los insultos que utilizaban. Por lo que ambas se agregaron.   

g) Al finalizar la entrevista, se les preguntó, Si tú hubieses hecho esta entrevista, 

¿qué otra cosa habrías preguntado...? Es decir, ¿qué es lo que crees que me faltó 

preguntar?, ¿hubo algo que te hizo sentir incómodo?, con el fin de escuchar 

directamente de ellos y evaluar el cómo se sintieron. Ambos indicaron que la 

entrevista estaba completa y entendible y Freddy agregó que se hizo con 

suficiente tacto. Ambos indicaron que no les incomodó, pero Jesse expresó que 

quizá a otras personas que no sean tan abiertas a hablar de esas temáticas, 
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podrían sentirse incómodas. Se tomó la nota, para en las siguientes entrevistas 

recalcar el carácter voluntario de la entrevista.   

Se hicieron los ajustes necesarios y para las entrevistas principales se aplicó la 

herramienta de investigación modificada. Se notó una mejora y se obtuvo una mayor cantidad 

de información. Por lo que la prueba piloto fue valiosa y necesaria.  

3.4 Análisis de Datos 

En la recolección de datos cualitativos se obtienen datos no estructurados, y es a través 

del análisis de datos que el investigador les da estructura (Hernández et al., 2014). Este análisis 

implica un proceso de organización y manipulación de la información con el fin de 

interpretarla, extraer significados y conclusiones (Sabiote et al., 2015). No solo se trata de 

identificar los componentes del fenómeno estudiado, sino de comprender su esencia. Para ello, 

se necesita describir, interpretar y explicar (Baéz y Tudela, 2009).  

Fernández (2006) señala que los pasos principales para llevar a cabo el análisis 

cualitativo son: a) obtener la información, b) capturar, transcribir y ordenar la información, c) 

codificar la información, al agruparla en categorías que concentran las ideas, conceptos y 

temas, asignando unidades de significado a la información descriptiva y d) darle sentido.  

Para darle significado a la información, Mejía (2011) sostiene que consiste en un proceso en 

espiral de reducción, análisis descriptivo e interpretación. Son procesos paralelos y que 

influyen entre ellos, lo que requiere de múltiples lecturas para reconstruir la realidad en su 

contexto concreto y comprenderlo. Para ello, Olabuénaga (2012) propone que los resultados se 

deben describir de manera clara, coherente, ordenada y detallada. Teniendo la descripción se 

hace una valoración crítica, buscando el alcance y sentido científico, y el significado en relación 

con la teoría existente, y sus limitaciones. Finalmente, señala el autor, se realiza un resumen 

concreto, conciso y sistemático de ello.   

3.5 Credibilidad 

Dentro de los criterios de rigor en la investigación cualitativa, se propone el criterio de 

trustworthiness, que se traduce como credibilidad o digno de confianza. Este criterio se 

compone de cuatro elementos: valor de verdad, aplicabilidad, consistencia y neutralidad (Arias 

y Giraldo, 2011).  

Desde la perspectiva del valor de la verdad, se parte de la idea de que, en el mundo 

social, no existe una verdad absoluta, sino múltiples versiones de la realidad. Por ello, se 

emplea la cristalización para reconocer y analizar las diversas voces que emergen en torno a 



 

92 

 

un mismo fenómeno social, en este caso, el ciberacoso. Además, se siguieron criterios para 

integrar una muestra lo suficientemente amplia y diversa. Cabe destacar que el objetivo no es 

generalizar, sino comprender el fenómeno a profundidad (Tracy, 2010).   

La aplicabilidad se refiere a la posibilidad de extender los hallazgos a otros contextos o 

sujetos. Si bien el objetivo de la investigación cualitativa no es generalizar, es posible 

establecer aproximaciones considerando las similitudes o diferencias entre los contextos. Por 

ello, en esta investigación se definió de manera clara el contexto de los sujetos estudiados. 

Además, en el análisis se buscará identificar patrones y señalar aquellos hallazgos que pudieran 

tener algún grado de aplicabilidad (Arias y Giraldo, 2011).  

En cuanto a neutralidad y consistencia, se refiere al grado en que los hallazgos de la 

investigación parten del trabajo de campo, y no por los sesgos, motivaciones o intereses del 

investigador (Arias y Giraldo, 2011).  Se presenta al mostrar la manera en que se han generado 

los materiales y cómo se ha trabajado con ellos, relación de la teoría con los resultados, dar un 

acceso detallado a los materiales como secciones o citas de las transcripciones, comparación 

con investigaciones previas, presentar los hallazgos a otros investigadores expertos en el tema. 

De manera general es seguir una investigación de manera ordenada, sistemática y siguiendo la 

metodología adecuada, y poder dar cuenta de ello a los lectores (Gibbs, 2012). Lo cual se 

presentó a lo largo de este capítulo.  

Además, que, con la coherencia metodológica, se indica la relación entre preguntas, 

objetivos, técnicas, y procedimientos (Morse et al., 2011). Para identificar que la guía de 

entrevista hace un acercamiento a los objetivos de investigación y la revisión teórica, se 

presenta la tabla 3 donde se vincula la categoría de la entrevista con los objetivos de la 

investigación.  

Tabla 3 

Relación de objetivos y marco teórico con las categorías de la entrevista 

Objetivos Categoría de la entrevista 

Describir las diversas formas de ciberacoso 
que sufren los estudiantes que forman parte 
de la comunidad LGBTI+.  

Experiencias de ciberacoso y lo recabado 
por el estudio de elegibilidad  
 

Describir los efectos del ciberacoso en los 
estudiantes que forman parte de la 
comunidad LGBTI+.  

Efectos 

Analizar las experiencias de ciberacoso de 
los estudiantes en razón de su orientación 
sexual, identidad y expresión de género.   

Interpretación de la autora 



 

93 

 

3.6 Consideraciones Éticas  

Se destaca la importancia que los sujetos tienen en la investigación, son considerados 

como los verdaderos expertos, quienes tienen la información (Rodríguez et al., 2022). Debido 

a que “meter `sus' vidas en `nuestras' obras, ha pasado a ser un asunto moral, política e incluso 

epistemológicamente delicado” (Poblete, 1999, p. 244), se siguió la investigación cualitativa y 

la aproximación metodológica de la fenomenología, para privilegiar la voz de los informantes, 

procurando que hablen de sí mismos en lugar de imponer conceptos que categoricen su voz, 

por lo que la información que nos provea será considerada válida y material para interpretación 

(Islam y Akhter, 2022).   

Se buscó garantizar el anonimato y respeto de la privacidad de los datos, siendo estos 

utilizados meramente con fines académicos. Las entrevistas fueron grabadas, lo cual se informó 

a los participantes desde el momento en que se les contactó para participar en la investigación, 

las grabaciones de audio (y de vídeo en caso de que la entrevista sea por medio de 

videollamada) y las transcripciones, fueron guardados en los archivos de la computadora de la 

autora y solo ella tuvo acceso a ellos, fueron encriptados por medio de GnuPG, y se guardaron 

hasta que se terminó y presentó la investigación. La participación fue voluntaria, 

comprendiendo si no quisieran contestar algo y que en cualquier momento podían terminar la 

entrevista o declarar que siempre no querrán participar. Previamente a participar se les informó 

en qué consiste la guía de entrevista. Los participantes recibieron una carta de consentimiento 

informado, elaborada a partir de lo indicado por el artículo 21 del Reglamento para la Ley 

General de Salud en Materia de Investigación para la Salud, se presenta como anexo 1. 

En todo momento se respetó la integridad de las personas que fueron sujetos de estudio, 

así como se aseguró que su participación en el estudio no tuviera efectos perjudiciales en ellos. 

También teniendo empatía al momento de realizar las entrevistas, entendiendo que las 

temáticas exploradas pueden ser sensibles para los sujetos. Por ello, en la entrevista al final se 

preguntó cómo se sintieron con la entrevista, siendo especialmente importante en la prueba 

piloto para identificar si alguna de las preguntas causaba incomodidad y considerar cómo 

preguntarla sin afectar a los sujetos.   

 

 

 

 



 

94 

 

4. Análisis y discusión de resultados 

En el presente capítulo se describirá y analizará la información recopilada durante el 

trabajo de campo, con el objetivo de responder las preguntas de investigación planteadas en el 

capítulo del planteamiento del problema. Para ello, primero se describe a las personas 

entrevistadas. Posteriormente, se expone el uso de las redes sociales reportado por las personas 

participantes, seguido por una descripción de las formas de ciberacoso experimentadas, los 

efectos generados, y las acciones que se tomaron al respecto. Finalmente, se analiza si existe 

una diferencia entre estas experiencias según la orientación sexual, identidad y expresión de 

género.  

4.1 Descripción de las personas entrevistadas 

 En esta sección se presenta de manera detallada quiénes son los participantes y al final 

de la sección en la tabla 4 se señala de manera más precisa. Se retoma que su identidad no se 

define por un solo atributo, sino que los sujetos están entrelazados por sus características 

(Gaona, 2021). Particularmente, los estudiantes jóvenes universitarios son un grupo 

heterogéneo, múltiple y variable (Mendoza, 2011; Ruiz y Schoo, 2014).  

 Miwa es una persona de 21 años que se define como alguien que intenta hacer las cosas 

bien y que intenta defender a los demás. Le gusta mucho jugar videojuegos y todo lo 

relacionado a las artes, ligado a ello está estudiando la carrera de Multimedia y Animación 

Digital, y su enfoque está en dedicarse al área artística en el diseño 3D. Le gusta estar solo y 

es medianamente activo. En el estudio de elegibilidad indicó ser una persona transgénero 

masculino, pero en la entrevista profundizó en que se identifica como una persona queer, o 

genderqueer, es decir, que no se adhiere al binarismo de género, que prefiere el pronombre él. 

En cuanto a su orientación sexual indicó queer, que para él significa que se siente atraído a las 

personas masculinas, pero no le pone una etiqueta.  

 Troye, de 20 años, se considera como una persona que puede ser tanto introvertida como 

extrovertida, dependiendo del contexto y las personas con las que interactúe. No suele ser 

abierto con las personas, pero cuando es alguien que le interesa conocer, se muestra 

extrovertido. Está estudiando Ciencias Computacionales, sus intereses son principalmente de 

videojuegos, programación y matemáticas. Su identidad de género es masculina y se identifica 

como homosexual, le atraen los hombres. Sin embargo, no se considera parte de la comunidad 

LGBTI+, pues no se asocia con los ideales que percibe.  
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 Harry, 19 años, se describe así mismo como una persona optimista, extrovertida, 

amable, empática, que intenta ver por los demás, con destacables habilidades académicas y 

personales, que puede llegar a subestimarse a sí mismo, y que en general es una persona 

agradable. Está estudiando la licenciatura en Trabajo Social. Su identidad de género es 

masculina, y se identifica con la orientación sexual bisexual. Comenta que fue todo un viaje de 

autodescubrimiento definirse como bisexual, puesto que experimentó un momento de 

negación, y que con el paso del tiempo se sintió más cómodo con la bisexualidad. En cuanto a 

su expresión de género, se alinea más por el lado masculino, nunca ha tenido interés en lo 

tradicionalmente femenino, pero tampoco se considera el ejemplo de la masculinidad 

hegemónica.  

 Kristen, a sus 20 años, se define como un “alien”. Recuenta que desde niña no se adapta 

a la gente, por desinterés. Es una persona muy curiosa, que le interesa investigar de una amplia 

gama de temáticas como conductas sociales, psicología, historias de ciencia ficción y terror. 

Comenta que al integrarse a un grupo de orquesta encontró a personas con quienes poder hablar, 

su carrera y su motivo de vida: la música. Toca el violín y el piano. Se identifica como mujer, 

pero comenta que también tiene un interés por lo masculino. En cuanto a su sexualidad, en el 

estudio de elegibilidad señaló la pansexualidad, pero en la entrevista profundizó que se 

identifica como omnisexual, donde para ella no hay una marcada preferencia por un género, 

aunque ella considera un poco más atractivo al femenino.  

Skyler, de 21 años, se define como una persona que llega a ser muy autorreflexiva, que 

tiene un alto sentido de justicia social, y que tiende a intervenir cuando ve algo que moralmente 

no considera que está bien. Le gusta defenderse y defender a los demás. Es una persona 

tranquila, no muy expresiva, pero que le interesa el aspecto social. Le gustan mucho los 

animales. Es también una persona muy curiosa. Está en el trastorno del espectro autista. Está 

estudiando para Químico Farmacobiólogo. Se identifica como una persona de género fluido, 

lo que significa un cambio constante en la vivencia de su género.  En cuanto a su identidad 

sexual es pansexual.  

Juanga, de 18 años, es creativo, elocuente, lírico, determinado, callado y nervioso. Se 

considera una persona muy reservada, pero con el deseo de hacer amigos, hablar con la gente 

y conocer a personas distintas. Se le dificulta expresarse y entender a los demás, aunque se 

esfuerza por escuchar y ser comprensivo. Le interesan los videojuegos, anime, series animadas, 

juegos de rol, contenido LGBTI+ y los gatos.  Le encanta su carrera de Letras Hispánicas.  
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Se identifica con la orientación sexual queer. Explica que queer es ser tú y ya está, lo 

que para él fácilmente engloba sentir una atracción sexoafectiva hacia las identidades 

masculinas, pero también tiene un interés romántico hacia las femeninas. Señaló la identidad 

de género masculina en el estudio de elegibilidad; sin embargo, comenta está en un proceso de 

identificación, puesto que no se siente completamente alineado ni con lo masculino ni lo 

femenino. En cuanto a su expresión de género, la describe como neutral; no se siente atraído 

por lo femenino, pero tampoco se adhiere por completo a lo masculino.  

Nick, de 23 años, se describe como extrovertido, en ocasiones imprudente y un poco 

nervioso. Es alegre y le gusta animar a la gente, aunque a primera vista pueda parecer más serio 

de lo que realmente es. Es curioso, le gusta la lectura, y practica deporte porque disfruta 

mantenerse activo. Le encanta su carrera de Arquitectura. Se identifica como bisexual y con la 

identidad de género masculino. En cuanto a su expresión de género, comenta que últimamente 

ha estado explorando en su forma de vestir: intenta utilizar colores más vivos y no ser tan 

rígido.  

Billie, de 18 años, comenta que actualmente atraviesa un proceso de cambio en la 

definición su forma de ser, influenciado por su experiencia universitaria. A pesar de que su 

carrera de Arte Teatral le ha resultado más exigente y cargada de conocimientos de lo que 

esperaba, expresa que le gusta mucho y que le ha permitido descubrir múltiples aspectos sobre 

sí mismo.  

Señala que está en un proceso de exploración de su orientación sexual, habiendo sentido 

atracción y tenido parejas tanto masculinas como femeninas. En cuanto a su identidad de 

género, se encuentra también en construcción: aunque se le asignaron atributos femeninos al 

nacer, prefiere ser referido con pronombres masculinos, aunque también acepta los femeninos. 

Su expresión de género la describe como neutra, a veces le gusta el estilo femenino, a veces el 

masculino y a veces ninguno.  

Kali, de 21 años, se describe como callada y responsable. Es altruista, solidaria y 

compasiva. Expresa que le gusta mucho su carrera de Física. Su orientación sexual es bisexual. 

Se identifica con la identidad de género femenina y considera que su expresión de género es 

femenina.  

Miko, de 22 años, se describe como un poco extrovertida, que le gusta conocer gente 

nueva, escuchar música, salir a lugares tratar de hacer cosas diferentes todos los días. Que está 
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buscando descubrirse a sí misma. Le interesa mucho su carrera de Químico Farmacobiólogo. 

Es una mujer transgénero y lesbiana. Describe su expresión de género tanto femenina como 

masculina. 

En la tabla 4 se resume a las personas entrevistadas. Son diez estudiantes de diversas 

carreras de la UANL, que cursan entre 3ro a 10mo semestre. Las edades oscilan entre 18 a 23 

años. Son cinco personas que se identifican con identidades de género masculinas, cuatro con 

femeninas y uno con el género fluido. Dos de las personas entrevistadas son trans. En el caso 

de Billie, se señala dentro de las identidades femeninas, puesto que eso fue lo que selecciono 

en el estudio de elegibilidad. Pero en la entrevista indicó que por el momento está definiendo 

su identidad de género, y que utiliza los pronombres él/ella. La mayoría se identifica con algún 

tipo de multisexualidad, únicamente uno como homosexual, y una como lesbiana.  

Tabla 4 

Descripción de la muestra 

Nombre Edad Carrera Semestre Género Orientación 
sexual 

Juanga 18 Letras 
hispánicas 

4 Masculino Queer 

Harry 19 Trabajo social 3 Masculino Bisexual 
Billie 18 Arte teatral 3 Femenino Bisexual 
Nick 23 Arquitectura 7 Masculino Bisexual 
Miwa 21 Multimedia y 

animación 
digital 

3 Masculino Queer 

Miko 22 Químico 
farmacobiólogo 

 4 Femenino Lesbiana 

Kali 21 Física 5 Femenino Bisexual 
Kristen 20 Música 3 Femenino Pansexual 
Troye 20 Ciencias 

computacionales 
4 Masculino Homosexual 

Skyler 21 Químico 
farmacobiólogo 

10 Género 
fluido 

Pansexual 

Fuente: elaboración propia con datos recabados en las entrevistas. 
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4.2 Uso de las redes sociales 

En esta sección se describirá el uso de las redes sociales reportado por las personas 

entrevistadas. Se señalarán cuáles son las plataformas más utilizadas, los motivos por los cuales 

navegan en ellas, si comparten contenido y si las utilizan para conectar con otras personas de 

la comunidad LGBTI+. Asimismo, se expondrán las estrategias que emplean para controlar la 

difusión de su información personal y la identidad que muestran en los entornos virtuales. 

De manera esperada por lo expuesto por We are social (2024) sobre las redes sociales 

más utilizadas en México, todas las personas entrevistadas contaban con identidades virtuales 

en las plataformas de Facebook, Instagram y WhatsApp. La mayoría, seis de las diez personas 

entrevistadas, utilizan Facebook como la red principal. Instagram también destaca en 

frecuencia de uso, mientras que algunas personas, tres de diez, prefieren plataformas más 

directas como WhatsApp y Discord. Asimismo, cinco de las diez personas mencionaron utilizar 

otras redes como Twitter, TikTok y Tumblr. La preferencia por determinadas plataformas se 

relaciona con el contenido, el tipo de usuarios, y las herramientas que ofrecen, ya sea para un 

mayor alcance o para resguardar la privacidad, según sus necesidades y gustos. 

Las redes sociales representan entornos de comunicación, convivencia y exposición, 

teniendo inclusive un efecto en su actividad académica (We are social, 2024; Martínez-Líban 

et al., 2022; Murciano-Hueso et al., 2022). Las personas entrevistadas comentan que las utilizan 

principalmente para comunicarse con sus amigos y familia, búsqueda de entretenimiento, 

compartir o visualizar contenido de sus intereses y con fines educativos.  

Todas las personas entrevistadas señalaron que uno de sus motivos principales para 

utilizar las redes sociales es la comunicación, ya sea para mantenerse en contacto con amigos 

y familiares, conocer nuevas personas o realizar networking relacionado con su profesión. 

Asimismo, siete de las diez personas las utilizan con fines de entretenimiento, principalmente 

mediante la visualización de videos o imágenes graciosas, o contenido relacionado con sus 

intereses. En el aspecto comunicativo, dos personas comentaron que las redes sociales les 

facilitan conexión con otros, ya que les resulta difícil expresarse en persona.  

 En el aspecto educativo, ocho de las diez personas entrevistadas señalaron que las han 

utilizado con fines educativos. Comentan que les resultan útiles para mantenerse en contacto 

con sus compañeros de clase y para estar informados sobre los avisos de la facultad. Además, 

cinco personas mencionaron que, siempre que consideren que la información proviene de 
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fuentes confiables, aprovechan las redes para adquirir nuevos conocimientos, ya sea sobre su 

carrera u otras temáticas de su interés.  

La mayoría de las personas que señalaron compartir contenido en redes sociales 

mencionan que suelen tratarse de imágenes graciosas, principalmente memes. Cinco de ellas 

indican que publican fotografías propias o de amigos y familiares. Por el contrario, dos 

personas señalan que nunca suben fotografías de sí mismos, ya que no lo consideran seguro. 

Juanga comentó “nunca me ha agradado mucho la idea porque cualquiera puede verlas y se 

quedan registradas dentro de la aplicación. Y si las cuentas cosas privadas, ahí se van a quedar 

y podría peligrar tu persona” (Juanga, entrevista personal, 2024). De manera similar, Troye 

explicó que “intento no hacerlo, más que nada por seguridad” (Troye, entrevista personal, 

2024).  

Seis personas mencionaron que interactúan, y en ocasiones, comparten publicaciones 

relacionadas con sus intereses personales; tres de ellas incluyen contenido vinculado con la 

comunidad LGBTI+. Tres personas comparten contenido en calidad de creadores, ya sea de 

cosplay o de imágenes humorísticas. El resto señaló que su uso de las redes se centra en la 

visualización de contenido, más que en la generación o publicación de este.  

Las redes sociales tienen herramientas que facilitan la gestión de la auto representación 

y las impresiones que esta pueda causar. De manera sencilla pueden controlar su imagen a 

través de la información que se comparte y quiénes pueden verla, así, se crea su identidad social 

virtual (Goffman, 2008; Serrano-Puche, 2012). Siete de las personas entrevistadas indican que 

comparten el mínimo de la información personal posible, limitándose al nombre, fotografías 

propias en la fotografía de perfil y en ocasiones sobre el lugar donde estudian. Por ejemplo, 

Kali menciona “Dejaría más como que lo mínimo. En donde estudio, mis nombres, el teléfono, 

eso sí lo tengo, no lo dejo que aparezca. Pues sí, nada más sería el teléfono, donde estudio, pues 

mi relación sentimental y cosas así” (Kali, entrevista personal, 2024).  

Las personas con identidades de género diversas mencionan que tienen sus pronombres 

en su biografía, mientras que las personas con orientaciones sexuales diversas no lo mencionan. 

Tres personas indican que, si bien no lo mencionan directamente, comparten contenido con 

relación a ello. Nick comenta “Este, no hago alarde de lo que soy o cómo soy, pero pues se da 

a entender” (Nick, entrevista personal, 2024).  
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Dos personas entrevistadas reconocen que a veces comparten más información personal 

de la que consideran segura. Harry señaló “a veces sí puedo ser un poco irresponsable 

usándolas, porque siento que sí tienen su peligro usándolas y a veces no mido mucho el peligro 

del uso, y si llego a compartir datos como mi número, cosas así, que siento que son cosas más 

sensibles” (Harry, entrevista personal, 2024). Nick comentó “En ocasiones sí me excedo en 

poner de qué en dónde estoy o fotos con mi familia o algo así. En ocasiones sí lo pongo más 

que nada para Close Friends, pero pues sí, tengo las cuentas públicas.” (Nick, entrevista 

personal, 2024).  

Los estudiantes entrevistados señalan llevar a cabo ciertas estrategias para gestionar su 

información personal. Todos comentan que suelen tener un control de a quiénes agregan como 

contactos en sus redes sociales. Señalan que verifican que los conozcan o tengan contactos en 

común. Por ejemplo, Kali explica que “tengo que ir agregando personas que sí conozca, este, 

y pues sí, tengo nada más de que pueden ver mi contenido los amigos que tengo” (Kali, 

entrevista personal, 2024). De manera similar, Troye comenta “justamente por eso me gusta 

usar WhatsApp y Discord, porque no puedo interactuar con nadie más que con las personas que 

yo conozco que tengo de amigos” (Troye, entrevista personal, 2024). Las demás personas 

entrevistadas comentaron algo similar.  

Kristen comenta al respecto que le gusta gestionar a quiénes agrega:  

Kristen: Nada más lo tengo en restringido y nomás tengo añadida a la gente que quiero 

que vean mis cosas. Porque si no, pues ya sabe, me imagino que ya sabes qué tipo de 

desmadre se puede hacer si alguna de tus fotografías te llega a ser viral, o sea, me 

gusta tener, me siento tranquila cuando tengo el control de mi imagen o de lo que vendo 

de mí (Kristen, entrevista personal, 2024). 

Algunos como Miwa agregan que tengan valores en común, “Para selección, bueno, 

para agregar a alguien, me fijo mayormente en la cantidad de amigos que tenemos en común, 

y lo que postea, porque me puede ser gente que es homofóbica o transfóbica, y pues obviamente 

no. No quiero alguien así en mi perfil” (Miwa, entrevista personal, 2024). De manera similar, 

Miko mencionó “pues tengo eso, que mis redes solo las vean como que mis amigas, y sí me 

tratan de agregar gente desconocida, si voy a aceptar gente desconocida, que sea parte de la 

comunidad, que tenga amigos agregados” (Miko, entrevista personal, 2024).  
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 Seis personas mencionan que alguna información la tienen restringida, ya sea que 

utilicen las características de las plataformas para que ciertas publicaciones solo les aparezcan 

a seleccionados contactos, o que, en algunas redes más privadas, como Facebook, comparten 

más información, mientras que, en las más públicas, como Instagram, lo limitan. Tres personas 

indicaron tener dobles cuentas en una misma plataforma, para limitar la información en la más 

pública, y una persona mencionó crearse una cuenta con un pseudónimo para poder navegar 

sin preocuparse de que sus conocidos se enteraran de que interactuara con contenido LGBTI+.  

Seis de las personas entrevistadas, señalan que han utilizado las redes para conocer a 

personas de la comunidad LGBTI+. Debido a las dificultades en sus entornos cercanos 

presenciales, las redes sociales pueden ser una herramienta muy útil para personas de la 

comunidad LGBTI+ para conocer personas, entrar a espacios seguros, y conocer sobre 

temáticas relacionadas con su identidad y expresión de género, y orientación sexual (Jenzen, 

2022).   

Billie mencionó “Sí. Bueno, sí me he encontrado a varias personas y es muy bonito 

encontrar a personas que, pues, sí, como que conectamos. Más que nada, por ejemplo, con 

cosas que me gustan, trato de buscar grupos de Facebook que sean fanáticos de algo” (Billie, 

entrevista personal, 2024). Miwa coincide al comentar “por ejemplo, son, eh, estoy en varios 

grupos que son exclusivamente para personas trans, que es básicamente compartir nuestras 

experiencias, publicar memes relacionados a la experiencia de ser una persona trans” (Miwa, 

entrevista personal, 2024). 

Dos personas señalan que las redes sociales fueron clave para definir su identidad, a 

través de ellas pudieron informarse y determinar su identidad de género y orientación sexual. 

Dos personas mencionan que entraron a grupos de la comunidad trans, donde comparten sobre 

sus experiencias, imágenes graciosas y publicaciones informativas. Por ejemplo, Juanga 

comentó “me tomó bastante tiempo, bastante lectura, bastante investigación en internet, buscar 

otras personas que también se identificaran con queer para que contaran su experiencia y llegué 

a la conclusión de que, en resumidas cuentas: queer es ser tú y ya está” (Juanga, entrevista 

personal, 2024).  

Algunos buscaban hacer amigos, mientras que otros también querían encontrar pareja. 

Los que querían encontrar pareja mencionaron utilizar aplicaciones de citas como Bumble y 

Grindr. En este aspecto señalan que puede llegar a ser un poco peligroso conocer personas a 

través de las redes sociales, pues consideran que no se tienen los controles necesarios para 
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salvaguardar la seguridad. Por ejemplo, Juanga señala “Y se vuelve un poco incómodo porque, 

bueno, es un poco una vibra distinta.” (Juanga, entrevista personal, 2024), y Nick coincide al 

mencionar “Y en Grinder pues sí es otro mundo mucho más turbio” (Nick, entrevista personal, 

2024).  

Similar a lo que indican los estudios referenciados en el marco teórico, como los 

expuestos por Vaterlaus y Winter (2021), Martínez-Líban et al. (2022), Murciano-Hueso et al., 

(2022) y We are social (2024), los estudiantes entrevistados utilizan las redes sociales más 

utilizadas en México, con fines de conexión social, entretenimiento, compartir contenido y 

educativos. La mayoría trata de limitar la información privada que comparten, a través de 

estrategias como restringir sus cuentas, ser selectivos de a quiénes agregan, y gestionar la 

información entre cada plataforma. Para algunos, se vuelve una herramienta útil para conectar 

con la comunidad LGBTI+. No obstante, vienen con sus riesgos que serán explorados en la 

siguiente sección.   

4.3 Formas de ciberacoso 

En esta sección se abordarán las experiencias de los participantes de esta investigación 

en torno al ciberacoso, particularmente relacionado con la transgresión de normas de género y 

sexualidad, así como las estructuras que configuran la violencia de género. Se examinarán estas 

experiencias a través de tres categorías descriptivas: las que se enfocan en la invalidación o 

ataque a la identidad, las que ocurrieron entre personas de la misma comunidad LGBTI+, y la 

violencia sexual hacia personas que son asociadas con la feminidad. Se describirán los tipos de 

ciberacoso, los medios utilizados, la frecuencia, las personas agresoras y los insultos 

empleados.  

4.3.1 Invalidación/ataque a la identidad 

Retomando lo planteado en el marco teórico, se observa que el sistema sexo/género en 

el que estamos integrados está caracterizado por la dominación masculina (Contreras, 2008), 

sustentado en la noción de la masculinidad hegemónica (Connell, 2003), y presenta la 

heterosexualidad y lo cisgénero como categorías superiores y naturales (Radi y Pagani, 2021). 

Ruiz y Ramos (2023) argumentan que las identidades que transgreden estas normas son 

estigmatizadas y violentadas. Estos actos, como explican los autores mencionados, se legitiman 

socialmente al considerar a dichas personas como “otros”, menos merecedores de respeto y 

dignidad, e incluso, como ha señalado Barrera (2022) como objeto de burla.  
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En los siguientes casos, se observó cómo las agresiones se dirigen ya sea a atacar o 

invalidar directamente su identidad, o bien a utilizarla como un recurso o una justificación de 

los actos violentos.  

Empezando por las situaciones donde son atacados directamente por su identidad de 

género, en el caso de Miwa, quien se identifica como una persona transgénero masculino queer, 

en repetidas situaciones ha recibido insultos o provocaciones, y hostigamiento, al navegar por 

la plataforma de Facebook.  

Miwa recuerda haber sido hostigado, donde su identidad de género fue utilizada como 

una herramienta de agresión. En un grupo de Facebook de un videojuego, otra persona 

frecuentemente comentaba en sus publicaciones o en cualquier publicación que él comentaba 

“incluso llegué a pensar que hasta me estaba buscando” (Miwa, entrevista personal, 2024). 

Denota que eran publicaciones donde se tocaba el tema de las disidencias sexo-genéricas en 

ese videojuego, como cuando un personaje tenía una identidad diversa o los eventos que se 

hacían por el mes de Junio de Pride. Esta persona se quejaba de ello.  

Miwa: Siempre me estaba diciendo de que, no, es que ellos (las personas 

heterosexuales cisgénero) tienen derecho a jugar, y están desapareciendo a las 

personas heterosexuales (…) tuvimos hasta una discusión larguísima de que, oye, por 

favor, ya déjame en paz, o sea, porque la verdad, en todos los posts, siento que me estás 

persiguiendo (Miwa, entrevista personal, 2024).  

 

Además de hostigarle constantemente en las publicaciones, esa persona revisó su perfil 

y, al descubrir que Miwa era una persona transgénero, utilizó esa información para atacarle. Le 

hacía misgendering, que consiste en referirse a una persona por un género con el que no se 

identifica. En el caso de Miwa, esto implica referirse a él de manera femenina, a pesar de que 

él se identifica de manera masculina. Miwa comenta que “básicamente, eh, todo fue, todo su 

comentario fue haciendo mucha, mucho hincapié, en que era una chica, en que era una mujer, 

o sea, tipo, es que eres mujer, no me entiendes” (Miwa, entrevista personal, 2024).   

También utilizaba otros ataques e insultos dirigidos directamente a agredir a una 

persona trans.  

Miwa: Se metió mi perfil, y se puso a ver mi biografía, que en mi biografía tengo, mi 

identidad, o sea, gender, ¿no? con la banderita trans, y luego se puso a hacerme 
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missgender. Sentía que me estaba haciendo, bueno, también el término, es muy popular, 

Dog Whistle, es básicamente que, haces un comentario, este, agresivo, pero que, solo 

ciertas personas, saben que es agresivo. O sea, nada más yo puedo saber que lo que él 

dijo es agresivo (Miwa, entrevista personal, 2024). 

 

A pesar de haberlo reportado a los administradores del grupo, estos no ofrecieron apoyo. 

Miwa comenta que “básicamente todos me dijeron que, o sea, no te está haciendo nada, yo no 

veo el problema” (Miwa, entrevista personal, 2024). La situación continuó hasta que Miwa 

perdió interés en el videojuego que centraba la temática del grupo de Facebook.  

Aquí se observa cómo, al estar dentro de un sistema cis-heteronormativo que plantea la 

heterosexualidad y lo cisgénero como lo “normal”, cualquier cosa que se aleje de ese ideal es 

vista como una transgresión, y estigmatizada (Ruiz y Ramos, 2023). Al ser este sistema el único 

y considerado “correcto”, cualquier transgresión se percibe como un ataque al orden social 

(Nuñez y Páez, 2020), como comenta Miwa que le atacaba la persona que le agredía al hacer 

comentarios como “están desapareciendo a las personas heterosexuales” (Miwa, entrevista 

personal, 2024). Al ser considerados “otros”, no son entendidos ni apoyados, como ocurrió con 

los administradores, quienes no ofrecieron ayuda.  

 En otras ocasiones ha recibido ataques más directos a su identidad de género. Miwa 

relató la ocasión en que una persona lo buscó en sus mensajes directos para insultarlo y 

amenazarlo.  

Miwa: No conocía a esa persona de nada, ni siquiera me acuerdo qué le dije…y de 

hecho recuerdo que me envió amenazas, bueno…me dijo que me suicidara, y luego me 

dijo como los 40 slurs que se te vengan a la mente …me dijo de que joto, maricón, este, 

puto, o sea, todo lo que se te pueda ocurrir me lo dijo, y luego, pues descargó una foto 

mía, pues del Facebook, y me la mandó del mensaje, ¿no? y yo…y ni siquiera me dejó 

responderle, eso me dio mucho enojo, no me dejó de responderle, me bloqueó 

inmediatamente, y fue como que, bueno, ¿qué le voy a hacer? (Miwa, entrevista 

personal, 2024).  

 

Se destaca además en esta situación, como en el hostigamiento en el grupo de Facebook, 

la facilidad con la que se cometió el acto. Esta persona le mandó un mensaje directo, le agredió, 
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y sencillamente le bloqueó al terminar. Como lo plantean las teorías de la conducta planificada 

y de las actividades rutinarias (Gutiérrez, 2024), las conductas violentas en los entornos 

virtuales son aparentemente fáciles y sin ninguna forma de control, lo que fomenta que se 

cometan. Además, como abordó Bandura (1999), y que Bauman y Donskis (2015) aterrizan en 

las redes, hay una desconexión moral, las interacciones virtuales se caracterizan por la 

fragilidad de los vínculos, lo que lleva a una desensibilización y deshumanización a tal grado 

que les parezca sencillo decirle a una persona que se quite la vida, solo por expresar su opinión.  

Esta y otras situaciones que le han sucedido se originaron cuando Miwa al navegar por 

Facebook, comentaba en publicaciones donde, a su percepción, se estaban haciendo 

comentarios erróneos sobre ciertas temáticas, particularmente sobre noticias relacionadas con 

la comunidad LGBTI+ e incluso posts informativos como las líneas de ayuda. Él les 

comentaba, argumentando por qué tenían datos erróneos, o fomentando la actitud de “deja que 

las personas trans, gay y lesbianas vivan su vida, básicamente él vive y deja de vivir, ¿no?” 

(Miwa, entrevista personal, 2024). Las personas, como en el caso anterior, al no estar de 

acuerdo, lo agredían. En ocasiones siendo actos más prolongados que otros, si le seguían 

respondiendo los comentarios.  

Miwa: Lo que hizo la persona para responderme fue, cada vez que comentaba algo, les 

ponía como una foto mía, sí, básicamente, de las fotos de perfil, la descargaba y la 

ponía, donde apareciera mi rostro, ¿verdad? (…) Por ejemplo, dije, no, pues, esto está 

mal, porque la verdad es esta, ¿no? y luego ponía una foto mía y yo le decía, ah, bueno, 

¿y eso qué tiene que ver? Y respondía con otra foto mía y luego le decía, ok, y respondía 

con otra foto mía y así (Miwa, entrevista personal, 2024).  

 

Ligado a esto, Miwa cuenta que ha visto que, a sus conocidos trans, les editen sus fotos. 

Él cuenta que “me ha tocado verlo, que, este, editan las fotos de mis compañeros conocidos 

trans, este, para que parezcan el género, es su género de nacimiento, o el género contrario 

elegido” (Miwa, entrevista personal, 2024). Tanto ello, como el comentario con las fotos de 

Miwa, puede ser una forma de burla, para buscar provocar y buscar la validación de otros. Se 

expresan de manera hostil a través del humor, con el objetivo de descalificar o menospreciar 

(Barrera, 2022). Son además técnicas de corrección e imposición del modelo normativo a través 

de la violencia (López, 2017). 
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En el caso de Miwa, podría también buscar desvirtuar su opinión debido a su identidad 

como persona transgénero. Miwa comenta “sí me acuerdo de que no fui agresivo ni nada, no 

le dije ningún insulto, nada más estaba intentando decir, ya sabes que, es que esto que estás 

diciendo está mal, porque esto, esto y esto” (Miwa, entrevista personal, 2024).  

Quizá al percibir que la expresión de género de Miwa, quien se identifica como 

genderqueer, es decir, alguien que puede identificarse con las dos vivencias del género binario, 

con ninguna o con una combinación de ambas (Ruiz y Ramos, 2023), no se ajusta a lo 

tradicionalmente masculino, y considerando que la relación entre sus pronombres masculinos 

y sus fotografías en su perfil transgreden la norma tradicional de lo que debería ser un “él”, se 

utiliza ese recurso tanto para invalidar su identidad como su opinión. Al catalogarlo como parte 

de este “otro”, su opinión es vista como inferior o equivocada.  

De manera similar, Billie, persona bisexual quien no ha definido su identidad de género, 

pero prefiere los pronombres masculinos, opuestos a su sexo de nacimiento, ha recibido 

agresiones al comentar en publicaciones de Facebook. Cuando ve puntos de vista que no 

considera correctos, lo comenta, y las personas al ver los pronombres en su perfil, invalidan su 

opinión.  

Billie: Ven los pronombres y así, ay, tú cállate. O sea, ¿tú qué vas a saber? Eres, ay, tú 

eres homosexual o cosas así…Y me da mucha gracia, pero sí me da como que, 

pensando, o sea, ¿qué tienen las personas? ¿Por qué hacen eso? O sea, ¿por qué 

piensan que con un insulto van a ofender? O sea, sí ofenden, pero no van a hacer 

cambiar a otra persona por su orientación o por lo que les gusta (Billie, entrevista 

personal, 2024).  

 

Cabe destacar que, aunque Billie solo hace públicos sus pronombres, los cuales están 

ligados con su identidad de género, es atacado con insultos como “Tú eres homosexual” (Billie, 

entrevista personal, 2024), lo cual hace referencia a la identidad sexual. Así, se les integra en 

una única categoría transgresora, convirtiéndose una dimensión determinante de su identidad 

(Giribuela, 2019). Es importante aclarar que “Homosexual” no es un insulto, es un término que 

ha sido más utilizado de manera institucionalizada formal para designar la atracción sexual 

entre personas del mismo género (Parrini, 2018). Pero, en ocasiones como esta, puede ser visto 

como algo negativo y por lo tanto usarse como insulto. Como señala el autor antes referenciado:   
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Es decir, diversos individuos pueden ser nombrados, en diferentes contextos y 

situaciones, como putos, homosexuales o gays, o uno solo puede serlo de las tres 

maneras, incluso simultáneamente. Pero, si un individuo desempeña esa función y 

utiliza alguno de esos tres enunciados, sus efectos serán centrales en su inscripción 

social, política y simbólica (Parrini, 2018, p.135). 

 

 A Billie también le han atacado directamente su identidad, con el fin de invalidarla, 

dejando comentarios en su página de perfil público. “Me decían cosas así horribles, de que, ay, 

¿qué te pasa? ¿por qué haces eso? ¿qué tienes? O sea, tú no eres así. O, ¿por qué te identificas, 

así como niño? O sea, tú no eres niño, tú eres niña.” Al transgredir Billie las normas sociales 

de género, se aplican las técnicas de castigo hacia las identidades que no son correctas según 

el régimen normativo (Butler, 2014).  

 Es necesario señalar que Billie, cuyo caso se explorará más a fondo en el tercer apartado 

de esta sección, recibió principalmente este tipo de ataques por parte de un chico que buscaba 

ser su pareja. Billie, al no ajustarse a las imposiciones y expectativas sobre cada género, en este 

caso, que una persona de sexo femenino debería ser mujer y estar con un hombre, experimenta 

violencia de género (Russo y Pirlott, 2006). Al no cumplir con sus expectativas, comenta Billie 

que lo interpreta “como que se le cayó un ídolo” (Billie, entrevista personal, 2024), este chico 

utilizó la violencia como una herramienta para imponer sus normativas (Contreras, 2008; Frías, 

2017).   

 El constructo cishetero normativo ha buscado tanto invisibilizar a las disidencias sexo-

genéricas, como se vio en los casos anteriores al atacar directamente a sus identidades, así como 

les ha impuesto atributos con significados negativos, lo que legitima su exclusión, 

discriminación y violencia hacia quiénes no se ajusten a las normativas sociales (Serrato, 2021).  

Nick de identidad de género masculina bisexual, relata que cuando subió una foto de su 

asistencia a la Marcha de la Diversidad en Instagram, o cuando publicó un vídeo en Facebook 

donde él señala “llegué a subir un video con unos amigos, o sea, sea utilizando colores 

llamativos de la comunidad y si llegaron mensajes de odio”. Nick recibió insultos como “¿Por 

qué siguen promoviendo este tipo de actitudes? ... Me llegaron mensajes de odio de ‘ay, ¿por 

qué lo promueven? Eso no está bien”. En estos mensajes se expresa ese rechazo al verlos como 
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algo negativo, así como al hacerlo de manera pública, buscan la aprobación de otros y validar 

su postura (Barrera, 2022).  

Se destaca que, como en los casos anteriores, los mensajes eran de perfiles que él no 

conocía ni tenía agregados. Al tener un vínculo frágil, se facilita la desconexión y 

desensibilización (Bauman y Donskis, 2015). Se fomenta que manden estos mensajes de ataque 

directo a las disidencias sexo-genéricas, vistos como algo sencillo, además que fundamentado 

en el sistema normativo social (Gros, 2016).  

En el caso de Troye, chico homosexual, contó haber recibido insultos, discriminación 

y exclusión en las plataformas de videojuegos. Menciona que en cualquiera de los videojuegos 

que frecuenta, como Counter- Strike, Brawhalla, Team Fortress y Roblox.  

Troye: Pues, nada más, por ejemplo, si el juego tiene como una opción para sacarte de 

la partida. Pues, la usan y me sacan de la partida. O, de que, no sé, es un todos contra 

todos y ven que, pues, yo soy de ese grupo y me targetan a mí, o sea, no, nada más para 

mí. Como que primero me excluyen y luego ya pues entre ellos…Me dicen Joto, furro, 

faggot. Y ya, nada más por eso…No, pues nada más por mi avatar (Troye, entrevista 

personal, 2024).  

 

Cuenta Troye que, desde que utiliza avatares o fotos de perfil donde está la imagen que 

representa que se asocia con la subcultura Furry, ha recibido esos insultos o actos 

discriminatorios. No ha llegado más allá de las partidas del juego. Troye destaca que él no los 

provocaba, recibía las agresiones solo por tener su avatar.  

Troye: Me ponía triste. Porque, pues, simplemente era yo, no le hacía daño a nadie. O 

sea, hasta eso respetaba a la gente. O sea, que no le gustaba eso, pues, ok, yo no forzo 

como que mis ideas en ellos. Yo no forzo mis gustos. Yo no soy fetichista, pero igual, si 

fuera, pues, tampoco forzaría nada de eso. Entonces, sí me hacía sentir triste. Que, 

pues, ellos sí me juzgaran a mí (Troye, entrevista personal, 2024). 

 

Se destaca el caso de Troye porque las agresiones no son necesariamente por su 

identidad sexual, sino por pertenecer a la subcultura Furry. La subcultura Furry es muy 

heterogénea, el punto central es su interés en animales o criaturas antropomórficas: parte 

humana y parte animal (Gallardo, 2013). Pueden expresarlo a través de las fursonas, que son 
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sus avatares caracterizados por rasgos humanos y animales, o al usar los furrysuits, que son 

disfraces que asemejan los rasgos antropomórficos (Hsu y Bailey, 2019).  Al ser un gusto fuera 

de lo común, además que los medios se han enfocado en gran manera en aquellos que le asignan 

una connotación sexual, los cuales no son todos, pues es un grupo muy variado, es un grupo 

que ha sido fuertemente estigmatizado (Jeansonne, 2012).  

Si bien Troye es atacado por su interés en el aspecto Furry, y no por ser homosexual, 

las agresiones siguen la misma lógica: prejuicios que se basan en la desacreditación de lo 

diferente, así como tabúes y estigmas dañinos (Ruiz et al., 2018; Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2019). Además, que es probable, como lo apunta 

Troye, que lo ataquen “Porque piensan que formo parte del LGBT… piensan que soy parte de 

ese grupo…me asocian con los fetichistas…y es como si asumieran todo eso de mí” (Troye, 

entrevista personal, 2024). Cabe destacar que a pesar de que su orientación sexual es 

homosexual, Troye no se identifica como parte de la comunidad LGBTI+, al no asociarse con 

los ideales percibidos.  

Troye señala que sus fotos de perfil con su fursona no son sugestivas, y que él no les 

atribuye una connotación sexual; sin embargo, quienes lo agreden asumen lo contrario. Esto 

ejemplifica que el sistema heteronormativo no solo impone la heterosexualidad, sino también 

determina qué prácticas sexuales se consideran adecuadas, independientemente de la 

orientación sexual (Gayet y Mendoza-Pérez, 2019).  

Asimismo, como plantea Butler (2014), socialmente se construyen identidades fijas y 

excluyentes en torno a la tríada del sexo/género/deseo, las cuales excluyen a las disidencias. 

No solo se regula la orientación sexual e identidad de género, sino también otras de expresión 

con relación a ello. Esto se puede evidenciar en las agresiones dirigidas a quienes emplean 

imágenes fuera de lo normativo, como los personajes antropomórficos, quienes son 

considerados abyectos. Evidencia el rechazo hacia quiénes se desvían del modelo normativo.    

El insultar y excluir se presentan como técnicas de castigo y corrección de lo abyecto 

(Butler, 2014). También, es probable que lo hagan de manera humorística, al suceder en 

plataformas de videojuegos, buscando las reacciones de los demás jugadores. A través de las 

bromas, se expresa la hostilidad y rechazo (Barrera, 2022).  

Por último, en los siguientes casos, las agresiones no se originan directamente por un 

rechazo a su identidad, sino que son ataques de índole más personal, en los cuales su identidad 
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se convierte en una herramienta de agresión. Si bien se observa un rechazo y estigmatización 

persistente hacia las disidencias sexo-genéricas, este no es el único motivo detrás de la 

violencia.   

Harry, un chico bisexual, recuerda como fue hostigado, amenazado, insultado y 

excluido a través de Facebook Messenger. En este caso, fue agredido por dos chicos que 

estaban en su mismo grupo en la escuela secundaria. Si bien no lo agredían únicamente por su 

sexualidad, que en ese entonces él todavía no tenía definida, formaba parte de las agresiones.  

Harry cuenta que los niños le mandaban mensajes amenazantes por Facebook 

Messenger “me mandaban mensajes de que, ah, no, de que no sabes qué, cómo te va a ir…o no 

sé qué…o cómo te va a ir mañana o cosas así” (Harry, entrevista personal, 2024). Lo 

intimidaron al sugerir que lo iban a agredir físicamente. Aquello inició cuando él creó un chat 

de grupo con muchas de las personas en su secundaria, y esos chicos empezaron a mandarle 

mensajes amenazantes para que los pusiera de administradores, y cuando lo hizo, ellos lo 

sacaron del grupo. De ahí siguieron los mensajes amenazantes constantes.  

No era algo diario, pero Harry comentó que sí se alargó por todo el año que estuvieron 

en el mismo grupo. Él mencionó que “no era algo diario, sí era esporádico, o sea, como que 

había días como que sí me enviaban mensajes, y otros días como que no” (Harry, entrevista 

personal, 2024).  

Asimismo, Harry cuenta que en ocasiones los chicos lo invitaban a jugar videojuegos 

en línea y él aceptaba, pensando que podían ser sus amigos. Él contó que “dentro de mi 

ingenuidad, yo intenté como que, yo llegué a pensar que esas personas eran mis amigos, 

entonces algunas veces llegué a jugar juegos con ellos, o sea, de que en línea” (Harry, entrevista 

personal, 2024). Sin embargo, en el juego lo seguían agrediendo, por ejemplo, menciona “en 

el juego nada más se la pasaban atacándome a mí” (Harry, entrevista personal, 2024). Después 

regresaban a agredir por medio de los mensajes, tanto con amenazas como insultos.  

Harry: Los principales insultos eran como que, ay, pareces niña o pareces gay o cosas 

así. O sea, eran comentarios como despectivos, a cómo actuaba o cómo era yo. Y sí, o 

sea, siento que más que nada se centraban en eso (Harry, entrevista personal, 2024).  

 

La expresión de género no tiene una relación determinante con el género, sexo ni la 

orientación sexual (Dólera et al, 2022; Butler, 2014). Sin embargo, los estereotipos en torno a 
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este tema han llevado a que la expresión de género se utilice como un “indicador” de la 

orientación sexual. Por ejemplo, que se asume que, si un hombre presenta una expresión de 

género “femenina”, su homosexualidad es “obvia” (Ortíz-Hernández, 2004; Serrato, 2021).  

Esto se relaciona con la propuesta de Castañeda (2011), expuesta previamente en el 

marco teórico, quien argumenta que el rechazo a las disidencias sexuales y de género se origina, 

en parte, por la aversión cultural a la confusión de géneros.  Es decir, se tiende a confundir 

género y sexualidad, creyendo que las identidades sexuales que se alejan de la heterosexualidad 

necesariamente presentan incongruencias con las normas tradicionales de género. Aquello se 

observa en que le dijeran “pareces niña o pareces gay” (Harry, entrevista personal, 2024), a 

Harry, por no cumplir con las expectativas de la masculinidad hegemónica.  

Retomando lo planteado en el marco teórico, la violencia de género resulta de las 

expectativas normativas que se tienen de cada género (Russo y Pirlott, 2006), donde domina la 

masculinidad hegemónica (Frías, 2017). Hay muchas formas de vivir el género, y hay 

jerarquías entre estas categorías, donde todo lo que no se ajuste a los imperativos de la 

masculinidad hegemónica es agredido (Connell y Messerschmidt, 2005). Harry, quién él 

mismo declara “tampoco soy yo como una expresión o un representante de lo masculino, 

porque yo sé que no, o sea, tampoco pretendo serlo… Todo ese tipo de cosas como que se le 

atribuyen a lo femenino, nunca me ha sentido como atracción” (Harry, entrevista personal, 

2024), era agredido por no ajustarse al modelo normativo.  

Es importante destacar que las personas agresoras eran dos chicos en la edad de la 

escuela secundaria, entre 12 a 15 años. Sobre ellos Harry señala que “cabe recalcar que también 

siento que, por lo que decían, eran muy homofóbicos. Eran muy, sí, eran como que muy de 

esos de los que se querían hacerse los malos” (Harry, entrevista personal, 2024). El hecho de 

que ellos cometieran esas agresiones ejemplifica que la imposición de las normas culturales 

sobre el sexo/género es mediado por diversas instituciones económicas, sociales, políticas y 

religiosas. Una lógica que, al considerarse natural, es represiva y opresiva. La ideología de 

rechazo a las disidencias se produce en casi todos los aspectos de su vida, de ahí que personas 

tan jóvenes ya tengan integrados esos estigmas (Lamas, 2013; Ruiz y Ramos, 2023; Berlant y 

Warner, 1998).  

Cabe destacar que Harry contó que también sufrió de acoso escolar. No por las mismas 

personas que lo agredían de manera virtual. En la escuela primaria como insultar, molestar y 

agredir físicamente. Desde ahí ya utilizaban insultos como “eres una niña” (Harry, entrevista 

personal, 2024), reafirmando su rechazo por no ajustarse a las expectativas de la masculinidad, 
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así como también es una expresión de la subordinación de lo femenino (Frías, 2017).  

Nuevamente, en este caso eran personas todavía más jóvenes, donde ya tenían integrada esa 

ideología de rechazo a lo diferente.  

Harry menciona que “Eran muy, sí, eran como que muy de esos de los que se querían 

hacer los malos, o sea, que quieren agredir por el simple hecho de divertirse, siento que lo 

hacían por diversión” (Harry, entrevista personal, 2024). Por la manera en que Harry habla de 

esos chicos, se podría analizar sus agresiones desde el modelo de agresión general. De ahí se 

explican las agresiones tanto por factores de entrada como las creencias, valores, personalidad, 

así como por internos como los pensamientos, estado de ánimo y nivel de excitación fisiológica, 

así como los resultados observados de la conducta (Chen et al., 2017).  

Sigue el caso de Kristen, que se identifica con la identidad de género femenina y 

pansexual. De igual manera es un caso que podría analizarse desde el modelo de agresión 

general, debido a que Kristen cuenta que la persona que le insultaba era alguien que “le gustaba 

humillar a la gente o para manipularlos, lo hacía. Y no tenía ningún límite… Y que estaba 

enfermo, estaba borracho de atención …Hacia comentarios así bien agresivos… Y entonces la 

gente se quejaba que él era medio manipulador y abusivo” (Kristen, entrevista personal, 2024). 

Entonces las agresiones no eran solo a Kristen, o a quiénes se identifiquen con alguna 

disidencia sexo-genérica, sino que pudiera estar relacionado con factores personales. Sin 

embargo, en el caso de Kristen, sus agresiones están relacionadas con su orientación sexual y 

género.  

Kristen: Ese güey me llegó a poner varios apodos muy molestos. Cuando, pues en 

persona me los decía. O también por ahí, por los grupos de Facebook. Y pues, mis 

demás amigos lo sabían, lo veían, pero no hacían nada. E incluso algunos se reían 

también. O sea, continuaban las burlas. Me decía jota, puto, lesbiana. Me decía 

Metalero también, porque antes tenía el pelo largo (Kristen, entrevista personal, 2024).  

 

Kristen conoció al chico en un grupo de orquesta. En cuanto a las agresiones, ella 

comenta que “entré cuando tenía 11 años, salí como a los 16 ahí, que ya estábamos en la prepa, 

y duró los cinco años” (Kristen, entrevista personal, 2024). Estas ocurrían únicamente en 

publicaciones en los grupos de Facebook de la orquesta. Acerca de ello, Kristen comenta que 

“porque él lo que quería era la humillación social” (Kristen, entrevista personal, 2024). 
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 Se señala que, al igual que con Harry, Kristen describe tener una expresión de género 

que no se ajusta a las normativas de género. Por ejemplo, ella comenta “antes de los 20 años 

nunca usé ninguna prenda rosa, porque no me gustaba, porque sentía que era muy femenino y 

que, pues, como que no me iba nomás.  Me ponía vestido, pues, por compromiso social, pero 

no, no me identificaba mucho con eso” (Kristen, entrevista personal, 2024). 

Entonces, por estereotipos, se tomó su expresión de género como un “indicador” de su 

orientación sexual (Ortíz-Hernández, 2004). Le decía lesbiana, que, si bien no es insulto, no es 

la orientación sexual de Kristen, y el chico sí lo utilizaba a manera de burla, al señalar Kristen 

que entraba dentro de los “apodos muy molestos” (Kristen, entrevista personal, 2024). Bajo esa 

lógica heteronormativa, las disidencias sexuales son estigmatizadas o tomadas como burla 

(Barrera, 2022). 

Se destaca que, al hacerlo, otras personas se unían a ello, ella comentó “incluso algunos 

se reían también. O sea, continuaban las burlas” (Kristen, entrevista personal, 2024). Al 

burlarse, se busca la validación de otros y amplifica las expresiones de violencia (Barrera, 

2022). Se observa cómo al hacerlo de manera virtual, incrementa el volumen, escala, alcance 

y testigos de la agresión (Gillespie, 2006). Así como al hacerlo por ese medio, a diferencia de 

cuando las interacciones eran en persona, queda el registro permanente (Li, 2009). 

Siguiendo con la manera en que el ciberacoso puede destacar por su mayor volumen, 

se analiza el caso de Skyler, que su identidad de género es género fluido, y pansexual. Skyler 

sufrió de ciberacoso con un gran alcance, debido a que la mitad de su generación en la 

universidad hacía, o interactuaba con, publicaciones donde se hablaba mal de él. No 

directamente por su identidad, pero era parte de las herramientas para atacar.  

 Skyler describe que su educación superior inició en el contexto de la pandemia del 

COVID-19, por lo que sus clases hasta el 5to semestre fueron en línea. Él es una persona que 

le gusta participar, y que no le agrada cuando los docentes preguntaban algo y los demás 

estudiantes se quedaban callados, por lo que Skyler siempre participaba y nunca faltaba a 

clases. Aquello ocasionó que lo conocieran por ser una persona que participa mucho, lo cual 

“quieras o no, eso a algunas personas les molesta. Así que hay personas que les molesta que 

participes, aunque ellos no participen” (Skyler, entrevista personal, 2025).  

Skyler: Y eso me pasó justamente en pandemia, que mucha gente empezó a publicar 

cosas de mí o hacia mí, como agresivas y muy ofensivas, por el que yo participara. Ni 
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siquiera porque yo dijera algo, sino porque yo participara, o sea, nunca entendí muy 

bien, y tampoco quiero entenderlo bien. Pero, al final, pues, llegó un punto en que la 

mitad de la generación que hablaba mal de mí, lo hacía hablando sobre mí en redes 

sociales (Skyler, entrevista personal, 2025).  

 

Skyler comenta que fue una situación que fácilmente escaló a agresiones o amenazas 

graves, deseándole daños significativos. “Fue cuando dije, oye relájate, porque, como que 

hablaban mucho, como, deseándome la muerte” (Skyler, entrevista personal, 2025). No era a 

través de mensajes directos, sino que estas personas en sus propios perfiles de Facebook, o en 

algunos grupos de la licenciatura, ponían publicaciones deseándole daños o insultando a 

Skyler, e incluso incitaban a los demás, les decían “vamos a tirarle hate entre todos” (Skyler, 

entrevista personal, 2025), y algunos le seguían.  

Skyler: Normalmente era como de que, ojalá, a Skyler le pase algo, para que no tenga 

que venir a clase, entrar, y que no tenga que participar. Entonces, eran publicaciones 

como, así similares, de que ojalá me pasara un accidente, ojalá tuviera algún tipo de 

situación médica, este, y faltara a las clases (Skyler, entrevista personal, 2025).  

 

Al hacer publicaciones sobre él, también le llegaron a atacar por su identidad diversa. 

Seguían una lógica donde al ser parte de este otro, lo diferente a lo que busca el sistema cis-

heteronormativo, se le atribuían cualidades negativas.  

Skyler: Decían que por eso yo era más como “estresante”, una palabra, así como que 

más como…más como cagante era, porque aparte que también era de la comunidad. 

Entonces tenían una homofobia como internalizada muy intensa, o sea, muy intensa, 

así que, pues también llegaron a comentar sobre mi orientación. Utilizaban los insultos 

más, bueno yo les digo los más rancios…como de que ay ya llegó el marica, o cosas, 

así como ese tipo de insultos. Es lo que más llega a ver. Ya llegó el marica, o el joto y 

así, creo que fue lo único que alcancé a ver (Skyler, entrevista personal, 2025).  

 

En este caso, los ataques a Skyler no se originaron por pertenecer a la comunidad 

LGBTI+, pero fueron parte de los insultos. Dentro de su lógica cis-heteronormativa, las 

personas que transgreden las normativas sociales son vistos como lo que está mal, se les 

atribuyen significados negativos, y se legitima la violencia hacia ellos (Serrato, 2021). Por 
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ejemplo, aquí, que argumentaban que Skyler era “estresante” por ser diverso, y era parte de la 

justificación de atacar y desearle un daño. Así como, utilizaban insultos que específicamente 

denigran a las personas con una identidad diversa (Parrini, 2018).  

 Del caso de Skyler se destaca además la manera en que este escaló. Por tres semestres 

se hicieron publicaciones deseándole un daño o insultándole, involucrando a la mitad de su 

generación de la universidad. Se señala que en su mayoría no le conocían directamente, al haber 

empezado las clases en línea. Lo que, como argumentan Bauman y Donskis (2015), facilitó 

esta desconexión pues había un vínculo frágil entre ellos, fomentando una desensibilización y 

deshumanización (Bandura, 1999), al no verle como un ser humano, sino que se distanciaban 

para fácilmente agredirle, siendo más sencillo al no tener una conexión directa con él.  

Cabe destacar que, al igual que Harry, Skyler también sufrió de acoso escolar en la 

educación básica por su orientación sexual. Eran agresiones que reafirmaban el rechazo a todo 

lo que no coincide con el sistema normativo. Skyler comenta:  

Skyler: Como si la palabra lesbiana era algo grosero, así que empezaron a llamarme 

así, y también a decir como que yo había nacido mal, y cosas, ahí se llegó a muchas 

cosas, a mí llegó a tocar que me llegaron a cerrar en el baño, o aventarme comida, y 

cosas así, entonces pues era principalmente por eso, porque la gente decía que no me 

lo vayas a pegar (Skyler, entrevista personal, 2025). 

 

En este apartado se presentaron casos diversos de ciberacoso. Si bien hubo ciertas 

variaciones en los tipos, el contenido de las agresiones, frecuencia, edades y las personas 

agresoras, existen ciertos atributos en común. Las personas agresoras, en su mayoría eran 

hombres. Todas las personas entrevistadas mencionadas en este apartado, cuando podían 

identificarlo, señalaron que las personas agresoras eran en su mayoría hombres. En algunos 

casos también se mencionó la presencia de mujeres, pero aun así reafirmó la predominancia 

masculina. Exceptuando el caso de Troye, donde no se puede saber quiénes eran por usar alias 

en plataformas de videojuegos, en los otros seis casos, o eran conocidos, o podían saber algo 

de ellos al ver sus perfiles.  

Se destacan los hombres de edad adulta, en el caso de Miwa, Billie y Nick. En cuatro 

de las siete situaciones aquí analizadas, no conocían directamente a las personas agresoras, lo 

que puede que fomente una desvinculación y deshumanización, originando las conductas 
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violentas (Bandura, 1999; Bauman y Donskis, 2015). Con excepción del caso de Troye, y una 

situación de Miwa, el resto de los casos analizados ocurrieron por medio de Facebook. En todos 

los casos anteriormente mencionados, se identificaron insultos, amenazas y/o exclusión.  

En la figura 10 se presenta una nube de palabras de los principales insultos que 

utilizaban. Se registraron los términos mencionados por las personas entrevistadas y se 

cuantificó que los más frecuentes fueron “joto”, “puto” y “maricón”. Son términos que, como 

explican Vargas (2014) y Parrini (2018), se emplean de forma despectiva hacia personas con 

identidades sexuales y de género disidentes. Vargas (2014) incluso señala que “joto” tiene un 

trasfondo de criminalización, ya que surge del área “J” del Palacio de Lecumberri, donde eran 

recluidas personas acusadas de “faltas a la moral y a las buenas costumbres”, incluidas las 

disidencias sexo-genéricas. Si bien no todos los casos se centraron en atacar directamente su 

identidad, prevaleció el uso de palabras que hacen referencia peyorativa a las disidencias sexo-

genéricas. 

Figura 10 

Principales insultos utilizados 

 

                   Nota. Elaboración propia con datos recabados en las entrevistas. 

 Los casos fueron heterogéneos. Sin embargo, parte del eje central del ciberacoso fue la 

desacreditación de lo diferente. Ya sea que directamente les atacaran o intentaran invalidar su 

identidad, o descartar su opinión por considerarlos inferiores o incorrectos, así como 

rechazarlos por transgredir las normas sociales, o que su identidad fuera utilizada como 

herramienta para las agresiones. Estas violencias de género evidencian la manera en que se 

violenta a todo aquello que no se ajuste a los sistemas normativos hegemónicos, y por lo mismo 
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se legitiman socialmente, ya sea porque consideren se lo merecen o sea visto como una burla 

(Barrera, 2022; Ruiz y Ramos, 2023).  

4.3.2 Entre mismas personas de la comunidad LGBTI+ 

Una de las dimensiones que emergieron en los relatos de las personas entrevistadas 

tiene que ver con el ciberacoso ejercido por otras personas que también forman parte de la 

comunidad LGBT+. En esta sección se abordarán experiencias que revelan formas de violencia 

en el noviazgo, así como de insultos, amenazas y atención sexual no deseada mientras 

navegaban por aplicaciones de citas. Estas experiencias muestran cómo las plataformas 

digitales facilitan prácticas de dominio, acoso, y humillación pública, que pueden manifestarse 

en contextos de violencia en el noviazgo (Castellarin, 2021; Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 

2024).  

Asimismo, señalan los posibles riesgos del uso de estas aplicaciones en entornos donde 

se fomentan los vínculos frágiles y donde la búsqueda de relaciones se caracterizan por la 

rapidez y las posibilidades ilimitadas de contacto en un “mercado global” (Bauman, 2008). De 

igual manera, ponen de relieve la especial vulnerabilidad de las personas de la comunidad 

LGBTI+, al encontrarse en un sistema que las invisibiliza o excluye, lo que limita su acceso a 

espacios e información que les permita protegerse (Ruiz y Ramos, 2023).  

Empezando por las experiencias de ciberacoso en el noviazgo, se analiza el caso de 

Juanga. Es un hombre queer que relata dos ocasiones en que tuvo relaciones de noviazgo 

completamente virtuales, donde en ocasiones durante y al intentar terminar la relación, sus 

parejas se mostraron agresivos contra él. En ocasiones hubo insultos, amenazas, acoso y 

atención sexual no deseada.  

En una primera ocasión, Juanga tenía 12 años, conoció a un chico de 15 años a través 

de una plataforma de videojuegos, se hicieron mejores amigos y posteriormente intercambiaron 

perfiles de Facebook. Después de un tiempo decidieron volverse pareja. Estuvieron juntos por 

4-5 meses, y luego de terminar siguieron en contacto otros cuatro meses como amigos hasta 

que Juanga decidió cortar comunicación por completo. Todo a través de las plataformas 

digitales.  

Juanga:  Las cosas se fueron poniendo un poco como raras, digo la relación ya era rara 

y no lo notaba, o sea, yo decía “wow mi primer noviazgo”, se parece mucho al anime 

este, que romántico. Ya que acabó la relación, este me sentí un poco más tranquilo, 
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pero me seguía hablando de vez en cuando, cuando estaba aburrido. Pero empezaba a 

sentir que solamente me estaba usando, después pasó cierto evento en el cual dije 

¿sabes qué?, esto ya me está haciendo sentir muy mal. Esto ya me estaba, todo lo que 

me, me está diciendo, todo lo que me está haciendo, todas las cosas, o sea, él también 

me amenazaba con que, si le dejaba de hablar, pues él iba, pues se iba a suicidar y la 

mente…tenía 12 años…(para sí mismo) obviamente ibas a tener miedo…no sabía qué 

hacer (Juanga, entrevista personal, 2024).  

 

Después de platicar con la psicóloga de su escuela, Juanga decide cortar lazos por 

completo. Pero, el chico siguió contactándolo. Se volvió un acoso constante, no solo a Juanga 

sino también a amigos de Juanga. Les mandaba mensajes agresivos y amenazantes. También 

cuenta que hacía publicaciones para burlarse e insultar a Juanga.  

Juanga: Él se hacía multicuentas, solamente para venir a mentarme la madre o para 

decirme de lo que me iba a morir, que me iba a arrepentir y por mucho tiempo estuve 

así, por mucho tiempo no sabía qué hacer, hasta que dije sabes que, voy a poner mis 

cuentos en privado, voy a evitar que pueda contactarme por cualquier lado (Juanga, 

entrevista personal, 2024). 

 

Durante la relación, Juanga comenta situaciones marcadas por la inexperiencia y falta 

de información o guías. Por ejemplo, relata que a veces tenían conversaciones subidas de tono. 

No lo considera sexting, y menciona que no había intercambio de imágenes íntimas de por 

medio, solo mensajes subidos de tono. Menciona que “Yo en ese entonces pues solo seguía la 

corriente la verdad. Yo no sabía que, yo no sabía bien que estábamos haciendo, yo solo dije, 

ok esto es interesante, esto me pone nervioso, voy a seguir haciendo esto con él” (Juanga, 

entrevista personal, 2024). Sus únicos referentes a partir de los cuáles decidía qué hacer en su 

relación eran animes, que en retrospectiva él mismo denomina “cuestionables”.  

 Se ha examinado que la violencia en las relaciones de pareja en el noviazgo, que 

usualmente son características de los jóvenes, puede estar relacionada por la falta de 

experiencia y conocimiento en el establecimiento y mantenimiento de relaciones de pareja. Se 

utilizan mecanismos inadecuados para expresar como la voz emocional o físico. Además de 

que puede ser visto como algo normal debido a su contexto sociocultural (Agoff et al., 2007; 

Frías, 2016; Castro y Casique, 2010).  
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 Las conductas violentas de amenazas, manipulaciones, acoso e insultos de la expareja 

de Juanga pudieron haberse originado de un desconocimiento acerca de cómo regular sus 

emociones. De igual manera, el involucrarse en actividades de tipo sexual sin tener un 

conocimiento y preparación pueden ser manifestaciones de esa inexperiencia.  

 Las situaciones como las de Juanga se caracterizan por todavía un mayor 

desconocimiento por involucrar relaciones de pareja entre personas del mismo género. Si bien 

los estudios son limitados, las investigaciones han observado que las personas de la comunidad 

LGBTI+ son más susceptibles a sufrir violencia de pareja (Casique, 2022). Debido a factores 

como el miedo a la revelación de su identidad, discriminación y presiones heteronormativas, 

se incrementan estas situaciones de violencia, y en ocasiones se abstienen de pedir ayuda 

(Gillum y DiFulvio; 2022; Casique, 2022). En el caso de Juanga, el miedo de que sus padres 

se enteraran de su relación con un chico evitaba que les pidiera ayuda o siquiera les contara de 

la misma. 

En ocasiones incluso no se dan cuenta que se trata de situaciones de violencia. Al ser 

tratados como los otros, además de juzgar, ridiculizar y violentar, se les excluye e ignora. El 

sistema heteronormativo rechaza y estigmatiza a todo lo que es diferente, lo que puede 

ocasionar que las personas de la comunidad LGBTI+ vivan procesos como el inicio de la vida 

sexual o romántica sin conocimientos básicos para comprenderlos, ni la confianza necesaria 

para preguntar (Ruiz y Ramos, 2023). Si navegar por las relaciones de noviazgo ya es 

complicado, los riesgos se pueden incrementar cuando no tienen las herramientas necesarias. 

Juanga declara que su único referente eran caricaturas, y que en su momento no notaba muchas 

cosas que “no eran normales” (Juanga, entrevista personal, 2024). 

Su siguiente relación inició cuando él tenía 16 años, y su expareja 21 años. Él era un 

creador de contenido y Juanga se unió a su servidor de Discord. Empezaron a platicar y se 

hicieron pareja. Estuvieron juntos alrededor de un semestre, fue una relación completamente 

virtual. Juanga considera que al principio la relación fue linda, pero en la segunda mitad “era 

rara, igualmente me amenazaba de que se iba a suicidar o me decía que, si lo dejaba solo, no 

paraba de, de esas cosas” (Juanga, entrevista personal, 2024).  

Entonces Juanga se dio cuenta que la relación le estaba haciendo daño y decidió 

terminarla. “Pero lo peor siempre viene después. Me seguía hablando, seguía viendo mis 

cuentas, seguía viendo mis historias…no acabamos en malos términos en ese 

momento…seguía viendo lo que hacía, seguía observando” (Juanga, entrevista personal, 2024). 

Relata un acoso constante por parte de su expareja.     
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Desde un inicio, su expareja había utilizado las herramientas digitales para revelar 

información privada sobre Juanga.  

Juanga: No sé cómo, pero él logró encontrar mis redes sociales. Encontró mi 

Instagram, encontró mi Spotify, no sé cómo rayos encuentras un Spotify, encontró mi 

cuenta de Steam, que es una plataforma de videojuegos, encontró los Facebooks de mi 

mamá y de mi hermana, que fue lo que más me perturbó, que en ese momento no dije 

nada, en ese momento dije ok qué lindo encontró fotos de mí cuando era niño que tenía 

subida mi hermana y mi mamá (Juanga, entrevista personal, 2024).  

  

De igual manera que con la facilidad en que su primera pareja podía crearse múltiples 

cuentas para seguir agrediendo a Juanga, el que, en esta segunda ocasión, esta otra pareja 

pudiera fácilmente encontrar información privada de él, muestran que las plataformas digitales 

facilitan ciertas prácticas de la violencia de pareja. Las violencias en los espacios virtuales se 

ven reforzadas y potenciadas por las herramientas digitales que permiten el control. A partir de 

actos tan sencillos como un par de clics, se permite conocer información privada como la 

ubicación, actividades, pensamientos, fotografías, simplificando la vigilancia, dominio y acoso 

(Estébañez, 2012; Tokunaga, 2011; Muñiz, 2015; Castellarin, 2021; Muñiz-Rivas y Cuesta-

Roldan, 2024). 

 Asimismo, en esta relación, Juanga también fue afectado por la falta de referentes y 

herramientas para navegar una relación de noviazgo. Declara que en ese entonces no entendía 

que ciertas cosas “no eran normales”, como “Y, y claro, ya en ese momento estaba empezando 

a analizar todas las cosas, no, no era normal que un tipo de 21 años te describiera las formas y 

las cuales te quería coger, no era, no era normal” (Juanga, entrevista personal, 2024).  Así 

como, en cuanto a la dinámica de pareja, “tu pareja no puede ser tu centro de rehabilitación, y 

yo en ese momento no quería entender esa idea, hasta que me entró a la cabeza que me iba a 

acabar destruyendo yo también si no hacía algo” (Juanga, entrevista personal, 2024).    

Ambas fueron relaciones marcadas por la inexperiencia y la falta de guías para 

comprenderlas. Juanga evitaba pedir ayuda y no tenía acceso a información para entender las 

relaciones de pareja. Muestra que, al ignorar y excluirles, ocasiona que las personas de la 

comunidad LGBTI+ sufren violencia y ni siquiera puedan entenderlo (Ruiz y Ramos, 2023).  

Es interesante cuestionarse también ¿qué llevó a que Juanga quisiera una relación 

virtual? ¿Por qué no buscarla en sus entornos cercanos presenciales? Como se ha comentado, 
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debido a una historia de criminalización, vigilancia y escrutinio intenso, LGBTfobia, las 

personas con una identidad de género o/y orientación sexual diversa, han tenido que navegar 

los espacios públicos y privados en maneras complejas, en ocasiones subversivas y disidentes 

(Hubbard, 2011; Miles, 2020). Para algunas personas de la comunidad LGBTI+, los espacios 

digitales son vitales, debido a que les permiten expresarse, conectar, encontrar espacios 

seguros, informarse y conocer a otras personas de la comunidad LGBT+, cuando no es posible 

hacerlo en sus entornos virtuales (Jenzen, 2022).  

La falta de espacios seguros de manera presencial ha llevado a que las personas de la 

comunidad LGBTI+ tengan que recurrir a los espacios virtuales. Hillier et al. (2012) señalan 

un mayor uso del internet por parte de la comunidad LGBTI+ en comparación con las personas 

cis-heterosexuales. Dentro de esas plataformas se encuentran las aplicaciones de citas. 

Asimismo, los estudios de Rosenfeld (2019) y Gelles-Watnick y McClain (2023) indican que 

un mayor porcentaje de las personas de la comunidad LGBT+ utilizan las aplicaciones de citas, 

a comparación de las personas cis-heterosexuales. Adam et al. (2024) argumentan que lo 

anterior permite que una comunidad invisibilizada se visibilice entre ellos en el ámbito virtual 

y que temporalmente puedan escapar de las normativas sociales. Sin embargo, también viene 

con sus riesgos, como se analiza en los siguientes casos.  

Las aplicaciones de citas facilitan la conexión, especialmente en las áreas locales 

(Miles, 2017). Sin embargo, sus características también posibilitan las interacciones violentas, 

en el caso de Juanga, caracterizadas por la atención sexual no deseada. Juanga relata que, en 

una ocasión, entre los 17 y los18 años, se creó un perfil en la aplicación para conocer personas 

llamada Litmatch, con el objetivo de conectar y buscar pareja. La dinámica de la aplicación 

consiste en crear el perfil y hacer publicaciones para llamar la atención de los demás usuarios, 

donde se describe qué se está buscando. No tiene un sistema de filtros, sino que el algoritmo 

decide qué enseñarles a los usuarios. Para llamar más la atención, Juanga decidió subir una 

fotografía de sí mismo.  

Juanga relata que “fue de las peores decisiones que pude haber hecho, la verdad. Fue 

nada más una mugrosa foto y me sentí muy mal, me sentí muy raro. O sea, no por subir la foto, 

sino por lo que vino después” (Juanga, entrevista personal, 2024).  Cuenta que recibió una gran 

cantidad de mensajes a partir de que publicó la foto, todos yendo directo a un tema sexual. 

Desde niños de 12 años hasta señores lo contactaban.  
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Juanga: Son cosas como, no sé, la clásica, la que parece ser que todo hombre siempre 

pregunta antes que el nombre es ¿cuál es tu rol? Y es como de ¿qué chingados quieres 

saber eso? O sea, no te lo voy a decir, o sea, no sé ni tu nombre, güey, y quieres que te 

diga rol. O sea, es como de, ¿en qué cabeza cabe que se pregunta primero eso que el 

nombre?, o sea, yo tenía entendido que se preguntaba al revés, y se preguntaba después 

de varios meses de conocer a la persona. O sea, hola, un cafecito primero, o sea, es 

como de aparte tú, güey, que tienes 12,13 años, ¿tú qué chingados estás haciendo aquí? 

(Juanga, entrevista personal, 2024).   

 

Si bien es parte de las dinámicas establecidas en este tipo de aplicaciones, que no son 

únicamente para relaciones afectivas, sino que también se caracterizan por ser espacios para 

establecer hook-ups o encuentros sexuales (Miles, 2020), la problemática surge cuando le 

insistían. Juanga relata que los chicos de su edad se obstinaban en obtener algo sexual con él.  

Juanga: Era más difícil porque ellos neta, neta, neta querían sacarte algo, sacarte una 

nude, sacarte lo que sea neta. Me sentía muy incómodo con su insistencia. Me sentía 

muy incómodo con las preguntas. O sea, ni el nombre me preguntaban primero y 

quieren preguntarme si quiero tener algo con ellos. Y cuando no tenían lo que querían 

era cuando se volvían insistentes, cuando se volvían molestos, cuando no dejaban de 

mandar mensaje, cuando no sabía qué hacer con ellos (Juanga, entrevista personal, 

2024).  

 

Juanga cuenta que incluso llegó a ver publicaciones donde exponían e insultaban 

públicamente a las personas que no aceptaban las interacciones sexuales, como encuentros, 

sexting o intercambio de imágenes íntimas, “de ardidos” (Juanga, entrevista personal, 2024). 

En cuanto a las personas mayores que lo contactaron, Juanga señala que “son los más raros y 

los más molestos. Son los que hacen las preguntas más extrañas y son los que me tienen más 

incómodo” (Juanga, entrevista personal, 2024). Él comenta que mientras su objetivo al publicar 

la fotografía era presentarse, los demás solo llegaban a verlo como un objeto sexual.  

El desarrollo de las tecnologías de la información ha reconfigurado la manera en que 

nos comunicamos y socializamos. Entre esos cambios se encuentra la manera en que se 

establecen las relaciones románticas y sexuales. Se ha dado un rápido y generalizado 
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introducción a las aplicaciones de citas, tanto para la búsqueda de pareja como para los 

encuentros sexuales (Miles, 2020). Las aplicaciones se estructuran con información delimitada, 

promoción personal, y una estructura de juego que fomenta las interacciones rápidas, 

instrumentales y superficiales (Licoppe, 2020; Wu y Ward, 2020; Adam et al., 2024). 

Lo anterior no es inherentemente negativo, simplemente son nuevas dinámicas de 

interacción. Sin embargo, ciertas características de estas plataformas también pueden propiciar 

interacciones violentas como las que experimentó Juanga. Bauman (2008) argumenta que se 

trata de espacios comparables a un “mercado global”, donde se puede “dar la vuelta” sin 

responsabilidades, riesgos o compromisos emocionales. Thompson (2019), retomando las 

ideas de Bauman (2003), señala que las lógicas consumistas, como la eficiencia, atractivo, 

novedad, variedad, factibilidad, instantaneidad y condición de ser desechado han permeado 

estos entornos. El autor sostiene que ello puede fomentar una mentalidad que objetiva a las 

personas, tratándolas como un objeto más de consumo.  

 Particularmente en las aplicaciones de citas, Ahlm (2017) identifica dinámicas donde 

las interacciones se guían por un propósito, comúnmente yendo directo al punto del objetivo 

principal: el acto sexual. Saraiva (2023) agrega que entonces, estos contextos se caracterizan 

por la funcionalidad, donde se puede buscar que los diálogos sean agresivos, cortos, rápidos y 

directos, como un proyecto de negocios. En su estudio, Saraiva (2023) además apunta que 

pueden ocurrir situaciones como asumir que no querer llevar a cabo el acto sexual es erróneo 

y quienes dicen no tienen interés en ello mienten. Los hallazgos de McKie (2015) coinciden en 

que los usuarios sienten que no pueden decir que no, se sienten incomodos al admitir que no 

están interesados en el acto sexual.  

Debido a que las aplicaciones de citas pueden fomentar esos vínculos frágiles donde se 

ven a los otros como objetos de consumo, puede ser parte de por qué se dieron ese tipo de 

interacciones con Juanga. Los vínculos frágiles en la llamada modernidad líquida promueven 

una desensibilización y deshumanización de los otros (Bauman y Donskis, 2015), así como la 

búsqueda de una gratificación instantánea, donde aparentemente todo está permitido (Giraldo-

Hurtado y Rodríguez-Bustamante, 2018). Por ello es por lo que directamente se acercaban a 

Juanga buscando algo sexual y al no conseguirlo, al no conseguir la gratificación inmediata, se 

tornaron agresivos.  

McKie (2015) señalan la manera en que ello afecta particularmente a los hombres 

sexualmente disidentes, argumentando que para ellos los “guiones sexuales”, es decir, las guías 
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para navegar las interacciones entorno a los encuentros sexuales y el consentimiento, no son 

tan claros. Ligado a ello, autores como Khera et al. (2022) y Hollway (1984) argumentan que 

la masculinidad hegemónica pinta a los hombres como hipersexuales, constantemente listos 

para y buscando iniciar la actividad sexual. Estos autores sostienen que existe la creencia que 

los hombres tienen un apetito sexual insaciable.  

Hollway (1984) y Stern et al. (2015) explican que estas creencias son dañinas para los 

hombres, debido a que se pueden sentir presionados a aceptar los actos sexuales, cuando en 

realidad no quieren. Namaste et al. (2020) agrega, analizando particularmente a la cultura gay 

masculina, puede ocasionar que se acepten estas conductas inapropiadas. Lo que se conecta 

con el mecanismo de desconexión moral de Bandura (1999) de la difusión de la 

responsabilidad, al ser una conducta común disminuyendo el sentido de responsabilidad, 

evidenciado en el alto volumen de mensajes recibidos por Juanga.  

 Con relación a ello, Juanga comenta que  

Juanga: se vuelve un poco incómodo porque, bueno, es un poco una vibra distinta. Y 

dentro de estas conversaciones también hay lo sexual, también.Yo lo noto más en los 

hombres, o sea, a mi experiencia como un chico que le atraen los chicos y que ha estado 

en ese tipo de grupos en los cuales, o sea, no importaba, en ese grupo no importaba si 

eras lesbiana, si eras bi, pansexual, todos podían entrar, siendo parte de la comunidad 

LGBT. Pero sentía yo que más eran los chicos que entraban a ese tipo de grupos más 

para, pues, para, ¿cómo les puedo explicar? Pues, para noviar o para conocer gente 

(Juanga, entrevista personal, 2024).  

 

De manera similar, Nick, hombre bisexual, ha tenido ese tipo de interacciones al utilizar 

las aplicaciones de citas de Grindr y Bumble. Grindr lidera el mercado de las aplicaciones 

caracterizadas por la búsqueda de interacciones entre personas con identidad de género 

masculina (Miles, 2020). Nick relata que en ocasiones cuando él rechaza a las personas que no 

son de su gusto, ellos se portan agresivos, y a pesar de que Nick los bloquea, lo pueden volver 

a buscar y le mandan mensajes incendiarios, insultos.  

Nick: Y luego el chavo como que se ofendió mucho, que volvió a mandarme mensaje 

por otra cuenta, y estuvo manda y manda mensaje de que, oye, te crees gran cosa, no 

eres gran cosa, y cosas así de que, ay, mira, este, no estás tan agradecido, por no decir 
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palabras tan fuertes, este, y para que te pongas esos moños (Nick, entrevista personal, 

2024).  

 

De manera similar, Nick cuenta que le ha sucedido que personas mayores se acercan a 

él y le ofrecen dinero a cambio de un encuentro sexual. Él los rechaza y en ocasiones lo han 

agredido, incluso amenazado.  

Nick: Llegó a pasarme con un señor cerca de donde vivo, este, me manda un mensaje 

y me dice, oye, te ofrezco 500 pesos y vienes a mi casa. Y le dije, no, muchas gracias. 

O sea, no me van, le dije, no me van mayores. Me dijo, ay, como huerco chiflado, este, 

yo te conozco, este de dónde vives (Nick, entrevista personal, 2024). 

 

Nick comenta que los insultos suelen estar relacionados con su aspecto físico. Se ha 

señalado que, en este tipo de espacios, es común el rechazo por el tipo de cuerpo, expresión de 

género, edad y otras características. Parecen amplificar o facilitar actos discriminatorios que 

refuerzan el deseo del arquetipo del joven blanco, atlético y con cuerpo masculino (Adam et 

al., 2024). Todo aquello que se distancia del ideal de la masculinidad hegemónica es 

estigmatizado y tratado como inferior (Connell, 2003; Figueroa-Perea, 2016; Saraiva, 2023). 

Pareciera que a Nick se le manda el mensaje que, por no ser ese ideal masculino, tiene que 

conformarse con lo que se le ofrece, como si él fuera menos merecedor (Saraiva, 2023).   

De igual manera en Bumble, cuando interactúa con las personas con las que hace match, 

le han llegado a hacer comentarios denigrantes sobre su físico o estilo de vestir. Él comenta 

que:  

Nick: En ocasiones opinan, malamente, del físico de otra persona,este,si me ha llegado 

a pasar de que, oye, córtate el pelo, si tenía el pelo un poquito más largo, o chino, este 

y me dicen, es que no te queda, es que, mejor quítatelo, este,y por qué te hiciste eso, y 

es como los comentarios de que, no, no hay necesidad de que comentes algocon la 

persona que no conoces, sabes, y creo que se presta más (Nick, entrevista personal, 

2024).  
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Como se señala anteriormente, en este tipo de espacios se puede fomentar la mentalidad 

de los marcadores de identidad como objetos de moda que están a la venta en un mercado. Se 

objetiva a la gente, vistos como otro mero objeto de consumo (Bauman, 2006; Henderson, 

2014). No se ve a los usuarios como humanos, sino como si se estuviera evaluando a un objeto, 

llevando a hacer comentarios denigrantes no solicitados. Además, que aquellas personas que 

no cumplen con los cánones de belleza son vistos como usuarios de segunda clase (Saraiva, 

2023).  

Asimismo, tanto la experiencia de Nick como la de Juanga, muestran lo inseguras que 

pueden llegar a ser las aplicaciones de citas. Permiten que cualquier persona los contacte, y si 

los bloquean, estos pueden fácilmente crear otra cuenta y seguir hostigándolos. Cualquiera 

puede acceder a estos espacios, pudiendo poner en riesgo inclusive a niños como cuenta Juanga. 

Nick llama la atención a otras formas de violencia incluyendo el fraude y robo de identidad en 

Grindr.  

Nick: Este, que les piden fotos, les piden fotos, y bajo eso, les roban la identidad, y 

empiezan a como que crear cuentas, aparte, ofreciendo servicios sexuales, a cambio de 

dinero, este, hay personas que se lo creen, les depositan, y así es como se ganan el, o 

sea, sí, como roban, ya te robaron la identidad, y le robaron a alguien más el dinero, 

así (Nick, entrevista personal, 2024). 

 

Este tipo de prácticas son facilitadas por el hecho de que aplicaciones como Grindr no 

cuentan con muchos filtros de seguridad. A diferencia de otras aplicaciones como Tinder y 

Bumble, no existen medios para verificar la identidad. Sobre ello, Nick comenta que:   

Nick: No hay métodos de verificación, de hecho, en Grindr no hay, porque como son 

cuentas, creo que lo que hace este atractivo a Grindr, es que puedes hacer tu cuenta y 

la puedes borrar, y puedes volver a hacer otra, y así, o puedes tener como cinco cuentas 

abiertas, y no pasa nada, porque la aplicación, en principio tenía el fin de que, como 

había chicos que no habían salido del closet, esa aplicación se usaba más que nada 

para ellos, para que conectaras con otras personas que estuvieran en closet, y que no 

hubiera esta, como, como decirlo, para que los descubrieran, vaya, sí, como que esta 

identidad oculta (Nick, entrevista personal, 2024).  
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Aquello muestra que, por la histórica criminalización, que a hoy en día sigue 

vulnerando, estigmatizando, llevando inclusive a la violencia hacia la comunidad LGBTI+, los 

lleva a tener que desarrollarse en maneras complejas (Hubbard, 2011; Miles, 2020). Lo que en 

ocasiones implica navegar en espacios, como en las aplicaciones de citas, donde pueden poner 

su seguridad en riesgo. Al estigmatizar y excluir a esta población, los violentan de diversas 

maneras (Ruiz y Ramos, 2023). 

Finalmente, no todas las situaciones de ciberacoso entre personas de la comunidad 

LGBTI+ ocurrieron exclusivamente en entornos virtuales o con personas desconocidas. Nick 

relata que, en un evento de Halloween en la universidad, él se disfrazó y un chico se acercó a 

pedirle una foto, él accedió, y posteriormente el chico lo buscó en Facebook para mandarle la 

foto. La problemática surge cuando el chico le sigue mandando mensajes, con preguntas que 

incomodaban a Nick por ser muy íntimas a pesar de que no se conocían.  

Nick: Ya después él se fue como que metiendo a conversaciones mucho más directas. 

Y ahí fue cuando dije, no. O sea, porque me preguntaba de mi orientación sexual. Me 

dijo, es que veo que sigues a mucha gente de la comunidad. Quiero saber si eres gay o 

qué onda contigo.  Y dije, en primera, no te conozco. Y en segunda, no tengo por qué 

responderte a les preguntas tan directas. Y ya como que ahí se calmó un poco. Pasaron 

los días y me volvió a mandar mensajes. Este, y me volvió a mandar mensaje y me dice, 

oye, ocupo que nos veamos porque quiero hacer tal cosa contigo. O sea, un, un 

encuentro sexual, por así decirlo, pero muy directo, el chavo (Nick, entrevista personal, 

2024). 

 

 Asimismo, Nick cuenta que el chico veía todas sus historias, reaccionaba a todo lo que 

compartía y siempre comentaba en sus publicaciones. Tuvo que bloquearlo en redes para que 

el acoso se detuviera. A pesar de no conocerse más allá de una interacción en persona, el chico 

insistía en mantener una conexión y encuentros sexuales después de haber sido rechazado. Se 

muestra la manera en que las plataformas digitales facilitan el control, vigilancia y acoso 

(Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 2024).  

Si bien el por qué el chico decidió acosar a Nick puede estar relacionado con una 

diversidad de factores internos y contextuales como apuntan las teorías explicativas del 

ciberacoso (Gutiérrez, 2024), se considera relevante señalar que pueda estar relacionado con la 

reducción de espacios donde encontrar parejas debido a la estigmatización de la comunidad 
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LGBTI+ (Hubbard, 2011; Miles, 2020). Por lo que se le hizo más sencillo insistir con Nick, 

quien tiene sus cuentas públicas y es abierto en cuanto a su orientación sexual.  

Sobre ello, Nick señala:  

Nick: La verdad, digo, no me reconozco como alguien atractivo, pero creo que él como 

que vio esta parte de que soy de la comunidad y que mis redes sociales están como que 

a la vista de que sí soy una persona que es de la comunidad, entonces creo que fue por 

ahí, de que pues a lo mejor fue mucho más sencillo para él acercarse a alguien que es 

abiertamente en las redes (Nick, entrevista personal, 2024).  

 

Puede que los estereotipos acerca de la supuesta hipersexualidad de la comunidad 

LGBTI+, particularmente hacia los hombres, hayan afectado en ello. Khera et al. (2022) y 

Hollway (1984) argumentan que la masculinidad hegemónica pinta a los hombres como 

hipersexuales, constantemente listos para y buscando iniciar la actividad sexual. Namaste et al. 

(2020) analiza las experiencias en la cultura gay masculina, registrando puede ocasionar que 

tengan dificultad para identificar conductas sexuales inapropiadas.  

En cuanto a su situación, Nick menciona haber tenido dificultad para identificar lo 

inapropiado de la situación:  

Nick: Lo tomé de broma y dije, pues a lo mejor, y pues está como que chiflado. Ya 

cuando le mandé captura a un amigo, le dije, oye, es que me estaba preguntando cosas 

muy privadas. Y ya fue cuando mi amigo me hizo entender que esas preguntas no se 

deberían de hacer con alguien que no conoces. Sí, dije, más que nada fue incomodidad 

de que me preguntara algo muy personal (Nick, entrevista personal, 2024).  

 

 El ciberacoso entre personas de la comunidad LGBTI+ está motivado por múltiples 

factores, incluyendo aspectos internos, contextuales, situacionales y propios de las dinámicas 

que facilitan las plataformas digitales (Gutiérrez, 2024). Sin embargo, las experiencias aquí 

analizadas permiten ir más allá de estos factores inmediatos al evidenciar cómo al estar 

inmersos en un sistema heteronormativo que excluye, ignora e invisibiliza a las disidencias, 

coloca a estas personas en situaciones de mayor vulnerabilidad, al mismo tiempo que limita 

sus posibilidades de pedir ayuda o identificar ciertas conductas como violentas (Ruiz y Ramos, 

2023). Asimismo, al estar las normativas presentes y reproducidas en casi todos los aspectos 

de la organización social, los discursos estigmatizantes no solo circulan en los ámbitos 

externos, sino que también se interiorizan dentro de la misma comunidad LGBTI+, generando 
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dinámicas de violencia hacia otras personas de la comunidad y hacia sí mismas (Berlant y 

Warner, 1998; Ruiz y Ramos, 2023).  

4.3.3 Violencia hacia personas asociadas con la feminidad 

Finalmente, la última de las dimensiones que emergieron en los relatos de las 

personas entrevistadas está relacionada con el ciberacoso dirigido hacia quienes son asociadas 

con la feminidad. En esta sección se abordarán experiencias en las que estas personas reciben 

acoso y atención sexual no deseada. Dichas vivencias evidencian cómo los espacios virtuales 

actúan como reflejos de la cultura y la sociedad, permitiendo la reproducción y transmisión de 

estereotipos y desigualdades de género que sustentan la violencia de género (Muñiz-Rivas y 

Cuesta-Roldan, 2015). Esta violencia forma parte de una estructura sistemática que sostiene la 

supremacía del varón hegemónico y la subordinación de lo femenino (Frías, 2008).  

Una de las formas en que se manifestó la violencia fue a través del uso de la presión 

y el acoso como estrategias para obtener la atención o la permanencia en una relación. Son 

acciones que se sustentan en ideas relacionadas con el mito del amor romántico, los cuales 

distorsionan conductas y situaciones violentas en demostraciones o búsqueda del amor y las 

relaciones (Pérez, 2019; Ruiz, 2016). Entonces estas violencias pueden ser vistas como un 

juego o algo normal, a partir de lo aprendido en su contexto sociocultural (Agoff et al., 2007; 

Frías, 2016; Castro y Casique, 2010).  

Primero se abordará una de las situaciones que relató Billie. Es una persona a la que 

se le asignaron atributos femeninos al nacer, no obstante, prefiere los pronombres de él. Él 

cuenta que entre los 15 a 17 años recibía constantes peticiones por parte de su vecino, quién 

era dos años mayor que él, para que salieran juntos. Involucra tanto que le hiciera piropos al 

verla en su vecindario, como que frecuentemente le mandara mensajes por medio de Facebook 

Messenger. A pesar de que él inicialmente rechazó sus invitaciones y no le correspondió los 

halagos, él seguía insistiendo. Le seguía mandando solicitudes de Facebook, aunque ella lo 

había eliminado, creándose múltiples cuentas para seguir llamando su atención.    

Billie: Y, pues, se volvió muy incómodo. Que me esté molestando y que me mandaran 

mensajes así muy, muy asquerosos, por decirlo así. Me decía, oye, este, ¿vas a venir a 

mi casa? ¿Puedes salir también? Porque pues, ajá, somos vecinos. Y yo, pues, no, no 

quiero ir a tu casa. Y me decía, ¿quieres ir a una película? ¿Quieres ir al cine? Y yo, 

no, gracias. Pero era como un insistimiento así de que te ves muy bonita y ese y el otro 
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y no. No me agradaba la situación que estaba pasando (Billie, entrevista personal, 

2024).  

 

Es posible que el chico pensara que, de esta manera, lograría captar la atención de Billie 

y así concretar una relación. No obstante, sus actitudes se transformaron en formas de presión 

y acoso que generaron una profunda incomodidad a Billie. Los mitos y creencias aprendidas 

en el contexto sociocultural sobre el amor romántico y las relaciones han contribuido a 

normalizar este tipo de violencias, al fomentar dinámicas de control y subordinación de lo 

femenino (Herrera, 2013). Con las facilidades que brindan las redes sociales, estas formas de 

violencia se trasladaban al entorno virtual, amplificando su frecuencia y accesibilidad 

(Estébanez, 2012). 

De manera similar, Kali, de identidad de género femenina y bisexual, relata cuando su 

exnovio compartió una fotografía intima de ella. Cuando tenía 15-16 años, el chico difundió 

en un servidor de Discord la fotografía. Era un servidor que él encontró en internet, que se 

centraba en juegos de rol.  

Kali: Tengo más que nada como que una, una vez en la que un ex, este, él estaba, 

supongo que roleando con sus amigos de Discord y puso una foto mía, pues, íntima, en 

el chat, así que, pero pues, o sea, me di cuenta porque él fue y me lo dijo. Y, y fue, o 

sea, estuvo raro porque fue justamente, o sea, ya estábamos mal y fue de que nos 

habíamos dado un tiempo y a los dos días de ese tiempo va y viene y me dice eso, de 

que, oye, perdón, es de que puse tu foto ahí (Kali, entrevista personal, 2024). 

 

Kali menciona que fue una situación que le preocupó mucho, pero que afortunadamente 

no tuvo repercusiones.  

Kali: sí, me preocupé bastante de las consecuencias que eso podría haber tenido 

porque, pues, o sea, yo no sabía con quién lo había compartido, en dónde ni nada, o 

sea, me dijo que borró la foto, pero, pues, yo no sé si las otras personas a la donde no 

les había puesto, este, la habían guardado o cualquier otra cosa, o sea, que se pudo 

haber sido de esa imagen (Kali, entrevista personal, 2024). 
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Sobre el grupo en Discord donde lo envió, ella comenta que “donde se ponían a rolear 

y a jugar entre ellos, o sea, de que cualquier otra cosa, o sea, supongo que en algún momento 

se puso eso como que en índoles sexuales y pues ya es de donde cuando empezó a mandar 

todo” (Kali, entrevista personal, 2024). 

En cuanto a sus motivaciones para hacerlo, ella comenta que “nunca le pregunté, pero 

pues yo supongo que quería, así como que llamarme atención, o sea, porque ya estábamos 

cortando o algo así, o sea, no sé si quería, este, como que buscar mi atención, al menos de una 

forma negativa” (Kali, entrevista personal, 2024). El chico, intentando fomentar la 

permanencia de la relación, o quizá como una venganza, llevó a cabo una acción que violó la 

privacidad e intimidad de Kali.   

 

Dentro de la dimensión de los relatos, también se encuentran experiencias en las que, 

más que buscar causar un daño intencional, se ejercen acciones violentas con el fin de obtener 

algo que se desea (Frías, 2008; Corsi, 2004). La violencia basada en el género se sostiene en 

relaciones asimétricas de poder que desvalorizan lo femenino y generan desigualdades que 

permiten y legitiman el ejercicio de poder y que se crean con el derecho de violentar (Moreno, 

2006; Estébanez y Vázquez, 2013). Este tipo de violencia suele ser minimizada, negada o 

incluso naturalizada, sin ser reconocida como tal (Corsi, 2004).   

Billie relata que otro de sus vecinos también le insistía en que tuvieran una relación. 

Mientras que él tenía 15 años, el vecino tenía alrededor de 40. Señala que además él no aparenta 

físicamente su edad, sino que se ve más joven. A través de Facebook, frecuentemente le 

mandaba mensajes invitándolo a su casa y con halagos, a pesar de que Billie no le contestaba 

ni le correspondía.  

Billie: Primero empezó como "Hola, estás muy bonita", o "Hola, ya creciste", las 

típicas cosas que pues sí...y este ah, recuerdo que una vez me lo topé, y creo que me 

vestía así, o sea, sin nada de cosas cortas, ni nada, simplemente que, recuerdo que tenía 

un vestido, era un vestido largo, y, ajá, y ese día me mandó un mensaje así muy de que 

“te veías muy bonita. Este, no sé si te gustaría platicar más o vernos así que platicar o 

si quieres venir a mi casa.” Y yo, ¿por qué quiero ir a su casa, señor? ¿A qué voy? O 

sea, no, nada que ver.  
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Siempre me decía como que esos, esas cosas. Y luego sí como que mandaba fotos. Dije, 

no, qué asco. O sea, mandaba fotos así de que la mano o el brazo. Y no llego a mandar 

fotos nudes ni nada de eso, pero sí era como de que, ay, no, pues ve mi brazo y yo ¿para 

qué quiero ver su brazo? (Billie, entrevista personal, 2024). 

 

La situación hizo que Billie se sintiera muy incómodo. El acoso se prolongó durante 

seis meses, hasta que la mamá de Billie intervino y habló con él, lo que provocó que dejara de 

enviar mensajes. Sin embargo, Billie menciona que, cuando lo veía en el vecindario, él 

continuaba mirándolo de una manera que parecía tener otras intenciones. 

De manera similar, Kali cuenta que ha recibido mensajes de índole sexual no solicitados 

en la página de Facebook del negocio de su familia, un perfil exclusivamente para el negocio, 

donde venden accesorios y cosméticos. 

Kali: y, pues, de repente voy y lo publico, y le ayudo a mi mamá, y luego es de que 
vienen señores y ponen los videos y ponen imágenes y todo eso de que, ay, mándame 
fotos desnudas, y es como que reportar y bloquear, pero, pues, sí, o sea, es algo, sí, o 
sea, se supone que son grupos de ventas y luego vienen así los señores con sus videos 
y hay unos que son bastante insistentes, pero, pues, sí (Kali, entrevista personal, 2024). 

 

Relata que algunos hombres mandan mensajes al negocio pidiendo informes y después 

mandan vídeos y fotos íntimas no solicitadas. En cuanto a sus motivaciones, ella señala que 

“no lo sé, o sea, estar chingando nada más, pero pues sí, o sea, no sé qué es lo que buscan, o 

sea, es de que, pues, supongo que en algún, o sea, no creo que en algún momento alguien les 

haya respondido” (Kali, entrevista personal, 2024). 

Las experiencias anteriormente mencionadas, muestran la manera en que las 

plataformas digitales facilitan la violencia de género. Es interesante analizar que, en las 

experiencias de Billie, a pesar de que eran sus vecinos, no la contactaron presencialmente, sino 

que aprovechaban las herramientas digitales. Asimismo, con la experiencia de Kali de los 

mensajes íntimos al perfil del negocio, son acciones que esas personas probablemente no se 

atreverían a cometer en los espacios presenciales. Con la facilidad de unos cuantos clics, las 

características de los espacios virtuales facilitan conductas violentas como acosar, intimidar y 

abusar, de forma distanciada o anónima (Estébañez, 2012; Tokunaga, 2011; Muñiz, 2015).  
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Finalmente, la violencia de género también puede manifestarse en las plataformas 

digitales de manera que se reduce a las personas de identidad femenina como objetos sexuales. 

Lo cual genera espacios intimidatorios contra sus cuerpos y su sexualidad (Estébanez y 

Vázquez, 2013). Aquí se exploran las experiencias de Miko, mujer transgénero y lesbiana. En 

repetidas ocasiones ha recibido mensajes a través de Facebook e Instagram donde se le trata 

como un mero objeto sexual o un fetiche.  

Miko relata que, principalmente hombres de entre 30 y 40 años, le dejan mensajes con 

contenido sexual en sus redes. Lo hacen por medio de los comentarios en sus publicaciones 

donde comparte fotografías suyas en cosplay, es decir disfraces de personajes, así como por 

medio de mensajes directos. “Comentarios sexualizantes extraños. Sí, ya sabes que por ejemplo 

hay hombres que llegan y me dicen, estás muy doable, ah, que rico culito, quiero verlo. Cosas 

por el estilo así.” (Miko, entrevista personal, 2024).      

Mientras que en las experiencias anteriores son personas que ella desconoce, le han 

ocurrido situaciones con personas que frecuentan su lugar de trabajo, incrementando la 

incomodidad y preocupación que le generan. Después de haber empezado a trabajar en un cine, 

múltiples de sus clientes la han contactado a través de sus redes sociales, proponiendo 

encuentros sexuales, utilizando términos denigrantes para referirse a ella e incluso invalidando 

su identidad.  

Miko: No tengo idea de cómo algunos clientes consiguen mis redes sociales. Y, pues, 

ahí me están acosando, me están pidiendo encuentros, me están invalidando mi 

identidad de género. Uno de los casos más recientes fue que un compañero le pasó mis 

redes a un cliente que me vio y le parecí atractiva. Y en redes sociales fue muy grosero. 

Me dijo, oye, me dijeron que tú eres una...usó el término femboy y trapito. Y que eres 

muy abierto a relacionarte con otras personas. Y fue como que muy insistente de que 

te veías muy linda trabajando. Y ¿cuándo nos podemos ver? (Miko, entrevista personal, 

2024).  

 

Trapo o trapito es una castellanización del término en inglés “trap” que significa trampa. 

Es una forma de referirse a las personas asignadas como hombres al nacer que expresen su 

género de manera femenina. Es una manera insultante de referirse a personas como mujeres 

transgénero, puesto que implica que son hombres intentando engañar a la gente. Implica que 
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su identidad de género es un engaño, que es falsa (LGBTQIA+ Wiki, s.f.-b). Mientras que 

femboy no es necesariamente un insulto, femboy hace referencia a personas de identidades de 

género masculinas y otras, que expresan su género de manera femenina (LGBTQIA+ Wiki, 

s.f.-a).  En este caso sí es un insulto, debido a que Miko no es un hombre con expresión de 

género femenina, es una mujer, llamarle femboy invalida su identidad. Se le denigra, para que 

se ajuste a las normativas cisgénero tradicionales (Evelyn et al., 2022). 

Miko: Otro fue un cliente muy frecuente. Porque va cada semana. Que estuvo muy 

insistente. “Oye, acepta mi mensaje. Oye, acepta mi mensaje.” Y la manera en que se 

refirió a mí. De que decía que yo era una chica tan linda, que solo podía ser una nena 

atrás. Y ¿no ofrecía dinero por encuentros? Y fue muy incómodo. Muy preocupante 

(Miko, entrevista personal, 2024).  

 

Menciona que desde que empezó a trabajar en el cine, es decir, desde hace un año, al 

menos una vez al mes recibe este tipo de interacciones por parte de los clientes. La contactan 

por redes y se dirigen a ella con términos como “Femboy. O un trapito. Utilizando pronombres 

masculinos. Invalidando mi identidad. Estás muy doable. Eres mi crush. Rico culito. Rica trans. 

O sea. Cosas por el estilo. Así como que, fetichizándome, denigrándome” (Miko, entrevista 

personal, 2024). 

Relata que este tipo de interacciones tienen una duración de aproximadamente dos 

semanas. Ella comenta “generalmente cada uno dura como una semana o dos. En lo que lo 

bloqueo. En lo que sí es como que intento averiguar quién es. Para tener mucho cuidado. Porque 

yo sé que va a seguir yendo al cine. Y ya lo manejé con mis superiores” (Miko, entrevista 

personal, 2024).  

 En cuanto a las personas agresoras, ella identifica que “eran hombres de unos 30, 40 

años, casados al parecer, por lo que pude ver en su perfil. Con familias” (Miko, entrevista 

personal, 2024). Miko denota que solo la buscan como un interés sexual, no la ven como un 

ser humano, ella menciona “me hace sentir denigrada, o sea, ser vista como un fetiche sexual, 

solo como que para darles placer” (Miko, entrevista personal, 2024). 

Las experiencias de Miko ponen en relieve una práctica común de violencia sexual 

hacia las mujeres trans: sexualizarlas y reducirlas a un fetiche (Evelyn et al., 2022). El 

fetichismo, por sí solo, no implica necesariamente una connotación negativa; se refiere a la 
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atracción erótica hacia objetos, situaciones o partes del cuerpo no genitales para obtener 

gratificación sexual (Iacono, 2016). Sin embargo, se vuelve problemático cuando involucra 

atención sexual no consentida ni deseada. En el caso de las mujeres trans, esto puede implicar 

una atracción por ser trans (por el cuerpo, la identidad, el estatus), lo que conlleva a reducirlas 

a objetos sexuales en vez de reconocer su humanidad (Evangelista, 2018). 

El fetichizar a las mujeres trans de esta manera, en el fondo involucra su 

deshumanización. Al objetivar a las mujeres trans, se les ve como un objeto, un mero 

instrumento para la consecución de un deseo, negando su humanidad. Lo que las lleva a sentir 

que no están siendo vistas como personas reales, sino como objetos sexuales (Anzani et al., 

2021). Retomando lo propuesto por Bandura (1999), se utiliza el mecanismo de desconexión 

moral de deshumanización, al despojarles de sus características humanas, y percibirles como 

algo sub-humano, resulta más fácil desconectarse y agredirles.  

En estos casos como los de Miko, las mujeres trans son reducidas a objetos sexuales 

para el disfrute de los hombres (Anzani et al., 2021). Involucra relaciones de poder donde se 

subordina a las mujeres trans, de igual manera que a las mujeres cis y otras identidades 

asociadas con la feminidad, al poder cis-sexista. Aquello implica que no es solamente una 

sexualización fuera de lugar, sino que también puede ser analizada como una herramienta para 

imponer control, reforzando las normativas cisgénero sobre el cuerpo y el género donde se 

subordina lo femenino (Serano, 2007).  

Miko relata que este tipo de interacciones incrementaron después de su transición. Ella 

señala que “Antes de transicionar, no me pasaba ese tipo de cosas. Así es como que, no entiendo 

por qué tengo que pasar por eso, bueno, cualquier persona, porque tiene que pasar por eso, si 

no estamos haciendo nada” (Miko, entrevista personal, 2024).   

 La sexualización de las mujeres transgénero, especialmente cuando su expresión de 

género se ajusta a las normativas tradicionales de género, puede originarse en la creencia 

errónea que transicionan para atraer la atención de la mirada masculina. Desde una lógica 

basada en las desigualdades y jerarquías de género, se asume equivocadamente que buscan 

complacer a las a quienes encarnan la masculinidad hegemónica, al considerarse éstas en una 

posición superior. Esta perspectiva lleva a justificar o normalizar conductas inapropiadas y no 

solicitadas (Serano, 2007; Anzani et al., 2021).  
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Aquello se relaciona con el mecanismo de desconexión moral propuesto por Bandura 

(1999) de la atribución de la culpa. El autor sostiene que, al desviar la responsabilidad hacia 

otras personas o las circunstancias, los individuos pueden excusar sus acciones dañinas, e 

incluso sentirse moralmente justificados. Al considerar que las mujeres trans transicionan para 

complacer a la mirada masculina, se les está atribuyendo responsabilidad de las interacciones 

invasivas que reciben, e incluso algunos hombres pueden llegar a creer que está justificado el 

hacerlas.  

Dichas conductas inapropiadas pueden manifestar en cualquier contexto, lo que expone 

a las mujeres transgénero a un mayor riesgo (Anzani et al., 2021). Miko expresa la frustración 

que le genera el hecho de que estas situaciones ocurran en su lugar de trabajo, interfiriendo con 

su desarrollo laboral. Además, las herramientas digitales facilitan que estas agresiones puedan 

suceder en cualquier momento, amplificando su alcance e impacto.  

Las experiencias analizadas en esta sección permiten observar cómo los entornos 

virtuales reflejan normativas y actitudes culturales y sociales, pudiendo en ocasiones reproducir 

y transmitir las desigualdades género que sustentan la violencia de género (Muñiz-Rivas y 

Cuesta-Roldan, 2015), especialmente hacia personas asociadas con la feminidad, sin importar 

la identidad de género con la que se identifican. Se ejercen acciones violentas como el acoso, 

la presión, la revelación de información íntima sin consentimiento, la atención sexual no 

solicitada y la invalidación de la identidad. Estas conductas son a menudo normalizadas, 

minimizadas o legitimadas por provenir de varones hacia cuerpos y expresiones feminizadas, 

lo cual refuerza la subordinación de lo femenino y las normativas cisgénero (Contreras, 2008; 

Anzani et al., 2021; Evelyn et al., 2022). Asimismo, las herramientas digitales facilitan y 

amplifican dichas prácticas.   

4.4 Efectos 

En esta sección se explorarán los efectos experimentados por las personas entrevistadas 

a partir de sus vivencias de ciberacoso. Este fenómeno puede impactar diversos ámbitos de la 

vida personal, académica y social, con variaciones que dependen tanto de las características de 

la experiencia, así como de variables internas de cada individuo (Fullchange y Furlong, 2016; 

Peled, 2019). Como se muestra en la Figura 11, las personas entrevistadas señalaron haber 

experimentado principalmente tristeza (siete de las diez entrevistadas), seguido de miedo y 

enojo (seis y cinco personas, respectivamente).  
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Figura 11 

Principales sentimientos experimentados 

 

Nota. Elaboración propia con datos recabados en las entrevistas. 

Al hablar de la tristeza, las personas entrevistadas la relacionan con sentimientos de 

frustración, decepción hacia el mundo y rechazo. Señalan sentirse frustrados por ser objeto de 

agresiones y juicios, especialmente cuando no comprenden qué han hecho para merecer tal 

trato. Troye, por ejemplo, expresa: “Me ponía triste. Porque, pues, simplemente era yo, no le 

hacía daño a nadie. O sea, hasta eso respetaba a la gente. O sea, que no le gustaba eso, pues, 

ok, yo no fuerzo como que mis ideas en ellos” (Troye, entrevista personal, 2024). De manera 

similar, Skyler reflexiona: “¿Qué era lo malo de sentirme así? Y, ¿qué era lo malo de ser 

diferente a lo que ellos querían?” (Skyler, entrevista personal, 2025). Cabe destacar que estos 

sentimientos fueron particularmente mencionados por quienes sufrieron agresiones dirigidas a 

su identidad: Miwa, Harry, Skyler, Troye y Nick.  

Más allá del rechazo individual, Nick y Miwa expresaron que esa tristeza surge de 

sentirse decepcionados del mundo y cuestionarse si así será siempre. Nick comenta, “Al inicio, 

sí, un poco triste, dije, ay, ¿es esta vida la que llevan todos?” (Nick, entrevista personal, 2024). 

De manera similar, Miwa expresa:  
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Miwa: Llega a ser muy frustrante, bueno, muy frustrante y muy triste, al mismo tiempo, 

porque, al final de cuentas, te llegan estos mensajes, o ves estos posts, esos 

comentarios, y te desestima mucho, o sea, hemos avanzado mucho en los últimos diez 

años, y la verdad, al ver estas cosas, te, pues, te deprime, que sientes que todo está sido 

igual (Miwa, entrevista personal, 2024).  

 

Asimismo, Billie y Miko, quiénes recibieron atención sexual no solicitada, expresaron 

sentirse tristes por cuestionar si tuvieron alguna responsabilidad en recibir esos tratos. Billie 

expresa: “También me sentí muy triste porque dije, tal vez, ¿qué hice mal? ¿Qué hice yo para 

dar motivos? O, ¿por qué hicieron eso? ¿Por qué mandaron cosas así?” (Billie, entrevista 

personal, 2024). De manera similar, Miko comenta: “Tristeza de ser vista de esa manera, 

cuando antes de transicionar no me pasaba ese tipo de cosas, así es como que no entiendo por 

qué tengo que pasar por eso” (Miko, entrevista personal, 2024).  

Las personas que fueron atacadas directamente por su identidad expresan tristeza al no 

comprender por qué deben vivir en un sistema social que los rechaza y juzga por no cumplir 

con las normativas sexo-genéricas (Ruiz y Ramos, 2023). Por su parte, Billie y Miko señalan 

sentir tristeza porque ese mismo sistema legitima y naturaliza las agresiones hacia lo percibido 

como femenino por considerarlo inferior (Estébanez y Vázquez, 2013).  

De manera conjunta con la tristeza, algunas de las personas entrevistadas reportaron 

haber sentido enojo. Manifestaron una profunda molestia por haber tenido que experimentar 

esas agresiones como por el atrevimiento de quienes las cometieron. En los casos de Kristen y 

Skyler, el enojo también surgió por la pasividad de quienes lo presenciaron y no intervinieron.  

Miwa: Llega un  momento donde te dejas de sentir triste, y te empiezas a enojar 

muchísimo, este, entonces, sí, llegó un momento en donde, todo, todo mí, todo mi 

tristeza, o por ejemplo, todo mi temor, toda mi ansiedad, se terminó convirtiendo en 

enojo, más o menos, entonces, en lugar de, ya no estás, eh, en estos últimos años, en 

lugar de sentirme triste, porque, ah, es que me dijeron que me suicidara, o, ah, este, me 

dijeron que era un maricón, o lo que sea, es como, es como, ay, ya que va, a que viene 

este güey, es irrelevante decirme maricón, o sea, ¿quién es? ¿quién se atreve, ¿no? 

(Miwa, entrevista personal, 2024).  
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 En cuanto a la frustración, las personas entrevistadas señalaron que esta se debía tanto 

a la percepción de que no había motivos para ser agredidos como al sentimiento de indefensión. 

Expresaron que, al tratarse de agresiones a través de las plataformas digitales, lo más que 

podían hacer era bloquear y reportar por medio de las mismas plataformas. Además, 

manifestaron incomodidad por la asimetría de información: mientras sus agresores podrían 

saber cosas de ellos, ellos no conocían nada sobre quienes los atacaban. Miwa señala que le 

frustraba que no tuviera la oportunidad de contraatacar, puesto que lo bloqueaban antes de que 

pudiera hacerlo. En los casos de Miko, donde involucra personas que frecuentaban su lugar de 

trabajo, y de Juanga, cuyos agresores fueron sus exparejas, la frustración se conectaba también 

con el miedo a que las agresiones escalaran al ámbito presencial y sentían que no podían 

protegerse.  

 Las personas entrevistadas señalan además experimentar miedo a partir de las 

agresiones. El miedo se centraba en que siguieran las agresiones, y la preocupación por las 

consecuencias que estas pudieran tener, temiendo que pudiera escalar a lo presencial. Kali, 

quien su expareja difundió una de sus fotografías íntimas sin su consentimiento, comenta 

sentirse muy preocupada de lo que pudo pasar. En el caso de Miko, donde involucra personas 

que frecuentan su lugar de trabajo, señala sentirse angustiada que fueran a buscarla a su trabajo, 

agravado por el hecho de que su turno termina a las 11 PM. De manera similar, algunas 

personas entrevistadas señalaron que las agresiones les causaba mucho estrés y ansiedad.  

Juanga: Era una combinación entre miedo y ansiedad constante. Yo sentía que en 

cualquier momento podrían encontrarme, yo llegué a tener esa idea tan extraña de en 

cualquier momento podrían volver a ubicarme por las redes sociales, podrían volver a 

encontrarme en fotos, podrían amenazar a mis mejores amigos, podrían encontrar mi 

número de nuevo o contactarme desde otro número (Juanga, entrevista personal, 2024).  

Las experiencias, especialmente cuando eran situaciones de atención sexual no deseada, 

los hacían sentir una marcada incomodidad. Entre más presente era la experiencia, mayor era 

el sentimiento de incomodidad. Un par de personas lo señalan como un sentimiento de asco.  

Billie: Me sentí asquerosa. O sea, siento que no, aunque no pasó nada, me sentí tocada. 

Me sentí así muy, no sé, como si yo hubiera hecho algo malo para que el señor pensara 

cosas que quería tal vez hacer conmigo. Que, no sé, me sentí muy, muy horrible. O sea, 

yo sentía mi cuerpo muy, muy extraño (Billie, entrevista personal, 2024).  
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En algunas ocasiones, las experiencias de ciberacoso afectaron la autoimagen de las 

personas entrevistas, particularmente en relación con su cuerpo, su forma de vestir y la 

percepción de sus identidades. Skyler, por ejemplo, comenta que al inicio pensaba “sentía que 

yo era la persona problemática, y no los demás, entonces, sentía que algo estaba haciendo yo 

mal” (Skyler, entrevista personal, 2025).  

Por su parte, Nick, quien fue agredido por su aspecto físico, señala que llegó a 

cuestionarse si, por no cumplir con los estándares normativos de belleza, debía conformarse 

con recibir atenciones sexuales no solicitadas. De igual manera, comenta que, al tener 

problemas con su peso, lo llevó a tener complicaciones con la comida. No lo considera un 

trastorno alimenticio, pero sí afectó en su relación con ella. Tanto Miko como Juanga se 

sintieron denigrados y sexualizados; con el caso de Juanga, llegó a preguntarse si su único valor 

radica en lo sexual. Explica que se veía en el espejo y no le gustaba lo que veía, lo hacía sentir 

incómodo. En estos tres últimos casos, los llevó a optar por ropa más holgada y a compartir 

menos fotografías, como una forma de evitar nuevas situaciones de incomodidad.  

 Asimismo, no todos los sentimientos generados por las experiencias de ciberacoso 

fueron negativos. Algunas personas entrevistadas comentaron que, en ciertos casos, se lo 

tomaron a la ligera e incluso les causaba risa. A partir de la cercanía, frecuencia, y tipo de 

ciberacoso, generaba emociones diferentes y varían en cuanto a la afectación que tenía en las 

personas que fueron agredidas. Mientras que algunos señalan que impactó en su salud mental, 

otras personas indican que no permitieron que afectara más allá de lo emocional.  

 Algunas personas entrevistadas señalaron que el ciberacoso tuvo un efecto en su salud 

mental. Harry, Billie y Kristen mencionaron sentir una afectación en su estabilidad mental, 

describiendo un estado constante de intranquilidad debido a lo que estaban experimentando. 

En los casos de Troye, Nick y Skyler, comentaron que ya se encontraban lidiando con 

problemas de depresión y ansiedad, y consideran que el ciberacoso pudo haber empeorado su 

estado, aunque no fue la causa original. Por su parte, Juanga señaló sentirse muy cansado, 

desmotivado, y mencionó haber tenido afectaciones en su autocuidado, particularmente en su 

alimentación y en sus patrones de sueño.  

 En algunos casos, aquello también influyó en su desarrollo académico y laboral. Cuatro 

personas señalan que, al afectar su estabilidad mental, les provocaba distracciones o que no 

tuvieran la energía necesaria para concentrarse en sus responsabilidades académicas. En el caso 

de Miko, quién experimentó ciberacoso en su espació de trabajo, mencionó que su rendimiento 
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disminuyó, ya que cuando los clientes se le acercaban y la acosaban, ella debía evitarlos, lo que 

interrumpió su desempeño laboral.  

 En los casos en que se tenía mayor cercanía con las personas agresoras, señalan que 

afectó la manera en que se relacionan con las personas, particularmente generó una 

desconfianza y los motivó a marcar límites. Mencionan que las situaciones ocasionaron que 

tuvieran una desconfianza con las personas nuevas que conocen, llevando a que sean más 

cuidadosos de con quién se relacionan y la información que les comparten. Debido a ello, han 

puesto mayores límites en sus relaciones personales.  

 Dentro de estos límites y cuidados, se observó también un cambió en su uso de las redes 

sociales. Principalmente limitaron sus interacciones y fueron más selectivos en cuanto al 

contenido que comparten y a quienes les permiten ver sus publicaciones; tres de las diez 

personas entrevistadas mencionaron dejar de publicar fotografías por cuestiones de seguridad 

y para evitar ser agredidos por su físico e identidad. Asimismo, dos personas mencionan 

disminuir su uso de las redes para evitar la exposición. A partir de ello, reforzaron sus 

estrategias para controlar la información en sus redes, cuatro de ellos siendo más selectivos a 

quiénes agregan como contactos e incluso dos de ellos se crearon otras cuentas en las 

plataformas. Otras personas no lo consideraron necesario, y Miko expresó que ella no quería 

hacerlo, porque no quería permitir que las agresiones le afectaran.  

 Finalmente, no todas las consecuencias del ciberacoso fueron negativas. Las personas 

entrevistadas también mostraron resiliencia ante estas experiencias. Cinco de ellas 

mencionaron que el ciberacoso las hizo más fuertes, ya que aprendieron a no dar importancia 

a ese tipo de agresiones, a defenderse cuando son provocadas, a ser más cuidadosas y a no 

permitir que dichas situaciones afectaran en su estabilidad mental.  

 A partir de las experiencias aquí analizadas, se observa que el ciberacoso puede generar 

sentimientos negativos, así como afectar la estabilidad mental, las relaciones interpersonales, 

el desempeño académico y/o laboral, y el su uso de las redes sociales. Si bien las afectaciones 

varían según factores individuales, así como la frecuencia, el tipo de ciberacoso y la cercanía 

con las personas agresoras, predominan los sentimientos de tristeza, enojo y frustración, 

asociados a la confusión sobre las razones de ser agredidos y a la forma en que son percibidos 

socialmente. No obstante, también se identifica la presencia de resiliencia, ya que algunas 

personas indicaron que dichas experiencias las fortalecieron. 
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Es importante señalar que, en la mayoría de los casos aquí analizados, los efectos se 

limitan a afectaciones emocionales, las cuales las mismas personas entrevistadas identifican 

que tiene un impacto temporal. En algunos casos reportan incidencia en su salud mental, sin 

embargo, lo asocian con afectaciones previas o en conjunto con otras situaciones. Entre más 

cercanas son las situaciones, mayor es la repercusión. No obstante, investigaciones previas han 

señalado que el ciberacoso puede derivar en problemas de salud mental mayores como 

insomnio, depresión, ideas suicidas, soledad y estrés (Tudela y Barrón, 2017: Abreu et al. 2017; 

El Alsam, 2016; Davis, 2012). 

4.5 Acciones 

En esta sección se exploran las acciones que las personas tomaron tras vivir 

experiencias de ciberacoso, con el objetivo de resolver o enfrentar la situación. A partir de ello, 

se reflexiona sobre la efectividad de las políticas y herramientas de seguridad que ofrecen las 

plataformas digitales. Asimismo, se recogen sus opiniones respecto a cómo prevenir este tipo 

de situaciones. 

La mayoría de las personas entrevistadas, nueve de las diez, se centraron en tomar una 

acción por medio de las herramientas de las plataformas digitales, particularmente por medio 

de la opción de bloquear a las otras personas. Algunas personas pidieron ayuda de amistades o 

familia, psicólogos, en su ambiente académico o profesional, o consideraron el medio legal.  En 

dos ocasiones, por vergüenza, o por preferir ignorar la situación, no tomaron alguna acción al 

respecto.  

 En tres ocasiones, las acciones tomadas consistieron en contestar a las provocaciones. 

Troye, quien fue insultado y discriminado en plataformas de videojuegos, burlándose de las 

personas que lo agredían. Por su parte, Miwa, quien fue atacado por su identidad al navegar 

por Facebook, contestaba a las agresiones, en ocasiones contraargumentando con datos 

oficiales y, en otras, replicando los insultos. De manera similar, Kristen, quien era 

constantemente insultada en los grupos de Facebook de su grupo de música, continuaba con 

las agresiones con el objetivo de establecer un límite.  

 En dos ocasiones, debido al contexto de la situación, las personas entrevistadas pidieron 

ayuda en su entorno académico y laboral. Skyler, quien recibió constantes insultos por gran 

parte de sus compañeros de clase en la universidad, acudió al profesor tutor de su grupo. El 

tutor decidió integrar a Skyler en los mismos equipos de trabajo donde estaban las personas 

que lo agredían, con el objetivo de que convivieran y se solucionara el conflicto. Skyler 
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comenta que no fue una solución efectiva, aunque el profesor dio el conflicto por concluido. 

En el caso de Miko, quien era acosada por clientes en su lugar de trabajo, pidió ayuda a la 

administración, la cual la apoyó ofreciendo negarle el acceso a los clientes que la agredían.  

 Dos de las personas entrevistadas consideraron tomar la vía legal. Billie, quien era 

acosada constantemente por dos de sus vecinos, contempló denunciarlo ante las autoridades, 

pero finalmente desistió por las complicaciones que ello implicaba y a su desconfianza en el 

sistema legal mexicano. En el caso de Nick, cuando una persona lo amenazó con hacerle daño 

físico tras haber rechazado su propuesta sexual, él contestó que, si llegaba a acercarse, ya que 

eran vecinos, llamaría a la policía. Nick comenta que no le habría gustado hacerlo, debido a 

que tendría que revelar su uso de la aplicación de citas, y con ello, su orientación sexual. No 

obstante, señaló que, si su integridad física estaba en riesgo, lo haría. Finalmente, la persona 

desistió y Nick no tuvo que actuar.  

Las demás personas entrevistadas no lo contemplaron, o expresaron que pensaban que 

no había forma de recibir ayuda por la vía legal. Algunos se centraron en pedir apoyo por parte 

de amistades o familiares, y dos personas buscaron acompañamiento emocional por parte de 

algún especialista de la salud mental.  

En el caso de las plataformas digitales, todas las personas tomaron alguna acción como 

bloquear o eliminar el contacto, crearse otras cuentas para evitar el contacto, o reportar los 

mensajes y publicaciones. En el caso de Miwa, cuando era acosado por otro miembro de un 

grupo en el que estaba dentro, lo reportó a los administradores y ellos no apoyaron a Miwa, 

porque no entendieron la razón de la molestia de Miwa, ya que eran comentarios transfóbicos 

y ninguno de los administradores estaba sensibilizado ante ello. Con la excepción de Skyler, 

comentan que cuando se reportan las publicaciones, los reportes son evaluados por bots y estos 

determinan que las publicaciones no están infringiendo los lineamientos de la plataforma.  

 A partir de ello, se les preguntó sobre las herramientas de seguridad de las plataformas 

digitales. Las personas entrevistadas manifestaron que estas podrían mejorar, o que 

directamente eran ineficientes. Mencionan que pueden bloquear a los usuarios que los agreden, 

pero nada los detiene de crearse otra cuenta y seguir agrediéndolos. Asimismo, señalan la 

ineficiencia de las herramientas de reporte de las publicaciones. Señalan que antes tenían 

sistemas más eficientes, pero desde que cambiaron a sistemas automatizados, han empeorado. 

Algunas de las personas entrevistadas reconocen la existencia de las herramientas de bloqueo, 
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reporte, y restringir el perfil como un avance, y reflexionan sobre la complejidad de las redes, 

lo que dificulta implementar herramientas de seguridad más rígidas.  

 En cuanto a sus opiniones sobre cómo prevenir estas conductas, las personas 

entrevistadas señalaron principalmente el protegerse en las plataformas digitales, y de manera 

secundaria, el sensibilizar sobre la violencia y discriminación hacia la comunidad LGBTI+. 

Siete de las personas entrevistadas señalaron que para protegerse se necesita tener un mayor 

cuidado al momento de navegar por las redes sociales, y que las plataformas digitales deberían 

tener mejores herramientas. Una persona comenta que para ello se necesitan departamentos 

especializados que se informen sobre comunidades en específico como la comunidad LGBTI+. 

Dos de las personas entrevistadas reflexionan que a través de campañas de sensibilización y 

educación sobre la violencia. Una persona expresa que no cree que se pueda disminuir la 

violencia en los entornos virtuales.   

4.6 ¿Cómo se diferencian? Discusión de resultados 

Finalmente, en esta sección se busca aportar a la pregunta de investigación “¿De qué 

manera se distinguen las experiencias de ciberacoso dentro de la misma comunidad LGBTI+ 

en distinción de su orientación sexual, identidad y expresión de género?”. Se señalan las 

principales similitudes y diferencias identificadas en las entrevistas a partir de estas tres 

variables, en cuanto al tipo de ciberacoso, frecuencia y efectos.  

4.6.1 Expresión de Género 

El tipo de ciberacoso parece diferenciarse particularmente según la expresión de 

género: las personas cuya expresión de género es congruente con las normas tradicionales de 

género en relación con su identidad de género reciben principalmente violencia sexual; 

mientras que aquellos cuya expresión de género es incongruente con dichas normas suelen ser 

objeto de agresiones que invalidan directamente su identidad de género, o la utilizan como un 

recurso o una justificación de los actos violentos.  

Esto se puede observar en los casos analizados. Miwa, un hombre transgénero cuya 

expresión de género, según las normativas tradicionales, no se considera congruente con la 

masculinidad hegemónica, ha sido constantemente insultado, amenazado y acosado en las redes 

sociales, donde atacan directamente a su identidad o invalidan sus opiniones por su identidad 

de género. Harry, un hombre cisgénero bisexual que, según la percepción de sus agresores tenía 

una expresión de género femenina, fue también objeto frecuente de amenazas e insultos. Skyler, 

persona de género fluido, sufría agresiones constantes por parte de sus compañeros de clase, 
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en ocasiones atacando su identidad. Por su parte, Kristen, una mujer cisgénero pansexual, que 

expresa no adaptarse a las normativas de género y muestra interés por lo masculino, fue 

insultada durante años por un compañero de clase.  

Por su parte, las personas que fueron percibidas con una expresión de género congruente 

con su identidad de género: Billie, a quien le asignaron atributos femeninos al nacer, pero 

prefiere los pronombres masculinos y es de orientación bisexual, recibía un acoso constante 

con intenciones de entablar una relación; Kali mujer cisgénero bisexual, su expareja difundió 

una fotografía íntima sin su consentimiento, y recibía mensajes con contenido sexual no 

solicitado en la página del negocio familiar; Miko, mujer transgénero lesbiana, que recibía 

constantes mensajes con atención sexual no solicitada; de igual manera, Juanga y Nick, 

hombres cisgénero queer y bisexual respectivamente, recibían atención sexual no solicitada.  

Cabe destacar que en algunas ocasiones sufrieron una combinación de ambas. Aunque 

Billie principalmente fue acosada, en algunas ocasiones ha sido insultado al navegar en las 

redes sociales, cuando las personas observan que en su perfil tiene sus pronombres donde 

señala que prefiere los masculinos. Asimismo, Nick, al no cumplir con todos los estándares de 

belleza de la masculinidad hegemónica, también ha recibido agresiones, amenazas e insultos. 

De igual manera, cuando Nick es agredido por personas que no pertenecen a la comunidad 

LGBTI+, reporta ser insultado y discriminado por su orientación sexual.  

Se observa una experiencia de ciberacoso más marcada para aquellas personas que su 

expresión de género es incongruente con su identidad de género, de acuerdo con las normativas 

tradicionales. Miwa ha sido insultado, amenazado y acosado en múltiples ocasiones; Skyler fue 

atacado por tres semestres. Harry fue insultado y amenazado por un ciclo escolar; y Kristen fue 

insultada por cinco años. Por su parte, las personas que tienen una expresión de género 

normativa parecen sufrir de un ciberacoso más intrusivo: insinuaciones sexuales no solicitadas 

en el caso de Miko, Nick, Juanga, Kali y Billie, que varían de múltiples mensajes hasta un 

acoso de dos años.  

A partir de ello, varían los efectos generados tras la experiencia de ciberacoso. Si bien 

aquello depende también de factores individuales, se observan ciertos patrones. Las personas 

que su expresión de género fue percibida como congruente con su identidad de género y fueron 

objeto de agresiones más intrusivas de tipo sexual, reportaron sentimientos de tristeza, enojo, 

frustración, incomodidad y temor, así como afectaciones en su autoimagen. Mientras que, las 

personas que fueron atacadas directamente por su identidad, principalmente aquellas que su 
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expresión de género no era percibida como congruente con su identidad de género, 

predominaba un sentimiento de enojo y fastidio, por vivir en un sistema social que los rechaza 

y juzga por no cumplir con las normativas sexo-genéricas (Ruiz y Ramos, 2023).  

De esta manera se observa que cuando las personas desafían las normativas de 

sexo/género, son vistas como abyectas y enfrentan un rechazo, estigmatización, y son sujetos 

a métodos de corrección como la violencia (Gros, 2016; Ruiz y Ramos, 2023).  Mientras que, 

cuando son percibidas como congruentes con las normativas y sus atributos son considerados 

atractivos, son objeto de acoso y atención sexual no solicitada. Lo que se sostiene en relaciones 

asimétricas de género, que permiten y legitiman el ejercicio de poder y el derecho de violentar 

(Moreno, 2006; Estébanez y Vázquez, 2013). Desde aquellas lógicas, se asume 

equivocadamente que se busca complacer a quienes encarnan la masculinidad hegemónica, al 

considerarse superiores. A partir de ello se justifica o normaliza las conductas inapropiadas y 

no solicitadas (Serano, 2007; Anzani et al., 2021). 

4.6.2 Identidad de Género 

En cuanto a sus identidades de género, se identificaron patrones diferenciados de 

ciberacoso, particularmente en el tipo y frecuencia. Aunque las personas transgénero y de 

identidades de género diversas sufrieron un ciberacoso más marcado, las personas entrevistadas 

fueron en su mayoría identidades de género masculinas.  

Se observa que las personas transgénero y de identidades de género diversas fueron 

objeto de ataques más constantes, agresivos e intrusivos. Miwa relató múltiples ocasiones en 

las que fue agredido a través de las plataformas digitales, llegando incluso a recibir mensajes 

que lo incitaban al suicidio. Skyler reportó agresiones que se extendieron durante tres 

semestres. Billie fue objeto de insinuaciones para entablar una relación durante dos años, y ha 

recibido numerosos mensajes que invalidan su identidad. Miko ha recibido insinuaciones 

sexuales de forma constante desde que ingresó a su lugar de trabajo hace un año. Cabe destacar 

que, al preguntar a las personas entrevistadas si consideran que hay alguna identidad 

particularmente vulnerada, la mayoría señaló a las personas trans y a quienes forman parte de 

otras disidencias de género.  

Cinco de las personas entrevistadas se identifican con identidades de género 

masculinas, mientras que tres con identidades de género femeninas y dos con identidades de 

género diversas. Si bien no es un resultado estadístico generalizable, aquello muestra que las 

personas de género masculino también son susceptibles a las violencias de género. En nuestro 

país, erróneamente se maneja de manera marcada la violencia de género como violencia hacia 
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las mujeres (Frías, 2017), ignorando que existen múltiples masculinidades que no se adhieren 

a la masculinidad hegemónica que también son susceptibles de violencia (Figueroa, 2016). A 

ello se agrega que al formar parte de la comunidad LGBTI+, son excluidos e ignorados, 

ocasionando que sufran violencia y en ocasiones ni siquiera lo detecten, y tengan miedo de 

pedir ayuda (Ruiz y Ramos, 2023).  

Cuando se trata de violencia sexual, se considera relevante analizar señalan la manera 

en que ello afecta particularmente a las identidades de género masculinas sexualmente 

disidentes.  McKie (2015) argumenta que para ellos los “guiones sexuales”, es decir, las guías 

para navegar las interacciones entorno a los encuentros sexuales y el consentimiento, no son 

tan claros. Hollway (1984) sostiene que la masculinidad hegemónica pinta a los hombres como 

hipersexuales, constantemente listos para y buscando iniciar la actividad sexual. Hollway 

(1984) y Stern et al. (2015) señalan lo dañino de estas creencias, debido a que se pueden sentir 

presionados a aceptar los actos sexuales, cuando en realidad no quieren. De manera similar 

Namaste et al. (2020), apunta que puede ocasionar que se acepten estas conductas inapropiadas.  

Asimismo, si se comparan por los atributos asignados al nacer, junto con la expresión 

de género percibida, se entrevistó a seis personas que serían asociadas con la feminidad: Miko 

una mujer transgénero, Billie, Skyler y Miwa que se les asignaron atributos femeninos al nacer, 

y Kali y Kristen mujeres cisgénero. No obstante, el conteo cambia al tomar en cuenta la 

identidad de género con la que se identifican, lo cual ya se describió anteriormente. Cabe 

destacar que, en la mayoría de los casos, las personas agresoras fueron hombres cisgénero.  

4.6.3 Orientación Sexual 
En cuanto a la orientación sexual, las experiencias no fueron tan diferenciadas. La 

mayoría de las personas entrevistadas se identifican con una orientación sexual multisexual, es 

decir, sienten atracción sexual por más de un género, ya sean bisexuales, pansexuales, queer u 

otras orientaciones. Únicamente dos personas indicaron identificarse como homosexual y 

lesbiana. Aquello puede estar relacionado con que, estadísticamente, de acuerdo con la 

Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género, existen más personas multisexuales 

que cualquier otra orientación sexual (INEGI, 2021). 

También se identificó que las personas agresoras tienden a reducir a las disidencias 

sexo-genéricas a una sola categoría. Independientemente de la orientación sexual o identidad 

de género, los ataques se dirigían a ellas utilizando los mismos términos despectivos, como 

“puto”, “joto”, “fag”, “marica”, entre otros. En algunos casos, incluso se percibía una fusión o 

confusión entre identidades. Por ejemplo, a Billie, persona a quien se le asignaron atributos 
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femeninos al nacer, pero que prefiere los pronombres masculinos, y se identifica como 

bisexual, al ver sus pronombres le han dicho frases como “Cállate, tú eres homosexual, ¿tú qué 

sabes?” (Billie, entrevista personal, 2024). En otros casos, los ataques no se dirigen solo a la 

persona, sino que se extienden a toda la comunidad LGBTI+, lo que muestra que, para las 

personas agresoras, todas las identidades disidentes son vistas como una única categoría 

estigmatizada.  

En los casos en que las personas agresoras también forman parte de la comunidad 

LGBTI+, muestran que, al excluir y estigmatizar a este grupo, los exponen a situaciones 

inseguras mientras estos buscan conectar con otras personas y dificultan el identificar cuando 

están siendo violentados, así como los abstienen de pedir ayuda por miedo al rechazo (Gillum 

y DiFulvio; 2022; Casique, 2022; Ruiz y Ramos, 2023). Aquí se analizaron los casos de Juanga, 

quien fue acosado, insultado y amenazado por sus exparejas virtuales, así como Juanga y Nick 

recibieron insinuaciones sexuales no solicitadas al utilizar aplicaciones de citas. Ambos son 

hombres cisgénero queer y bisexual, respectivamente.  

Al tener dificultades para encontrar pareja en sus entornos presenciales, las personas de 

la comunidad LGBTI+ se ven obligados a navegar los espacios en maneras frecuentemente 

complejas y disidentes, donde los entornos virtuales se convierten en una herramienta útil 

(Hubbard, 2011; Jenzen, 2022). No obstante, aquello viene con riesgos, son lugares con poca 

seguridad, y como se observa en este par de situaciones, por la manera en que están 

estructurados, frecuentan las personas que los objetivan y de manera intrusiva les proponen 

actos sexuales. Cuando no satisfacen la necesidad de gratificación inmediata, los agreden 

(Bauman, 2008).       

Asimismo, existen estereotipos en cuanto a las personas con orientaciones sexuales 

diversas, entre ellos la supuesta hipersexualidad (Ruiz y Ramos, 2023), lo que puede llevar a 

que algunas personas asuman que todos están dispuestos a experiencias sexuales, ocasionando 

se legitiman comportamientos invasivos. Ya que las creencias y normativas del sistema 

heteronormativo están presentes y se reproducen en casi todos los aspectos de la organización 

social, dichos discursos estigmatizantes también pueden ser interiorizados por las mismas 

personas dentro de la comunidad LGBTI+, ocasionando que los mismos generen dinámicas de 

violencia hacia otras personas de la comunidad (Berlant y Warner, 1998; Ruiz y Ramos, 2023).  

4.6.4 Personas Agresoras 

Mientras que se observan diferencias en la expresión de género, identidad de género y 

orientación sexual de las personas que experimentaron ciberacoso, se observa un patrón 
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constante en las personas agresoras. En los casos en los que las personas entrevistadas podían 

identificar su identidad, en su mayoría eran hombres cisgénero heterosexuales con expresiones 

de género normativas.  

Algunas personas entrevistadas señalan haber sido atacadas tanto por hombres como 

mujeres, sin embargo, comentan que la mayor parte eran hombres. Además, señalan que los 

hombres los atacaban de manera más constante y agresiva. Tanto la violencia que invalida o 

estigmatiza a las disidencias, violencia sexual o de pareja, ya sea entre las mismas personas de 

la comunidad LGBTI+ o hacia personas asociadas con la feminidad, fue ejercida por hombres 

cisgénero.  

En cuanto a la orientación sexual, en su mayoría eran heterosexuales. Las personas 

entrevistadas percibieron esto, ya que las personas agresoras mostraban un rechazo y 

estigmatización hacia la población LGBTI+, además que, al revisar sus perfiles, identificaban 

que estos se expresaban siguiendo los valores heteronormativos. En los casos de violencia 

sexual o de pareja entre mismas personas de la comunidad LGBTI+, aquellos hombres se 

identificaban con alguna disidencia sexual. Cabe destacar que en ocasiones eran hombres 

heterosexuales que buscaban satisfacer algún fetiche.  

La edad es también un aspecto relevante al analizar a las personas agresoras. En 

ocasiones, las personas agresoras eran parte del grupo de pares de las personas entrevistadas, 

por lo que tenían edades similares, sin embargo, cuando eran desconocidos, la mayoría eran 

adultos, mucho más mayores que ellos. Aquello sucedió tanto cuando el ciberacoso se 

caracterizaba por insultos y provocaciones, así como cuando se ejerció violencia sexual.  

 

Se observan patrones diferenciados en cuanto al tipo de ciberacoso, la frecuencia y los 

efectos según la orientación sexual, identidad y expresión de género. Se identifica que uno de 

los factores más divisorios es la expresión de género. Cuando la expresión de género es 

percibida como incongruente con la identidad de género, predominan las agresiones que 

directamente atacan su identidad, mientras que, cuando la expresión de género es congruente, 

particularmente la femenina, predomina la violencia sexual. Las identidades de género diversas 

reciben un ciberacoso más marcado, aunque la mayoría de las personas entrevistadas se 

identifican con una identidad masculina. Las personas agresoras son principalmente hombres 

cisgénero heterosexuales adultos, que se alinean con los valores heteronormativos, por lo que 

atacan a esta población y la desvaloriza.  
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5.  Conclusiones 

Para concluir, a partir de los datos recopilados, se observa que el fenómeno del 

ciberacoso hacia la comunidad LGBTI+ es una problemática real y con efectos significativos. 

Esta no es una experiencia homogénea, sino que varía según factores como la orientación 

sexual, identidad y expresión de género, así como por condiciones individuales y situacionales 

específicas. Las personas entrevistadas reportaron que las agresiones se dirigieron 

principalmente a atacar o invalidar directamente su identidad, o bien a utilizarla como un 

recurso o una justificación de los actos violentos, así como de insinuaciones sexuales, atención 

sexual no solicitada y acoso con el fin de entablar una relación sexoafectiva. De manera 

particular ocurrieron en las plataformas de Facebook, Instagram y aplicaciones de citas.  

Bajo el enfoque teórico de la violencia de género con una perspectiva queer, se plantea 

que la violencia de género, dentro de la cual se incluye el ciberacoso hacia las personas que 

desafían las normativas sexo/genéricas (Donoso et al., 2016), resulta de las expectativas 

normativas que se tienen de cada género (Russo y Pirlott, 2006), donde domina la masculinidad 

hegemónica (Frías, 2017). En esta lógica cis-heteronormativa la heterosexualidad, lo cisgénero 

y la masculinidad hegemónica son consideradas superiores y naturales, por lo que las 

identidades transgresoras son estigmatizadas y violentadas. Dicha violencia se legitima 

socialmente al considerar a estas personas como “otros”, menos merecedores de respeto y 

dignidad (Ruiz y Ramos, 2023; Contreras, 2008; Willox, 2009; Barrera, 2022). 

5.1 Objetivos 

Se retoman los objetivos planteados para guiar la investigación. El objetivo general es 

conocer las experiencias de ciberacoso y los efectos que éstas tienen en un grupo de estudiantes 

de educación superior de la UANL que forman parte de la comunidad LGBTI+. Los objetivos 

específicos fueron:  

● Describir las diversas formas de ciberacoso que sufrieron un grupo de estudiantes que 

forman parte de la comunidad LGBTI+. 

● Describir los efectos del ciberacoso en un grupo de estudiantes que forman parte de la 

comunidad LGBTI+. 

● Analizar las experiencias de ciberacoso en un grupo de estudiantes en razón de su 

orientación sexual, identidad y expresión de género.  

Se considera que se cumplieron dichos objetivos. En primera instancia, se describieron las 

formas de ciberacoso. Al analizar las entrevistas se observaron casos en los que las personas 
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eran atacadas directamente por su identidad, a través de mensajes violentos, amenazas, insultos 

y provocaciones. Además, sus opiniones eran desvalorizadas por considerarse menos válidas 

al provenir de alguien perteneciente a la comunidad LGBTI+. También hubo casos en los que, 

si bien la identidad no era el motivo principal del ataque, sí era utilizada como un recurso para 

reforzar los insultos. De esta manera, se evidencia un rechazo generalizado hacia la comunidad 

LGBTI+.  

Por su parte, se encontraron experiencias de ciberacoso entre las mismas personas de la 

comunidad LGBTI+. Se relatan dos situaciones de violencia de pareja, marcadas por acoso, 

amenazas e insultos, así como de recibir atención sexual no solicitada al navegar por las 

aplicaciones de citas. Estas experiencias muestran cómo las plataformas digitales facilitan 

prácticas de dominio, acoso, y humillación pública, que pueden manifestarse en contextos de 

violencia en el noviazgo (Castellarin, 2021; Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 2024).  

De igual manera, las experiencias de ciberacoso entre las mismas personas de la 

comunidad LGBTI+ señalan los riesgos que se tienen al navegar por los entornos virtuales con 

el objetivo de conocer personas. Si bien las plataformas digitales pueden ser una gran 

herramienta, para algunos siendo la única forma de conectar con la comunidad LGBTI+ y poder 

expresarse libremente, debido a las complicaciones de sus entornos presenciales (Jenzen, 

2022), traen consigo complicaciones. Las plataformas que utilizan no son completamente 

seguras, y se exponen a violencias sexuales y que pongan en peligro su integridad física. 

Asimismo, se explora el cómo al excluir y estigmatizar a esta población, provoca que se 

encuentren en situaciones violentas sin saber cómo actuar o tener las herramientas para 

identificarlo como violencia (Ruiz y Ramos, 2023).  

En una tercera dimensión, se analizaron casos de personas asociadas con la feminidad 

que sufrieron de violencia sexual y acoso con el objetivo de entablar una relación sexoafectiva. 

Aquello se experimentó a través de agresiones como insinuaciones sexuales, difundir 

fotografías íntimas sin su consentimiento, mandar fotografías íntimas, y un acoso constante por 

medio de mensajes.  

A partir de estas vivencias se evidencia cómo los espacios virtuales actúan como 

reflejos de la cultura y la sociedad, permitiendo la reproducción y transmisión de estereotipos 

y desigualdades de género que sustentan la violencia de género (Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 

2015). Asimismo, se objetiva y sexualiza a las mujeres, particularmente en este caso a una 

mujer trans, reduciéndose a un fetiche para el disfrute de los hombres. Son conductas que 

frecuentemente se normalizan, minimizan o legitiman, por provenir de varones hacia cuerpos 
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y expresiones feminizadas, lo cual refuerza la subordinación de lo femenino y las normativas 

cisgénero (Contreras, 2008; Anzani et al., 2021; Evelyn et al., 2022).  

Integrando el aspecto virtual, se señala que en los entornos virtuales se fomentan 

vínculos frágiles, que facilitan la desconexión, desensibilización y deshumanización de los 

otros (Bandura, 1999; Bauman y Donskis, 2015). Así como se caracterizan por la búsqueda de 

una gratificación instantánea, donde aparentemente todo está permitido (Giraldo-Hurtado y 

Rodríguez-Bustamante, 2018). Por ello, se facilita llevar a cabo acciones agresivas e intrusivas 

a través de las herramientas digitales, desvinculándose de las personas a las que están 

violentando.  

Las teorías explicativas del ciberacoso como la teoría de las actividades cotidianas, la 

conducta planificada y el modelo general de agresión, señalan la importancia de factores 

individuales y situacionales (Gutiérrez, 2024). No obstante, a través del enfoque multi 

dinámico, usualmente utilizado para estudiar la violencia de género (Contreras, 2008), se 

pueden examinar estos factores estructurales anteriormente mencionados.  

El segundo objetivo específico planteaba describir los efectos del ciberacoso. Si bien 

los efectos variaron por factores individuales, así como la extensión y frecuencia del 

ciberacoso, se describió que predominaron los sentimientos de miedo, tristeza, enojo, 

frustración y afectaciones en su autoimagen cuando sufrieron agresiones más intrusivas y 

dirigidas a lo sexual. Mientras que aquellas que invalidaron su identidad se ven particularmente 

marcadas por el enojo, decepción y fastidio. Afortunadamente, los casos conocidos no 

presentaron efectos más allá de lo emocional. En algunos casos, consideran que pudo haber 

agravado afectaciones previas, o en conjunto con otras situaciones, sin embargo, en ningún 

caso fue la causa principal. No obstante, las investigaciones han señalado que el ciberacoso 

puede ocasionar problemas en la salud mental como la ideación suicida (Kowalski et. al, 2010; 

Hinduja y Patchin, 2010; Cooper y Blumenfeld, 2012; Schenk y Fremouw, 2016, Bautista, 

2023).  

El tercer objetivo específico fue analizar las diferencias en las experiencias en razón de 

su orientación sexual, identidad y expresión de género. Los resultados señalaron patrones 

diferenciados en cuanto al tipo de ciberacoso, la frecuencia y los efectos según la orientación 

sexual, identidad y expresión de género. Uno de los factores clave es la expresión de género. 

Las personas que tienen una expresión de género que es percibida como incongruente, 

marcando todavía más ese desafío a las normativas sexo/genéricas, reciben una mayor agresión 

dirigida a invalidar su identidad o a tomarla como parte de la agresión. Mientras que las 
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personas que tienen una expresión de género que se adhiere a las normativas, particularmente 

la femenina, sufren de ciberacoso caracterizado por la atención sexual no solicitada y el acoso 

para formar una relación sexoafectiva. Aquello coincide con los resultados de investigaciones 

como las de Evelyn et al. (2022) y Gower et al. (2018).  

Se observó un ciberacoso más marcado hacia las personas que tenían una expresión de 

género percibida como incongruente. Se reportaron experiencias de múltiples situaciones y que 

algunas se extendieron por años, mientras que aquellos con expresiones de género percibidas 

como congruentes lo enfrentaron en contextos más puntuales, aunque más invasivos.  

Las identidades de género diversas reciben un ciberacoso más marcado, aunque la 

mayoría de las personas entrevistadas se identifican con una identidad masculina. Lo anterior 

evidencia que los hombres que no se adhieren a la masculinidad hegemónica también son 

vulnerables a la violencia de género (Figueroa, 2016). Mientras que las orientaciones sexuales 

usualmente son vistas como una sola categoría, y cuando las agresiones ocurren entre las 

mismas personas de la comunidad LGBTI+, igualmente se ven afectadas por la estigmatización 

y exclusión de esta población.  

Se considera necesario señalar que, los resultados de la tesis contrastan con los datos 

expuestos en el reporte nacional representativo Módulo sobre Ciberacoso 2023, el cual indica 

que las personas de identidad de género femenina sufren más ciberacoso que aquellas con 

identidad de género masculina (INEGI, 2023). Si bien los hallazgos de esta investigación no 

son generalizables, permiten evidenciar que la problemática también afecta a personas con 

identidades masculinas. Por otro lado, lo que sí coincide con los hallazgos del Módulo es que 

las principales formas de ciberacoso reportadas son mensajes ofensivos, provocaciones para 

reaccionar de forma negativa y recepción de contenido sexual, siendo esta último más reportada 

por las personas con identidad de género femenina, en línea con lo encontrado en este estudio.  

Cabe destacar que las personas agresoras, en su mayoría eran hombres cisgénero 

heterosexuales adultos. Las personas entrevistadas lo identifican por la manera en que estos se 

presentan en sus redes sociales, proyectando identidades que siguen los valores 

heteronormativos. Es importante señalar que algunos casos se caracterizaban por una marcada 

diferencia de edad, siendo las personas agresoras hombres de al menos diez años más que las 

personas entrevistadas.  

Se considera entonces que esta investigación cumple con el objetivo general de 

“conocer las experiencias de ciberacoso y los efectos que éstas tienen en los estudiantes de 

educación superior de la UANL que forman parte de la comunidad LGBTI+”. A lo largo del 
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estudio se documentó el fenómeno del ciberacoso hacia esta comunidad, una problemática que, 

a pesar de contar con evidencia de su relevancia, y de que esta población es especialmente 

vulnerada, sigue siendo escasamente estudiada, especialmente en el contexto mexicano (Abreu 

y Kenny, 2017; Cruz, 2020). Esta investigación contribuye a visibilizar de dichas experiencias, 

identificando los tipos de agresiones, sus efectos, las acciones emprendidas por las personas 

afectadas y las formas en que estas vivencias pueden diferenciarse dentro de la misma 

población LGBTI+ en el contexto universitario. 

5.2 Estrategias de acción 

Ahora bien, se observó que la problemática es real y tiene consecuencias significativas, 

¿Qué se puede hacer al respecto? Las personas entrevistadas señalaron que lo único que 

consideraron que fue posible hacer, fue a través de las herramientas de las plataformas digitales. 

Principalmente se centraron en bloquear a las personas agresoras, eliminar el contacto, 

privatizar sus cuentas, limitar su contenido y tener un mayor control de a quienes agregan. No 

obstante, la mayoría señaló que las herramientas de las plataformas digitales no son suficientes, 

y que nada detiene a sus agresores de volverlos a atacar.  

Señalan que desde que se automatizan los procesos, las herramientas de reportar son 

sumamente ineficientes. Mensajes que los invitan a que se suiciden no parecen infringir los 

lineamientos de las plataformas digitales. Si bien aquello puede afectar a cualquier persona, es 

importante resaltar que las personas de la comunidad LGBTI+ utilizan más las redes sociales, 

incluyendo a las aplicaciones de citas, que la población cis-heterosexual (Hillier et al., 2012; 

Rosenfeld, 2019; Gelles-Watnick y McClain, 2023), por lo que están en un mayor riesgo.  

Por la parte legal, dos personas señalaron que lo consideraron, pero al final desistieron. 

Cabe resaltar que se han hecho acercamientos para atender la problemática, pero no han sido 

suficientes. No existen programas gubernamentales que directamente aborden la problemática 

del ciberacoso hacia la comunidad LGBTI+. En México el principal referente para hablar de 

políticas que atiendan la violencia virtual es la Ley Olimpia. Contrario a su nombre, no se trata 

de una ley sino de un conjunto de reformas que reconocen a la violencia en los entornos 

virtuales, especialmente aquella de índole sexual, como un delito que debe de ser atendido y 

sancionado por las autoridades. Se reformó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia y el Código Penal Federal (Secretaría de las Mujeres, Corazonar, A. 

C., Frente Nacional para la Sororidad. y Defensoras Digitales, 2021). 

Se introducen los delitos de violencia digital y violencia mediática. El primero atiende 

actos relacionados con las imágenes, audios o videos de contenido íntimo sexual de una 
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persona, que de alguna manera hayan sido manejados sin su consentimiento, así como cualquier 

otro acto que dañe su intimidad, privacidad y/o dignidad. En el segundo delito se habla sobre 

actos a través de las herramientas digitales que fomenten pensamientos dañinos en torno a la 

violencia de género.  

A partir de las reformas de la Ley Olimpia, diversas instancias gubernamentales como 

la Guardia Nacional, la Policía cibernética, la Secretaría de las Mujeres, Comisiones de 

derechos humanos y otras secretarias han puesto en marcha acciones y programas en torno a la 

violencia virtual. Dichas acciones han sido principalmente de acompañamiento en caso de que 

se cometan los delitos anteriormente mencionados, y el llevar a cabo campañas de prevención 

y concientización (Secretaría de las Mujeres, s.f; Alas para el cambio, 2024; Guardia Nacional, 

2024).  

El 16 de abril de 2025, se adiciona el delito de acecho en el Código Penal del Estado 

de Nuevo León. El anterior consiste en que “por cualquier medio, incluidos los electrónicos, 

aceche, asedie o acose a una persona, de tal forma que ocasione limitación a su libertad de 

actuar o tomar decisiones, temor o angustia de sufrir un daño en su persona, familia, o 

patrimonio” (Código Penal para el Estado de Nuevo León, 2025 art. 299 ter). Se considera que 

un par de los casos recabados podría haberse beneficiado de tal recurso, si hubiera existido en 

su momento.  

Más allá de la violencia sexual y el acecho, se vuelve complicado reconocer las demás 

violencias como delitos. En 2024 se realizó una propuesta de ley que reconocía al ciberacoso, 

sin embargo, la manera en que fue planteado era demasiado ambiguo. Se señala que pudo poner 

en riesgo la libertad de expresión (R3D: Red en defensa de los derechos digitales, 2024).  

Por su parte, no existen avances significativos para abordar la violencia hacia la 

comunidad LGBTI+. A pesar de que, en el 2018, el Consejo Nacional Para Prevenir la 

Discriminación (CONAPRED) instaba a las autoridades a generar políticas y legislaciones que 

contrarresten la discriminación y violencia hacia ellos (CONAPRED, 2018), no ha sido 

destacable el progreso. Se presentó el Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 

2021-2024, pero este no señala acciones puntuales para atender la violencia. Los mayores 

esfuerzos se han visto a través de organizaciones civiles que han luchado y exigido que se 

reconozcan sus derechos y se atiendan las situaciones de violencia (CONAPRED, 2021; 

Barbosa, 2023). 

Asimismo, en México, al atender a la violencia de género, se suele tratar como violencia 

hacia las mujeres (Frías, 2017). Por lo que, existen protocolos para atender a la violencia de 
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género, pero son principalmente dirigidos a las mujeres (Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, 2023). En estos casos, dejaría de lado a las demás 

identidades que pueden verse vulneradas por la violencia de género, las cuales predominaron 

en esta investigación.  

Quizá parte de la razón por la que no reparan en la violencia es que no existen registros 

oficiales de la violencia hacia la comunidad LGBTI+, todas las cifras han sido documentadas 

por organizaciones civiles (Barbosa, 2023). A pesar de que la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (2015) insiste en medidas de registro para un oportuno reconocimiento e 

intervención, el gobierno mexicano no ha hecho caso. Un avance ha sido la Encuesta Nacional 

sobre Diversidad Sexual y de Género, donde se hace alguna pregunta sobre discriminación. 

Pero todavía falta mucho para poder intervenir eficazmente en esta problemática.   

Si bien se han logrado ciertos avances legales para atender esta problemática, persisten 

importantes limitaciones. Actualmente, solo se atienden formalmente delitos de carácter 

sexual, como la difusión de contenido íntimo y el acecho; sin embargo, otros tipos de 

agresiones analizadas en este estudio, como insultos, amenazas y provocaciones, no 

necesariamente se contemplan dentro del marco normativo vigente. Además, aunque algunos 

casos podrían haberse abordado por la vía legal, las personas afectadas optaron por no hacerlo, 

debido a la complejidad de los procesos y la desconfianza hacia el sistema judicial.  

Esto plantea preguntas relevantes ¿es necesario que estas situaciones se tipifiquen como 

delitos para que se atiendan de manera adecuada? Si no se consideran lo suficientemente 

“graves” para ser tipificadas como delito, ¿Se ignoran? ¿Nadie las atiende? En un par de 

situaciones, las personas agresoras eran sus mismos pares, quizá imponer una sanción jurídica 

sea un castigo demasiado duro. Asimismo, ¿se debería tener que pasar por procesos tan 

complejos para obtener justicia? A ello se suma el riesgo de que estos procedimientos expongan 

públicamente aspectos sensibles de la identidad de las personas, lo cual muchas veces desean 

mantener en privado.  

Pareciera que, a partir de las respuestas de las personas entrevistadas, la única solución 

considerada es protegerse a través de las plataformas digitales, lo cual consiste en limitar su 

contenido, ser más selectivos en cuanto a la información que comparten y dónde la comparten. 

Pero ¿por qué permitir que las redes sociales formen parte de ese aparato opresor llamado 

clóset? ¿por qué tienen que ser ellos los que cambien? 

Si bien esta puede parecer una postura idealista, la intervención debería limitarse 

únicamente a criminalizar ciertas conductas o establecer pautas sobre cómo actuar de forma 
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segura en las plataformas digitales, acciones que, en algunos casos, pueden invisibilizar a las 

identidades disidentes. En su lugar, es necesario avanzar hacia una resignificación de las 

normativas de género y sexualidad, promoviendo formas de vida más libres, fluidas y no 

restrictivas. Se trata de imaginar y construir una sociedad que respete genuinamente la 

diversidad (Ruiz y Ramos, 2023). Las plataformas digitales, así como factores individuales y 

situacionales, pueden facilitar el ciberacoso, pero no lo originan; por ello, para atenderlo de 

manera efectiva, es imprescindible explorar sus causas estructurales (Earnshaw et al., 2018; 

Gutiérrez, 2024).  

5.3 Limitaciones e Investigaciones Futuras 

Es necesario señalar que esta investigación tiene limitaciones. Al ser un estudio 

cualitativo, no se busca generalizar, por lo que no se puede afirmar con datos estadísticos si 

cierta forma de ciberacoso es más frecuente o si cierta identidad es más vulnerada. Únicamente 

se encontraron patrones a partir de los datos recabados, lo cual permite conocer a profundidad 

las experiencias que se encontraron, pero no se pueden generalizar en conjunto a la comunidad 

LGBTI+ así como a otros contextos sociales. Así como al ser estudiantes universitarios de la 

UANL, limita la diversidad de experiencias en aspectos de edad, nivel socioeconómico, 

ocupación y ubicación geográfica.  

Si bien se establecieron criterios de inclusión y exclusión para determinar la población, 

la selección no fue aleatoria, sino por conveniencia, al encontrar complicaciones para acercarse 

a la población. Lo anterior incrementa el riesgo de introducir sesgos. Por las mismas 

complicaciones para acercarse a la población, así como el carácter exploratorio de la 

investigación debido a los limitados estudios, los criterios podrían considerarse un poco 

amplios. Se delimitaron por edad y semestre, sin embargo, cualquier estudiante de licenciatura 

de la UANL que forma parte de la comunidad LGBTI+ podía participar, y se utilizó una 

definición amplia de ciberacoso, así como este pudo haber ocurrido en cualquier momento.  

Asimismo, al ser una temática que puede ser sensible y en algunos casos traumática, 

pudo haber influido en la disposición de las personas entrevistadas de compartir ciertos detalles. 

Por ejemplo, muchas más personas de las entrevistadas contestaron el estudio de elegibilidad 

y eran candidatas para el estudio, sin embargo, estas decidieron no participar. Quizá un 

acercamiento no tan directo, como una encuesta anónima, hubiera podido tener un mayor 

alcance. De igual manera, al poder relatar vivencias que ocurrieron años atrás, es posible que 

olvidaran ciertos detalles, o que ya no les afectara de la misma manera.  
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Por ello, se propone futuras investigaciones profundicen en estos aspectos. En el 

aspecto metodológico, sería pertinente llevar a cabo un estudio cuantitativo con una muestra 

probabilística que permita conocer la prevalencia del ciberacoso hacia esta población. Se 

sugiere también desarrollar estudios desde una perspectiva de etnografía digital, que analicen 

directamente las publicaciones y mensajes en los que ocurren estas agresiones.  

En cuanto al enfoque del problema de investigación, se considera que resultan 

relevantes estudios que analicen cómo las violencias en los entornos virtuales afectan a 

identidades específicas, como las identidades de género diversas o las orientaciones 

multisexuales, las cuales fueron agredidas con mayor frecuencia en la muestra de esta 

investigación. De igual manera, investigaciones previas, como las realizadas por Sterzing et al. 

(2017), Gower et al. (2018), y Ojeda et al. (2023) señalan que las personas trans y con otras 

identidades de género son agredidas de manera más constante, por lo que se considera de gran 

valor estudiar estas formas de violencia hacia dicha población.  

También sería valioso explorar en detalle ciertos tipos de ciberacoso, como el de 

carácter sexual. Un hallazgo inesperado fue la presencia de agresiones dentro de aplicaciones 

de citas, un espacio poco abordado en la literatura actual, por ello, sería relevante investigar 

específicamente en estos entornos digitales.  

Es importante integrar la manera en que los niveles socioeconómicos, dimensiones 

culturales y contextos familiares se ven integrados en las experiencias de violencia. Más allá 

de la identidad sexual y de género, en México, la población LGBTI+ se ve atravesada por 

factores de clase social, ingresos, estatus, tonalidad de piel y culturales (Vargas, 2014), por lo 

que se considera pertinente profundizar en ello en futuras investigaciones.  

 

Finalmente, esta investigación no solo permitió visibilizar la existencia del ciberacoso 

hacia la comunidad LGBTI+, sino también la resiliencia que caracteriza a sus integrantes. Si 

bien se reportaron efectos negativos, las personas entrevistadas también señalaron que estas 

experiencias les permitieron aprender y fortalecerse. La mayoría indicó que no permitieron que 

las agresiones trascendieran el ámbito emocional y, en los casos en que sí lo hicieron, lograron 

sobreponerse. Algunos incluso encontraron formas de defenderse frente a las agresiones. En 

medio de la adversidad, en un entorno que muchas veces los rechaza y violenta, la comunidad 

LGBTI+, como motivan Ruiz y Ramos (2023) continúa resistiendo.  
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